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        SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA-LEY 1437 DE 2011 

 

I .  ASUNTO 
 

1. La Subsección A de la Sección Segunda del Consejo de Estado 

decide en única instancia la demanda de nul idad y restablecimiento 

del derecho del epígrafe, promovida por los señores Aldemar Cortés 

Sal inas,  Carmen Elena Lopera Fiesco y Li l iana Pardo Gaona ,  en 

contra de la Nación - Procuraduría General de la Nación.  
 

I I .  ANTECEDENTES 
 

2.1. La demanda1 
 

2.1.1. Pretensiones 
 

2. Los señores Aldemar Cortés Salinas, Carmen Elena Lopera 

Fiesco y Li l iana Pardo Gaona, a través de apoderado, formularon 

demanda en ejercic io del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho,  consagrado en el artículo 138 del 

Código de Procedimiento Administrat ivo y de lo Contencioso 

Administ rat ivo,  en contra de la Nación –  Procuraduría General de 

la Nación, con el objeto de obtener la nul idad de los s iguientes 

actos administrat ivos de carácte r discipl inar io:  
 

( i)  La decisión sancionatoria de única instancia de l 22 de 

junio de 2011 ,  dictada por el procurador general de la Nación, 

a t ravés de la cual, se les sancionó discipl inar iamente,  con 

dest itución e inhabi l idad general para el ejercic io de cargos y 

funciones públ icas por un término de 18 2 y 163 años. 

 
1 Ff .  500 y s.s.  Cuaderno pr inc ipa l .  
2 A la  señora L i l iana Pardo Gaona.  
3 A los señores  Carmen Elena Lopera F iesco y  Aldemar Cor tés  Sal inas .  
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( i i)  La decisión sancionatoria de segunda instancia de l  6 

de diciembre de 2011 profer ida por el procurador general de 

la Nación, que resolv ió el  recurso de reposic ión interpuesto 

por los discipl inados y conf irmó la anter ior decis ión.  

 

3. A tí tulo de restablecimiento del derecho sol ic it aron que se 

condene a la Nación - Procuraduría General de la Nación:  

 

«[…] a l  pago de las  indemnizac iones respect ivas  por concepto  de 
daño emergente,  lucro  cesante  y daño mora l .  
 

a . La condena respectiva  será  ac tua lizada en la  fo rma prev is ta  en 
e l  a rt ícu lo  178 de l  CCA y  se reconocerán los  in tereses legales 
tomando como base para  la l iquidac ión la  var iac ión del  índice 
de precios  al  consumidor, desde la fecha de la  desvinculac ión 
hasta  la fecha de e jecutor ia del  fa l lo def in i t ivo .  

b.  S i  no  se e fec túa el  pago en forma oportuna,  la  ent idad l iquidará 
los in tereses comercia les  y moratorios  como lo ordena el 
a r tículo  177 de l  CCA.».  

 

4. Igualmente,  se sol ici tó el  cumplimiento de la sentencia en los 

términos del «CCA art. 176», compulsar copias de la decis ión 

judic ial  a la of ic ina de registro y control  de la Procuraduría General 

de la Nación y real izar las anotaciones correspondientes en las 

hojas de vida de los funcionar ios.  

  

2.1.2. Supuestos fácticos 

 

5. En síntesis,  los hechos relevantes son los s iguientes:  

 

6. La Procuraduría General de la Nación mediante auto de l 26 de 

enero de 2010 ordenó la apertura de indagación prel iminar en 

contra de var ios servidores públ icos y part iculares que ejerc ieron 

funciones públ icas en el Distr ito Capital ,  disponiendo la práct ica de 

vis itas especiales tanto en el Inst ituto de Desarrol lo Urbano, como 

la Personería Distr ital de Bogotá.  

 

7. El 27 de enero de 2010, a través de vis ita especial a la Dirección 

de Invest igaciones Especiales y Apoyo Técnico de la Personería de 

Bogotá, los funcionar ios designados para adelantar la invest igación 

2010-1902, constataron la existencia del expediente 6329 -2009 

correspondiente al proceso seguido contra la señora Li l iana Pardo 

Gaona y el señor Aldemar Cortés Salinas por los retrasos en la 

ejecución de las obras en los di ferentes t ramos  de la fase II I  de 

Transmilenio, con énfasis en las ir regular idades en  la puesta a 

disposic ión de los predios correspondientes al proyecto, la entrega 

a los contrat istas de los estudios y diseños de las obras a ejecutar 
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y la adopción de los correct ivos para el  cumplimiento de las 

obl igaciones contractuales.  

 

8. Por auto del 2 de febrero de 2010 el despacho de la 

v iceprocuradora general de la Nación asumió el poder preferente 

sobre la invest igación discipl inar ia 6329-2009, adelantada en la 

Personería de Bogotá por las presuntas ir regular idades en la 

ejecución de la fase II I  de Transmilenio , en virtud de la sol ici tud 

formulada por el asesor del despacho Efraín Eduardo Aponte 

Giraldo. 

 

9. Mediante auto del 15 de marzo de 2010,  el  despacho del 

procurador general de la Nación avocó de manera directa el  

conocimiento de la invest igación 2010 -878-222-148, en virtud de la 

t rascendencia de los hechos invest igados , con lo que resolv ió 

adic ionar el  auto de apertura en el  sent ido de del imitar los contratos 

sobre los que se cuestionaba su ejecución y las conductas que 

podían eventualmente afectar los contratos de obra 134 a 138 de 

2007 correspondientes a la fase II I  de Transmileni o y a los contratos 

de interventoría 170 a 174 de 2007.  

 

10. La Procuraduría General de la Nación, en adelante PGN, vinculó 

a los funcionar ios, exfuncionar ios, interventores y coordinadores de 

obra,  que tuvieron part icipación dentro de su ámbito funcional en 

los contratos de obra previamente enunciados; por auto del 28 de 

junio de 2010 vinculó a los representantes legales del consorcio y 

f irmas que ejercían la interventoría dentro de los contratos 134 a 

138 de 2007 y por auto de l 28 de jul io de 2010 se prorrogó el término 

de la investigación disciplinaria por 45 días.  

 

11. Mediante auto del 11 de octubre de 2010 la PGN elevó pl iego 

de cargos en contra de los discipl inados y por auto de l 16 de 

dic iembre de 2010 resolv ió sobre las pruebas sol ic itadas por los 

invest igados en los escr itos de descargos.  

 

12. En auto del 1.° de febrero de 2011 fueron resueltos los recursos 

de reposic ión interpuestos en contra del auto de l 16 de dic iembre 

de 2010, por medio del cual se negó la práct ica de las pruebas 

sol ici tadas en los escr itos de descargos.  

 

13. El 22 de junio de 2011 el procurador general de la Nación 

prof ir ió decis ión discipl inar ia de única instancia,  a través de la cual , 

sancionó a los señores Aldemar Cortés Sal inas, Carmen Elena 

Lopera Fiesco y Lil iana Pardo Gaona, con dest itución e inhabil idad 

general para el ejercic io de cargos y funciones públ icas por un 
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término de 184 y 165 años. Contra dicha decis ión los discipl inados 

interpusieron recurso de reposic ión.  

 

14. Por auto del 30 de agosto de 2011, la PGN resolv ió negar la 

procedencia de las nul idades propuestas contra el fal lo de pr imera 

instancia y por auto de 5 de octubre de 2011 fueron resueltos los 

recursos de reposición f rente al auto que negó las nul idades 

interpuestas.  

 

15. Mediante Resolución de l 6 de dic iembre de 2011 se resolv ieron 

de manera negat iva los recursos de reposic ión interpuestos contra 

el  fal lo de única instancia.  

 

2.1.3. Disposiciones violadas y concepto de violación 6.  

 

16. Se invocaron como vulnerados los artículos 2 .°  y 29 de la 

Const itución Polít ica; 6.°, parágrafo 4.° y 170 de la Ley 734 de 

2002. 

 

17. El concepto de violación  expuesto en la demanda se concreta 

en los s iguientes cargos:  

 

I .  «Violación al derecho al debido proceso por falta de 

uno de los requisitos que debe contener el fallo 

disciplinario».   

 

18. En el escr ito de demanda se adujo el desconocimiento del 

debido proceso, toda vez que se presumió la culpabi l idad de los 

demandados, s in pruebas de la voluntad que tenían para 

desconocer las normas que se indicaron como infr ingidas. Además, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 170 de la Ley 734 

de 2002 el fal lo profer ido al  interior de un proceso discipl inar io debe 

ser mot ivado y debe contener un anál is is de culpabi l idad del 

discipl inado, esto como garant ía del derecho al debido proceso.  

 

19. Sin embargo, en el  fallo de única instancia se resolv ió 

sancionarlos discipl inar iamente indicando que se conf iguraron las 

faltas imputadas a t í tulo de dolo y culpa grave sin que exist iera 

prueba de dicha forma de culpabi l idad y, s in anal izarse los 

elementos fáct icos, probator ios y jurídicos que demostraron la 

conf iguración del grado de culpabi l idad del procesado de forma 

indiv idual y no general.  En este caso solamente se manifestó que 

 
4 A la  señora L i l iana Pardo Gaona.  
5 A los señores  Carmen Elena Lopera F iesco y  Aldemar Cor tés  Sal inas .  
6 Fo l ios 69 y  s igu ientes  del Cuaderno 1.  
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por el  grado de instrucción y exper iencia se infería que la comisión 

se comet ió bajo ese t í tulo de culpabi l idad.   

 

I I .  «Violación al  debido proceso en la valoración de los cargos 

imputados a Lil iana Pardo Gaona, Carmen Elena Lopera Fiesco 

y Aldemar Cortés».  

 

1) Frente a Liliana Pardo Gaona, en su condición de directora 

general del Insti tuto de Desarrollo Urbano IDU .  

 

a. En materia del anticipo.  

 

20. Se adujo por parte de la PGN frente a dicho concepto que al 

suscr ibir el ot rosí núm.  2 del 16 de octubre de 2008 se faci l itó el 

desembolso del antic ipo del contrato No. 137 -07, al disminuir los 

requisitos indispensables para t ramitar el ant icipo así como los 

instrumentos de control del manual de interventoría , esto en contra 

de los intereses de la administ ración,  porque se f lexibi l izó y 

disminuyó el control,  con lo cual puso en r iesgo el interés general 

al  punto de declararse el  s iniestro por Resolución 889 del 23 de 

marzo de 2010.  

 

21.  Asimismo, sostuvo que la PGN encontró demostrada la comisión 

de la falta al sostener que dicho acto (Otrosí) no tenía un argumento 

que sostuviera la razón por la cual debían hacerse las 

modif icaciones al contrato, s in embargo, según el apoderado, esto 

no es cierto porque sí estuvo sustentado en serias razones que 

sirv ieron para tomar las mejores decis iones y así no poner en r iesgo 

el cumplimiento del objeto contratado y evitar la paralización de las 

obras, pero tales razones fueron desest imadas por la PGN. 

 

22. La PGN afirmó que con la expedición de los memorandos DTL - 

6000-11094 del 12 de marzo de 2009  y SGJ -405-23181 del 6 de 

junio de 2009, se impidió la labor ef icaz del interventor ,  no obstante  

se dejó de lado que son documentos de carácter general que 

interpretaron los contratos suscr itos para la fase II I  de 

Transmilenio, razón por la cual no es posible af irmar  que afectaron 

la labor del interventor f rente al Otrosí del contrato 137 de 2007 ya 

que de ser así hubiese sucedido lo mismo en los demás contratos 

suscr itos,  lo cual no aconteció. 

 

23. El ente de control  atr ibuyó la responsabi l idad discipl inar ia sobre 

la base de asegurar que todos los actos real izados tenían el 

propósito de faci l itar  y f lexibi l izar el  desembolso del antic ipo , esto 

s in que en el expediente obre evidencia de el lo, al contrar io,  las 
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pruebas que no fueron tenidas en cuenta por el  operador 

discipl inar io demuestran que se adoptaron dichas medidas para 

evitar la paral ización de las obras y para buscar el interés general.  

 

24. Precisó que se dejó de valorar la declaración de  la señora 

Claudia Patr icia Barrantes Venegas, quien señaló que proyectó los 

memorandos indicados,  cuyo alcance era general, s in referencia a 

un contrato puntual  y, por tanto, solo se recogió y unif icó la 

normat iv idad para dar apl icación al ordenamiento jurídico.  

 

25. Tampoco se tuvo en cuenta la declaración de Vivian Jul ia 

Col lazos de Gómez quién sostuvo que la directora técnica de 

construcciones y el subdirector técnico de ejecución de obras 

manifestaron que, los contrat istas de obra en las reuniones técnicas 

que efectuaban con esa área,  pusieron de presente que los dineros 

del ant ic ipo no estaban siendo girados oportunamente sino contra 

facturas, si tuación que dif icultaba el uso de los mismos para el 

cumplimiento de su f inal idad y que en ninguna parte de las 

reglamentaciones se exigía su manejo únicamente contra factura . 

 

26. Por ello los mencionados memorandos recordaban la obl igación 

de cumplir con el manual de interventoría que señala que, en todo 

caso, la legal ización de los gastos del ant ic ipo debe efectuarse 

antes de la l iquidación de los mismos , lo cual se respetó en los 

memorandos 10064 y 11094 del 5 y 12 de marzo de 2009 donde se 

estableció la oportunidad del contratista para comprobar los gastos 

o egresos con los documentos señalados en el manual de 

interventoría,  s in per juic io de que algunos soportes se pudiesen 

presentar en los informes de meses subsiguientes y , que en todo 

caso, al momento de la elaboración del balance y l iquidación del 

ant ic ipo se debe entregar  por el  contrat ista al  interventor todos los 

soportes de los gastos efectuados.  

 

27. En cuanto a l Otrosí núm. 2 del contrato 137 de 2007, manifestó  

la declarante que éste se suscr ibió con los otros cuatro contrat istas 

de la fase II I  de Transmilenio, es decir los contratos 134 a 138 y 

que las c ircunstancias que l levaron a la f irma del Otrosí en mención 

fueron las mismas que los otros contratos y por tanto el anál isis se 

hizo para todos y no para uno en part icular.  

 

28. En cuanto a l memorando SGJ 405-23181 del 9 de junio de 2009 

que recopi ló los memorandos 10064 y 11094 del 5 y 12 de marzo 

de 2009, expresó que con la expl icación contenida en el los se 

faci l itó el seguimiento a los dineros girados con cargo al ant icipo ;  

se di jo que algunos soportes se podían presentar en los meses 
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subsiguientes, empero no se podía l legar a la etapa de l iquidación 

del antic ipo sin legal izar la totalidad de estos. 

 

29. Tampoco se tuvo en cuenta la declaración del señor Armando 

Prada Murcia quien puntualizó que por orden de la Dirección 

General del IDU se instaló el comité de ver if icación de las obras 

ejecutadas del contrato 137 de 2007 y de la cuenta de ant ic ipo del 

mismo contrato y que en éste part ic iparon representantes legales 

de SEGUREXPO de Colombia SA., el grupo empresar ial Vías de 

Bogotá, la unión temporal TRANSVIAL y el representante legal de 

INTERCOL que tuvo a su cargo la interventoría del proyecto  y  que 

se adelantaron 8 sesiones de trabajo.  Además, no advirt ió que la 

interventoría v iera obstacul izada su labor.  

 

30. No se atendió a la declaración de Jorge Alberto Salamanca 

Rodríguez, representante legal de INTERCOL, f i rma interventora 

del contrato de obra 137 de 2007, quien manifestó que el plan de 

inversión del antic ipo del contrato fue aprobado por la f irma 

interventora y que nunca perdió el control  de exigir  a la Unión 

Temporal Transvial la inversión del ant ic ipo; además, que con los 

memorandos SGJ 405-23181 del 9 de junio de 2009,  y los of ic ios 

DTL 6000-10064 y DTL 6000 - 11094 del 5 y 12 de marzo de 2009 

nunca perdió el control del ant ic ipo y que para la legal ización del 

ant ic ipo se basó en las instrucciones del manual de interventoría.  

 

31. Según esto, la parte demandante indicó que tales pruebas 

evidenciaban que hubo vigi lancia y control por parte del IDU, tanto 

así que prof ir ió la Resolución 889 del 23 de marzo de 2010 mediante 

la cual se real izó la declarator ia del siniestro y se descr ib ieron las 

activ idades desplegadas frente a dicho tema.  

 

32. Asimismo, adujo que era obligación del contrat ista la 

elaboración del plan de inversiones del ant ic ipo, la sol ic itud de su 

giro, el deber de amort izar lo, legal izar lo, amparar lo con la 

respect iva garantía, real izar un correcto manejo y una adecuada 

inversión del mismo, de lo cual  quedó probado que el interventor 

del contrato s iempre tuvo todas las herramientas jur ídicas , técnicas 

y f inancieras para ejercer un control del antic ipo entregado al 

contrat ista,  pues autor izó siempre el giro del mismo, con base en 

la programación establecida, ver if icando los f ines de dichos giros, 

exigiéndose su legalización,  por lo que no es cierto que se le 

impidió el  ejercicio de las labores de la interventoría.  

 

33. Precisó que no puede ser admisible que se atribuya al servidor 

públ ico una intención dolosa, cuando fue evidente el mal manejo de 
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recursos del Estado por parte del grupo empresarial  contratista 

f rente a incumplimientos y evasión de sus obl igaciones.  

 

34. Recordó que la discipl inada Li l iana Pardo Gaona, en 

cumplimiento de su obligación legal, hizo acompañamiento a la 

interventoría del contrato,  la declaración del s iniestro y la 

consecuente apl icación de la garantía de seguros.  

 

35. Señaló que hubo desconocimiento de la PGN sobre a quién le 

corresponde la v igilancia de los recursos, porque en las 

obl igaciones de carácter administrat ivo f rente a la adjudicación del 

contrato de interventoría para la ejecución del contrato 137 de 28 

de dic iembre de 2007 se encontraba  la ejecución de una 

interventoría técnica, administ rat iva,   legal, f inanciera, ambiental y 

social a la que le correspondía ver if icar y aprobar  los informes y 

pagos presentados en desarrol lo del contrato, así como vigi lar 

detalladamente el manejo de la cuenta conjunta donde es girado el 

ant ic ipo al contrat ista para que se inv ierta de acuerdo con lo 

establecido en el plan de manejo y buena inversión del ant ic ipo 

aprobado por el IDU. 

 

36. Expl icó que, se encuentra expresamente consagrada en los 

numerales 4.° y 5.° del art ículo 68 del CCA la competencia de la 

administ ración para declarar el s iniestro con el f in de hacer efect iva 

la pól iza de garantía de la obra o servic io , contratando a través de 

acto administrat ivo y por tanto el servidor públ ico debe velar por la 

existencia de ésta,  sus vigencias y declara r el  s iniestro dentro del  

término de vigencia de la pól iza.  

 

37. Para el lo sostuvo que las funciones de la señora Li l iana Pardo 

eran las de velar por la existencia de una pól iza de cumplimiento 

con la respect iva cobertura, en el  contrato de obra  y por el lo, una 

vez detectado el incumplimiento debía adelantar los t rámites para 

inic iar procedimiento de declarator ia del siniestro del ant ic ipo, lo 

cual ocurr ió el 3 de dic iembre de 2009, de acuerdo con la Ley 1150 

de 2007 y que, f inalizó con la Resolución 889 de 26 de marzo de 

2010. 

 

38. Di jo que la expedición del Otrosí No. 2 de 16 de octubre de 2008 

fue en cumplimiento de las facultades que se t ienen para modif icar 

un contrato, pero sin que se afectara el control de antic ipo.   

 

39. En suma, concluyó que con la suscr ipción de los memorandos 

DTL 6000-11094 de 12 de marzo de 2009 y SGJ 406 -23181 del 6 de 

junio de 2009 no se modif icó el  manual de interventoría  del IDU, 
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sino que se armonizó con las normas legales civ iles y mercanti les , 

que según el artículo 13 de la Ley 80 de 1993 le son apl icables.  

 

b) En materia de los otrosí para realizar los diseños 

faltantes. 

 

40. Frente a este tema precisó que no existe ninguna fal ta 

discipl inar ia porque la PGN valoró como pruebas las actas de 

l iquidación de los contratos 129 y 133 de 2005 , s in embargo, las 

mismas no incidían en el cargo formulado.  De el las se desprende 

que no hubo una doble contratación en la medida que no exist ió un 

doble pago por los fal tantes de los estudios y diseños que 

correspondía a un porcentaje menor , lo que no impedía el inic io y 

ejecución de las obras.  

 

41. Se dejó de tener en cuenta que la elaboración y 

complementación de los diseños de las obras estaba pactado en los 

contratos puesto que se probó ampliamente que los diseños 

def ini t ivos solamente se consol idan al f inal izar las obras con los 

denominados «planos récord», por lo que no existe certeza para 

apl icar la sanción discipl inar ia por el cargo formulado.  

 

c) En materia de los contratos adicionales de los 

proyectos de valorización 123, 124,  112 y 154 a los 

contratos de la fase II I  de Transmilenio. 

 

42. Según el apoderado de la parte demandante,  no existen 

infracciones a los deberes exigidos f rente a este punto ,  en la 

medida en que el estatuto de contratación es claro en establecer la 

posibi l idad de adic ionar o reformar  los contratos inic iales,  de común 

acuerdo, en cuanto a t rabajos, el  plazo y, el precio; en ese contexto 

se efectuaron las adic iones de los proyectos de valor ización  núms.  

123, 124, 112 y 154 a los contratos de la fase II I  de Transmilenio.  

Además, quedó plenamente demostrado dentro de las pruebas 

al legadas, tanto por el Concejo de Bogotá como por parte del IDU, 

que las obras de valor ización se inic iarían una vez se tuvieran todos 

los recaudos disponibles,  lo que ocurrió hasta mediados del año 

2009. 

 

d) Violación al debido proceso y del derecho de defensa 

por la omisión de la práctica de un peritazgo  e indebida 

valoración de informe técnico de la PGN. 

 

43. En consideración del apoderado exist ió una vulneración del 

debido proceso, comoquiera que se negó la práct ica de una 
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expert ic ia por parte de una universidad u organismo, que era 

necesar ia para conocer las c ircunstancias de t iempo, modo y lugar 

en que sucedieron los hechos y al contrar io , se basó en una prueba 

ir regularmente pract icada y que, s i bien se alegó la nul idad,  esta 

fue denegada por la PGN.  

 

44. Relató que los discipl inados sol ic itaron un dictamen técnico 

para que expertos en el manejo de grandes mega obras informaran 

si las decis iones tomadas por el equipo direct ivo del IDU eran 

acertadas y de conveniencia para su ejecución. Sin embargo, 

mediante auto de l 16 de dic iembre de 2010 el procurador general 

de la Nación negó la prueba al señalar que no tenía relación directa 

con los hechos objeto de la imputación discipl inar ia por lo que la 

consideró impert inente e inconducente.  

 

45.  Luego di jo que contra la decis ión de la PGN se interpuso recurso 

de reposición, pero fue resuelto de forma negat iva mediante auto 

del  1.° de febrero de 2011.  

 

46. Empero, dentro del proceso la PGN, de of ic io, ordenó la práctica 

de un informe técnico por parte de un profesional idóneo designado 

por la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales de la PGN, 

con lo cual se rompió el pr incipio de imparcial idad pues no se 

real izó por funcionar ios especial izados  en mega obras, ni se 

aportaron sus tar jetas profesionales o no se supo cuál era su 

experiencia.  

 

47. Según lo indicó esas circunstancias condujeron a que se 

presentara una tutela que se t ramitó bajo el  expediente 

25000231500020110099200. 

 

48. Mediante informe técnico de febrero de 2011,  rendido por los 

ingenieros Miguel Ángel Soto Roa y Luis Orlando Salazar Alba , 

funcionar ios de la Dirección Nacional de Invest igaciones Especiales 

de la PGN, se emit ió un concepto, s in imparcial idad, sin mot ivación, 

ni  comparación de los elementos para adoptar conclusiones,  s ino 

que se hic ieron af irmaciones sin fundamento . Además,  Luis Orlando 

Salazar Alba emit ió un concepto, previamente,  que sirv ió para la 

formulación de los cargos y part icipó en el informe valorado como 

prueba de of ic io decretada por la ent idad. 

 

49. Así entonces, la inspección pract icada por los funcionar ios de 

la Dirección de Investigaciones Especiales de esa ent idad no 

ofreció ninguna conf iabi l idad técnica ni argumentativa, pues hubo 

ausencia de mot ivación, falta de idoneidad, apreciaciones 
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subjet ivas, y ausencia de conocimiento del plan de manejo de 

t ráf ico. Además, sol ic itó una aclaración, que no cumplió con su 

f inalidad para el esclarecimiento de los hechos.  

 

50. En cuanto a la adic ión de los contratos indicó que esto ocurr ió 

en benef ic io del orden jurídico y de la defensa del patr imonio estatal 

y por ende no se incurr ió ni en dolo ,  ni  en culpa gravísima, ni en 

ninguna conducta discipl inar ia.  Además,  se probó la importancia de 

las obras adic ionales con la fase II I  de Transmilenio,  lo que ahorró 

recursos públ icos durante su ejecución, pues se evitó el colapso de 

toda la zona de las obras en mater ia de servicios públ icos (agua, 

alcantar i l lado, energía) ,  lo que const ituyó la decisión jur ídica,  

técnica y f inanciera más adecuada, con lo que se adelantó un 

proceso contractual acorde con la normat ividad en cumplimiento del 

f in estatal regulado en los pr incipios rectores de la contratación 

estatal.  

 

2. Frente a Carmen Elena Lopera  Fiesco. 

 

a) En materia del anticipo. Frente a ello la PGN indicó que al 

aprobar  la celebración de los otrosí en los contratos 134 a 138 de 

2007, la discipl inada desconoció el pr incipios de economía 

contractual  al  permit i r una doble contratación ,  que  generó di lación 

y retardos en la entrega de los programas de obra, detal lados en 

un cronograma, lo cual impidió un control y v igi lancia del interventor 

y, además,  que exist ió violación al  pr incipio de transparencia 

porque se permit ieron modif icaciones sustanciales al  contrato 

inic ial para la elaboración de diseños fal tantes que se denom inaron 

«actual izaciones de diseños». La PGN dijo que se encontró 

demostrada la imputación al señalar que los Otrosí no tenían ningún 

sustento. 

 

51. Según el apoderado de la parte accionante , toda vez que, las 

actuaciones desplegadas estuvieron precedidas de argumentos 

ser ios,  de acuerdo con la real idad contractual viv ida en dicha 

época,  lo que sirv ió para tomar las mejores decisiones, no poner en 

r iesgo el cumplimiento del objeto contratado y evitar la paral ización 

de las obras.  

 

52. Que la PGN no analizó los argumentos que sirv ieron de sustento 

a la suscr ipción de dichos actos jurídicos, s in que obre en el 

expediente algún elemento probator io acerca de el lo ; al contrar io,  

las pruebas que se recaudaron demostraron que dichas medidas se 

adoptaron para evitar la paralización de las obras y buscar el 

interés general en todo momento .  Entre esas pruebas están las 
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declaraciones de Claudia Patric ia Barrantes Venegas, Armando 

Prada Murcia, Jorge Alberto Salamanca Rodríguez, con lo que se 

evidencia que hubo vigi lancia y control por parte del IDU tanto así 

que se prof ir ió la Resolución 889 del 23 de marzo de 2010, con la 

cual se declaró el siniestro y donde se descr ibió en las act iv idades 

desplegadas f rente a dicho tema.  

 

53. A part i r de lo anter ior ,  di jo que no t iene asidero la af irmación 

del ente de control al sostener que se impidió el adecuado ejercic io 

de las labores de la interventoría  toda vez que se mantuvieron en 

la forma or iginalmente pactada, las obl igaciones adquiridas por los 

contrat istas de las obras públicas at inentes a la elaboración del 

plan de inversiones del ant ic ipo, la solic itud de su giro, el deber de 

amort izarlo,  legal izarlo,  amparar lo con la respect iva garantía, 

real izar un correcto manejo y una adecuada inversión del mismo . 

 

54. Adujo que hubo mal manejo de los recursos del ant ic ipo hechos 

por una unión temporal pero el IDU, l iderado por Li l iana Pardo y 

con el acompañamiento de la interventoría del contrato , por lo que 

se declaró la ocurrencia del s iniestro y la consecuente apl icación 

de la garant ía de seguros correspondiente.  Por tanto, de ser 

valorados los elementos de prueba junto con las razones que 

sirv ieron de sustento para prefer ir el Otrosí  se advierte que no le 

asiste a Carmen Elena Lopera  ninguna responsabil idad disciplinar ia 

en mater ia del ant icipo 

 

b) En materia de la multa . Precisó que, de acuerdo con la 

cronología de las actuaciones surt idas para or ientar y apoyar  las 

actuaciones relacionadas con el cierre de los requerimientos de 

apremio,  como del inic io de los procesos de multa por 

incumplimiento,  que son de competencia de la dirección técnica de 

construcciones, se observa que su actuación no solamente fue 

oportuna sino en cumplimiento de la ley, toda vez que se adelantó 

de acuerdo con el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007 debido a la 

cesión del contrato.  

 

55.  Las actuaciones administrat ivas relacionadas con 

requerimientos conminator ios e imposic ión de multas , se real izaron 

con el respeto al debido proceso, dándole oportunidad al contrat ista 

de subsanar los incumplimientos y presentar las expl icaciones 

respect ivas, así como controvert ir las pruebas presentadas ,  

especialmente, los conceptos técnicos que fueron sol ic itados y 

rendidos por el interventor y el área técnica respectiva  de la 

ent idad. 
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56. Además, como exist ió un contrato de cesión que fue aprobado 

en los términos establecidos en el otrosí del contrato 137 de 2007, 

se sust ituyó al sujeto destinatar io de la multa ,  comoquiera que el 

contrat ista or iginario o cedente , l lamado Unión Temporal Transvial , 

cedió el contrato a la Sociedad Grupo Empresar ial Vías Bogotá 

SAS;  por el lo las obl igaciones descr itas como incumplidas y que 

se hal laban pendiente de ejecución a cargo del contrat ista cedente ,  

perdieron naturaleza conminator ia frente al  mismo y,  por tanto, no 

podían ser objeto de apremio ni  mucho menos de imposición de 

multas al no cumplirse con los presupuestos del art ículo 17 de la 

Ley 1150 de 2007.  

 

57. Con relación a la cesión del contrato de la unión temporal 

Transvial a la sociedad grupo empresar ial Vías Bogotá SAS ,  la 

Contraloría Delegada para Invest igaciones, Juic ios Fiscales y 

Jur isdicción Coact iva de la Contraloría General de la Nación, 

mediante Auto 00498 del 18 de agosto de 2010, concluyó que no 

exist ió detr imento patr imonial en contra del Estado por las 

actuaciones de los servidores públ icos del IDU que ejecutaron la 

cesión, no exist ió tampoco detrimento en la entrega del ant icipo y 

fue oportuna su actuación con relación a la apl icación de la garantía 

del contrato, así como que la cesión del contrato, determinó su 

actuación frente a  las multas, al  tener toda la just if icación 

const itucional y legal . 

 

c) En materia de adicionales. Frente a este punto di jo que no 

exist ieron inf racciones discipl inar ias comoquiera que el estatuto de 

contratación permite adic ionar o reformar los contratos en cuanto a 

la cant idad de t rabajos, el plazo y el precio y, con base en el lo , se 

efectuaron las adic iones de los proyectos de valor ización 112, 123, 

124 y 154 a los contratos de la fase II I  de Transmilenio.  

 

58. Indicó que dentro de las pruebas al legadas tanto por el Concejo 

de Bogotá, como por parte del IDU, se advierte que las obras de 

valorización se inic iaron una vez se tuvier on todos los recaudos 

disponibles, hecho que ocurr ió hasta mediados del año 2009 y por 

el lo la PGN no fue imparcial  s ino que le dio plena val idez a la prueba 

pract icada por los funcionar ios de la Dirección de Investigaciones 

Especiales del ente de control ,  la que carece de conf iabi l idad 

técnica y argumentat iva para ser valorada como plena prueba.  En 

el proceso discipl inar io fue cuest ionado dicho informe por falta de 

idoneidad, ausencia de mot ivación,  apreciaciones subjet ivas  e 

infracción al  pr incipio de imparcialidad  por excederse en hechos 

que no fueron objeto de interrogante,  ausencia de conocimiento del 

plan de manejo de t ráf ico y que,  s i  bien se sol ic itó una aclaración , 
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está igualmente no cumplió con su f inal idad para el total 

esclarecimiento de los hechos. Entonces, al haberse adic ionado 

dichos contratos no existe falta discipl inar ia que determine ni dolo , 

ni culpa gravísima, ni ninguna otra conducta disciplinaria contra la 

invest igada, s ino que fueron decis iones que se adoptaron en 

benefic io del orden jurídico, de la ciudad y la defensa del patrimonio 

estatal.  

 

59. Se probó la importancia de conect iv idad entre las obras 

adic ionales con la fase II I  de Transmilenio, que ahorraron recursos 

públ icos en su ejecución,  evitaron el colapso sobre la zona de las 

obras y promovieron la valor ización en materia de servic ios públ icos 

por lo que los contratos adic ionales obedecieron a una decis ión 

jurídica, técnica y f inanciera más adecuada por el  t ipo de obras , por 

el  t iempo de ejecución y por los benef ic ios dicha decis ión produj o.  

 

3. Frente al señor Aldemar Cortés Salinas 

 

60. En mater ia del ant ic ipo adujo las mismas argumentaciones 

expresadas f rente al caso de la señora Carmen Elena Lopera, 

señaladas en precedencia.  

 

61. En cuanto al pr imero de los cargos que se le atr ibuyeron en 

mater ia de  la aprobación de los otrosí , para la inclusión de los 

diseños faltantes, indicó que la PGN no tuvo en cuenta que sí 

exist ieron razones para proceder a la autor ización de los mismos, 

pero que tales razones y argumentos, fueron desechados por el 

operador discipl inar io, por cuanto se demostró que las actuaciones 

desplegadas estuvieron precedidas de argumentos ser ios para no 

poner en riesgo el cumplimiento del objeto contratado y evitar  la 

paral ización de las obras.  

 

62. Sin embargo, los argumentos que sirvieron de sustento a la 

suscr ipción de dicho acto jurídico fueron desest imados por la 

Procuraduría,  s in un anál is is que permit iera desvirtuar que aquel los 

fueron proporcionales, razonados y necesar ios,  según la realidad y 

obras obrantes al plenar io.  

 

63. En cuanto al  cargo atr ibuido por la suscripción de los contratos 

adic ionales, para la inclusión de las obras de valor ización, esgr imió 

los mismos argumentos que para el caso de la señora Lil ian a Pardo 

Gaona. 
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I I I .  Violación del  debido proceso por omisión de peritazgo e 

indebida valoración del  experticio rendido por los funcionarios 

de la Dirección de Investigaciones Especiales y de la PGN.  

64. Según la parte actora, el Informe Técnico rendido por los 

funcionar ios designados de la Procuraduría General de la Nación 

que fue el sustento de la decis ión sancionatoria , mater ializó una 

violación del debido proceso por cuanto contiene respuestas y 

conclusiones infundadas, s in ningún sustento, con ausencia de 

motivación, apreciaciones subjet ivas, inf racción al pr incipio de 

imparcialidad y ausencia de conocimiento del plan de manejo 

t ráf ico.  

 

65. Además, los discipl inados sol ici taron el decreto y práct ica de 

un expert ic io técnico para determinar s i existía conexidad entre los 

objetos de las obras de la Fase I I I  de Transmilenio y las obras de 

valorización adic ionadas a dichos contratos y la conveniencia 

técnica y de manejo de los contratos en aspectos sociales, 

ambientales,  de manejo de tránsito  y de coordinación con las 

empresas de servic ios públ icos . Empero la misma fue denegada y 

en su lugar se dio plena valoración probatoria al informe técnic o 

dado por los funcionar ios del ente de control,  cuyas respuestas 

fueron imprecisas. 

 

66. También manifestó que, contrar io a lo considerado por la 

demandada, las obras de valor ización sí eran necesar ias para 

cumplir el objeto del contrato principal y guardaban una relación de 

coexistencia, puesto que el proyecto de valor ización debía 

desarrol larse en el mismo lugar y en la época en que lo había 

dispuesto el acuerdo dist r ital.  De igual forma, expl icó que para 

efectos de coordinación, por razones técnicas y económicas , era 

forzosa la ejecución de los recursos y los trabajos para entregar 

una vía renovada a la conclusión de las obras de Transmilenio.  

 

67. F inalmente, a fol io 535 del cuaderno pr incipal se adic ionó el 

argumento de «violación del artículo 84 del CCA» con base en que 

los actos demandados se basaron en elucubraciones que no se 

ajustaron a lo realmente acontecido,  es decir, que se basaron en 

una mot ivación arbitrar ia y de f rági l  sustento.   

 

2.2. Contestación de la demanda 7.  

 

68. La Nación- Procuraduría General de la Nación,  a t ravés de 

apoderado, se opuso a las pretensiones de la demanda para lo cual 

manifestó lo s iguiente:  

 
7 Fo l ios 565 y  s .s .  cuaderno 1. º .  
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69. Precisó el apoderado de la ent idad que, lo que hizo el IDU fue 

emit i r unos actos administ rat ivos en los que indicaba cómo debía 

ejercerse la v igilancia y control del ant icipo, medidas que afectaron 

el modo en que venía ejerciendo su control la interventoría. 

Además, se probó en el proceso disc ipl inar io que el manual de 

interventoría establecía la presentación de un informe mensual de 

inversión y buen manejo del antic ipo,  lo cual es incluido dentro del 

informe mensual de interventoría, que debe abarcar t odas las 

activ idades que se l levaron a cabo en el per iodo objeto del mismo.  

 

70. Especif icó que uno de los aspectos sobre los cuales se 

fundamenta la demanda es la defectuosa valoración probator ia de 

las declaraciones aportadas dentro del proceso discipl inar io , entre 

el las la de la señora Claudia Patr ic ia Barrantes. Frente a esta 

test igo señaló el  apoderado  del ente de control  que fue el la quien 

elaboró el memorando SGJ-405-23181 del 9 de junio de 2009, por 

instrucción de la Dirección Técnica Legal , y que no tenía 

conocimiento de las dif icultades que se estaban presentando frente 

al  manejo del ant ic ipo, ni tampoco de la problemát ica como para 

poder evaluar de manera objet iva la conveniencia o no de las 

medidas que se estaban integrando en el documento por el la 

proyectado. Que en sus consideraciones ese documento trajo a 

colación un memorando del contralor distr ital adoptado como 

fundamento para que dicha Dirección General impart iera las 

directr ices sobre la modif icación de las cláusulas del ant ic ipo y/o 

pagos para adecuar su giro a los part iculares requerimientos 

f inancieros y económicos en los contratos que así  lo necesiten así  

como las directr ices de la Dirección General del IDU sobre el  giro, 

manejo e inversión del ant ic ipo, en part icular de los casos de los 

contratos fase II I  de Transmilenio.  

 

71. De el lo se deduce que la señora Barrantes Vanegas recibió 

instrucciones de la Dirección Técnica Legal del IDU para elaborar 

el  proyecto de memorando SGJ-405-23181 del 9 de junio de 2009.   

 

72.  Destacó el caso de la deponente Viv ian Jul ia Col lazos de 

Gómez, quien señaló que, como el giro del ant ic ipo se estaba 

real izando «contra factura» y eso les impedía a los contrat istas la 

oportunidad de hacer compras de mater iales, al  expedirse los 

memorandos se faci l itó el  seguimiento de los dineros girados con 

cargo a ant icipos, teniendo en cuenta que en la etapa de liquidación 

del antic ipo debía legal izarse la total idad de los gastos.  
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73. Especif icó el apoderado de la ent idad que, las aseveraciones 

de esta deponente no eran ciertas, pues de lo contrar io no exist ir ían 

las dif icultades que se presentaron poster iormente en el sentido 

que se hic ieron los giros, pero al momento de presentar los 

comprobantes de egresos no se aporta ron los soportes o las 

facturas.  

 

74. Explicó que los memorandos DTL -11094 del 12 de marzo de 

2009 y SGJ- 405-23181 del 9 de junio del mismo año, modif icaron 

la obl igación del contratista de entregar los soportes de los 

comprobantes de egresos y facturas, en el informe del mes 

correspondiente. 

 

75. En cuanto a la celebración del Otrosí número 2 al contrato 137 

de 2007,  expuso que se vieron afectadas las labores del interventor 

pues al desembolsarse el ant ic ipo , con la supresión de algunos 

requisitos, entre ellos , permit i rse la presentación del programa de 

obra y cronograma de metas fís icas  t res meses después de inic iada 

la etapa de construcción, se vio afectada la v igi lancia y control 

sobre las obras de construcción y las obras de redes, ya que no 

había manera de ver if icar el  cumplimiento de éstas mientras no se 

tuviera aprobado el programa de obra detal lado.  

 

76. En cuanto a la declaración de Armado Prada  Murcia, indicó que, 

s i bien la interventoría ejerció las act iv idades de vigi lancia y 

control, ésta la real izó bajo los parámetros indicados por el IDU, a 

t ravés de los diferentes documentos suscr itos y profer idos por la 

ent idad, razón por la cual s i bien sus actuaciones fueron ajustadas 

a tales parámetros, no fueron ef icaces  porque la administración 

modif icó las condiciones para el desembolso del ant ic ipo y la forma 

en que se debían presentar los soportes de gasto sobre éste , lo 

cual l imitó la eficacia del accionar de los int erventores y por ende 

el cumplimiento de las f inal idades del Estado. 

 

77. Esto se vio ref lejado en la declaración de Jorge Alberto 

Salamanca, representante legal del consorcio INTERCOL 

( interventoría) , quien señaló que los memorandos inf luyeron en su 

labor en dos aspectos,  s iendo el pr imero sobre la oportunidad de 

establecer la debida inversión porque se permit ió que el contratista , 

hasta la l iquidación del contrato , presentara los soportes y el 

segundo aspecto, consistente en que aumentó el r iesgo, al permit i r  

los giros del ant ic ipo a los subcontrat istas.  Igualmente, se impidió 

la apl icación del s iniestro del  ant ic ipo para hacer efectiva la pól iza 

al  permit i r le a los contrat istas acreditar la legal ización del ant ic ipo 

hasta el momento de la l iquidación . Por tanto, al no poder exigir los 
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soportes de los comprobantes de gastos al contrat ista lo único que 

se podía realizar eran las sol ic itudes para que estos soportes  

fueran entregados sin que exist iera ninguna herramienta efect iva 

para obl igar los a cumplir con esto.  

78. Concluyó el apoderado, que dicha situación puso en r iesgo la 

v igi lancia y control que debía ejercerse sobre el ant ic ipo , cuest ión 

que t rajo como consecuencia que la interventoría sol ic itar a la 

declarator ia del siniestro.  Por eso, en el fal lo discipl inar io se indicó 

que las facultades para exigir la inversión del ant ic ipo  se 

t rasladaron a la f inal ización del contrato  con lo que se perdió el 

control de sancionar oportunamente , pese a las advertencias de la 

interventoría.   

 

79. Se cuest ionó igualmente la imposibi l idad de que los soportes se 

pudieran entregar mes a mes , pues debido a los c itados 

memorandos,  se estableció la posibi l idad de que dichos soportes 

se hic ieran en los meses subsiguientes y en todo caso al momento 

del balance f inal del ant ic ipo.  

 

80. Adic ionalmente, indicó que debe tenerse presente lo señalado 

en el manual de interventoría , específ icamente en el numeral 

4.5.1.3. sobre el manejo del ant ic ipo , donde se establecieron los 

requisitos para el lo y que fueron var iados de manera sustancial  por 

el  memorando DTL- 600011094 del 12 de marzo de 2009,  suscr ito 

por Li l iana Pardo Gaona, donde se var iaron, de forma sustancial , 

aspectos relevantes como la oportunidad para presentar los 

mencionados soportes de los egresos ; además, se permit ió la 

presentación de  los soportes de gastos  en lo s informes mensuales 

siguientes y en todo caso , en el momento de la elaboración del 

balance f inal de la inversión del ant ic ipo, lo cual no estaba 

contemplado en el manual de interventoría . 

 

81. Di jo que,  luego de ello,  dos meses después se expidió el 

memorando SGJ-405-23181- del 9 de junio de 2009 donde se ref iere 

de manera específ ica a los contratos de la Fase I II  de Transmilenio 

y donde se hizo extensivo el  contenido de los memorandos DTL 

6000-10064 y DTL 6000-11094 del 5 y 12 de marzo de 2009. De esa 

manera se unif icaron los memorandos, quedando  de la misma 

manera abierta la posibi l idad de presentar los soportes de gastos 

en los meses subsiguientes o en el  momento de la elaboración del 

balance f inal del ant ic ipo, sin que se hic ieran salvedades, 

excepciones o algún elemento que permit iera la valor ación de los 

eventos en que apl icaba esa directriz y que debían servir de guía 

al  interventor,  causando que estos parámetros se sal ieran de lo 

plasmado en el manual de intervento ría. 
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82. Luego se refir ió a la tesis del apoderado de la señora Pardo 

Gaona, referente a que, como la normat iv idad contractual lo 

permite, no se puede considerar falta discipl inar ia la celebración 

del contrato adic ional No.  1 dentro del contrato 135 de 2007 por un 

valor de $24.629.´166.914,  por tanto, se podía considerar un doble 

pago por los faltantes de los estudios y diseños ya que los 

productos no entregados por los consultores de los contratos 129 y 

133 de 2005 les fueron descontados en las respect ivas acta s de 

l iquidación. 

 

83. Frente a esa tesis, el apoderado de la PGN recordó que en el 

fal lo discipl inar io se señaló que no era posible volver a contratar a 

t ravés del otrosí del 16 de octubre de 2008, la elaboración de 

productos faltantes de diseño de las consultorías 129 y 133 de 2005 

sin antes haber las l iquidado, evitando incurrir en una doble 

contratación como ocurr ió.  Adic ionalmente, era  absurdo equiparar 

el  valor de los productos de diseño que debieron ser entregados por 

los consultores de los contratos 129 y 133 de 2005 ,  meses antes de 

inic iar la etapa de construcción de las obras (octubre de 2008), con 

el valor de esos mismos productos que tuvieron que ser elaborados 

por los contrat istas de obra  seleccionados mediante l ici tación para 

construir la fase II I  de Transmilenio y que no fueron seleccionados 

para elaborar los diseños faltantes ,  pues estos les debían ser 

suminist rados por el IDU.  

 

84. Por tanto, el problema de los faltantes de diseño no se resuelve 

con una resta s imple,  descontando el producto faltante que debió 

ser entregado por los consultores de los contratos 129 y 133 de 

2005 en la l iquidación de los mencionados contratos , antes de la 

celebración del Otrosí del 16 de octubre de 2008 y no en el año 

2010.  

 

85.  Además, las consecuencias en la ejecución de la obra por la no 

presentación oportuna de los productos faltantes de diseño fueron 

incalculables, teniendo en cuenta que los productos de diseño , que 

no fueron entregados en su momento , retrasaron durante meses la 

presentación por parte de los contratistas de los programas de obra, 

detallados con los cronogramas de metas fís icas a ejecutar 

mensualmente.  

 

86.  En mater ia de la celebración de contratos adic ionales adujo el 

apoderado de la PGN que las consideraciones relacionadas en la 

demanda fueron muy generales y al contrar io , el ente de control  sí 
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real izó un anális is ser io, juic ioso y con un robusto mater ial 

probator io jurídico.  

 

87. En cuanto a la supuesta falta de imparcial idad en el recaudo de 

las pruebas y valoración del per itazgo, se indicó que dicha prueba 

no fue el fundamento probator io para real izar la imputación 

formulada a los funcionar ios involucrados sino que , al contrar io, se 

basó en otras pruebas, tales como las v is itas técnicas real izadas 

por la PGN a cada una de las obras, a las cuales fueron invitados 

todos los sujetos procesales , así como en las demás pruebas 

documentales recaudadas dentro del proceso discipl inar io ,  ent re 

el las, los informes de interventoría.  

 

88. En cuanto a la señora Carmen Elena Lopera precisó que le 

fueron imputados t res cargos sin que ninguno se refiera a los 

ant ic ipos.    

 

89. Sin embargo, a el la se le imputaron cargos frente a los diseños,  

pero frente a este tema el la no alegó alguna causal de violación en 

la demanda de nul idad y restablecimiento del derecho.  

 

90. En cuanto a las multas señaló que no es cierto que los 

procedimientos se adelantaron de manera oportuna toda vez que la 

PGN realizó un anál is is de 10 casos en donde se demostró el 

incumplimiento y la mora en las sanciones impuestas tal como se 

indica en la decis ión discipl inaria. 

 

91. En cuanto a los contratos adic ionales di jo que se remit ía a los 

mismos argumentos que f rente a Li l iana Pardo, dado que se 

esgr imieron idént icos argumentos en la demanda.  

 

92. En cuanto al cargo formulado a l señor Aldemar Cortés en 

mater ia del ant icipo,  sostuvo los mismos argumentos expl icados 

f rente a la señora Pardo Gaona.  

 

93. F inalmente,  en lo relacionado con el  argumento de violación del 

derecho al debido proceso porque no se real izó un examen de 

culpabil idad frente a los disciplinados,  precisó el apoderado de la 

PGN que dicha af irmación estaba alejada de la real idad porque el 

fal lo discipl inar io sí contó con ese anál is is , para cada uno de ellos,  

acorde con el estudio de los argumentos de las partes y las pruebas 

que obran en el expediente.  
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2.4. Trámite Procesal  

 

94. La demanda fue admit ida mediante auto de l 30 de enero de 2014 

( f.  544);  se ordenó la noti f icación personal al  procurador general de 

la Nación y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

así como al señor agente del Minister io Públ ico, y se dispuso dar 

t raslado de aquel la conforme al artículo 172 del CPACA.  

95. Como ya se indicó la ent idad accionada dio contestación a la 

demanda a fol ios 565 y s.s.; luego de lo cual el consejero Rafael 

Francisco Suárez Vargas manifestó su impedimento para conocer 

del proceso con base en la causal consagrada en la parte segunda 

del numeral 9.°  del art ículo 141 del CGP, que le fue aceptado 

mediante providencia de l 2 de marzo de 2017 ( f.  611).  

 

96. La audiencia inic ial se llevó a cabo el 31 de jul io de 2019 (f f .  

625 y s.s. )  en la que, entre otros aspectos, ( i) se f i jó el l it igio del 

caso, ( i i)  se tuvieron como pruebas los documentos allegados por 

las partes,  ( i i i)  se prescindió de mayor período probatorio   y ( iv)  no 

se consideró indispensable la celebración de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento prevista en el artículo 182 del CPACA, 

por lo que se prescindió de esta conforme al inciso f inal del artículo 

181 ib idem  y se corr ió traslado a las partes para que presentaran 

por escr ito sus alegatos de conclusión así  como el  concepto del 

Minister io Públ ico. 

 

2.3. Alegatos de conclusión.  

 

97. Las partes guardaron silencio, según informe secretar ial  visible 

a fol io 651.  

 

2.4. Concepto del Ministerio Público.  

 

98. El procurador tercero delegado ante esta Corporación presentó 

concepto en el que sol ic itó denegar las pretensiones de la 

demanda. 

 

99. Para el lo est imó que, la PGN encontró probado que la señora 

Li l iana Pardo Gaona, en su condición de directora del IDU suscr ibió 

el ot rosí  al Contrato 137 de 2007, que tenía por objeto la ejecución 

de la total idad de las obras de construcción y act ividades 

requeridas para la adecuación de la cal le 26 del s istema 

Transmilenio y el mantenimiento en los tramos 3 y 4 

correspondientes a la l ic itación públ ica «IDU- LP-D_022-2007», 

esto con el f in de reducir las exigencias que con anter ior idad se 

habían acordado para el desembolso del ant ic ipo, a pesar de que 
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comprendía una modif icación del contrato , no siendo viable hacer lo 

a t ravés de esta f igura jurídica.  

 

100. Además,  se comprobó que el contrato principal estableció 

como requisitos  para el  desembolso del antic ipo que el contrat ista 

cumpliera con la entrega y , la aprobación por parte de la 

interventoría,  de la información sobre la evaluación y revis ión de 

los estudios y diseños suminist rados por IDU, así como la 

programación de la obra , el cronograma de metas fís icas y el  plan 

de manejo y correcta inversión del ant ic ipo para poder iniciar la 

etapa de construcción; por lo tanto, al entregarse el ant icipo debió, 

como representante legal del IDU, desplegar el mayor cuidado y 

v igi lancia sobre dichas sumas y no lo hizo , pues a pesar de ser 

conocedora de los inconvenientes en el manejo del mismo, con sus 

determinaciones, no ejerció la v igi lancia y control para evitar que 

los dineros públicos entregados por dicho concepto se vier an 

afectados como sucedió.  

 

101. Por el  contrar io, con la clara part icipación de la demandante , 

se decidió cambiar estos presupuestos disponiendo en su lugar 

el iminar lo referente al programa de obra y el cronograma de metas 

fís icas, así como la evaluación y revis ión de los estudios y los 

diseños, con las impl icaciones que se generaron, toda vez que se 

extendió la etapa de pre construcción a la de construcción ante el 

at raso de las obras de desarrol lo  del proyecto de la fase I I I  de 

Transmilenio, generándose los per juic ios hoy conocidos sobre los  

costos para el  IDU, el  Dist ri to Capital y las afectaciones a los 

habitantes de la c iudad. 

 

102. Cuando la PGN revisó esa actuación no encontró una 

just if icación de los mot ivos por los cuales también se debían 

modif icar los requisitos de la entrega del ant ic ipo, máxime cuando 

su objeto es asegurar  el inic io de la obra de construcción por lo que 

las medidas adoptadas no estaban acordé con ese f in.   

 

103. Por tanto, al el iminarse los requisitos pactados para la entrega 

de ant ic ipos se sometió al interventor a que s ólo pudiera presentar 

los informes mensuales de obra de construcción a part i r de enero 

de 2009,  incurr iendo Li l iana Pardo Gaona en la falta discipl inar ia 

gravísima establecida en el numeral 31 del artículo 48 de la Ley 

734 de 2002, imputada a tí tulo de dolo, en atención a que era la 

profesional en derecho del más alto nivel , con alta jerarquía en la 

ent idad y vasta exper iencia sobre el  tema, pese a lo cual, no hizo 

uso de dichas cal idades para evaluar y determinar las 

consecuencias que sus decis iones podrían traer frente al contrato, 
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toda vez que facil itó el  acceso al ant ic ipo y no ejerció los controles 

necesar ios para que no se viera menoscabado, lo cual f inalmente 

ocurr ió.  

 

104. Indicó que el fal lo discipl inar io de única instancia sí está 

ampliamente motivado y sustentado en pruebas , legal y 

oportunamente  allegadas, que demuestr an la responsabi lidad de la 

c i tada discipl inada, en la incursión de las fal tas imputadas tanto en 

la etapa  precontractual (ant icipos) ,  como en la contractual 

(diseños) en el que desconoció los pr incipios de economía, 

t ransparencia y responsabi l idad, establecidos en la Ley 80 de 1993, 

con ocasión de la celebración de los otrosí del 16 de octubre y 23, 

26 y 29 de diciembre de 2008, en la adic ión de los contratos de la 

fase II I  de Transmilenio.  

 

105. Igualmente, encontró conf iguradas las faltas endi lgadas f rente 

a los estudios y diseños que dejaron de presentarse en los 

proyectos 129 y 133 de 2005 y que fueron cargados al valor original 

de los contratos de obra de 2008, a través de la adición del contrato, 

toda vez que se omit ió el proceso públ ico de l ic itación establecido 

en el artículo 2.° del numeral 1.° de la Ley 1150 de 2007, lo que 

const ituye una falta de naturaleza gravísima, pues es clara su 

part ic ipación en la act ividad contractual de la fase II I  de 

Transmilenio, con desconocimiento de los principios que regulan la 

contratación estatal y la función administ rat iva, por lo que, al 

celebrar el contrato adic ional 1 dentro del contrato 135 de 2007 , 

vulneró el pr incipio de t ransparencia, además dicha falta le fue 

imputada a tí tulo  de dolo en atención a su formación profesional no 

solo como abogada sino como directora del IDU y responsable de 

adelantar los procesos l ic itator ios.  

 

106. En cuanto a Carmen Elena Lopera precisó que,  en su condición 

de directora técnica de construcciones del IDU, aprobó la 

suscr ipción de los c itados otrosí,  ocasionando di laciones y retardos 

en la ejecución de las obras con lo que incurr ió en la fal ta 

discipl inar ia del numeral 31 del artículo 48 del Código Discipl inar io 

Único,  en concordancia con el artículo 43 del mismo estatuto , 

desconociendo los pr incipios de economía ,  transparencia y 

responsabil idad previstos en la Ley 80 de 1993, pues se cambiaron 

las condiciones para dar inic io  a la etapa de construcción sin los 

requisitos indispensables en el marco d el numeral 4.1. de los 

contratos originales, pr incipalmente , lo concerniente al 

conocimiento de los estudios , diseños y entrega del programa de 

obra detal lado.  
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107. Reiteró que la elaboración de los estudios y diseños para la 

adecuación de las t roncales de la carrera 10 y calle 26 ya habían 

sido contratadas de manera previa por el IDU mediante los 

contratos 129 y 133 de 2005 y mientras éstos no fueran l iquidados 

en los términos del artículo 60 de la Ley 80 de 1993 los faltantes 

de diseño no podían contratarse de nuevo mediante la adic ión del 

contrato, para la act iv idad denominada «actual ización por faltantes 

de diseños», esto es, dentro de los  contratos 134, 135,  136, 137, 

y 138 de 2007, sin incurr ir en la vulneración del pr incipio de 

economía, puesto que su valor ascendió aproximadamente a 

$2.500´000.000. 

 

108. Frente a la tardanza en la imposición de multas expl icó que 

estaban probados más de 10 incumplimientos por parte de los 

contrat istas, tal como se indicó en el fal lo de única instancia , lo que 

demuestra el i rregular comportamiento de la señora Lopera Fiesco, 

quien con su desidia en la imposic ión de las sanciones contribuyó 

a que dicho instrumento no cumpliera con el f in real como lo es 

conminar al contrat ista para cumplir sus obl igaciones , tal como se 

encuentra establecido en el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007. 

 

109. En lo que respecta a la autorización de contratos adic ionales , 

estimó que la discipl inada desconoció el  pr incipio de t ransparencia 

s i  se t iene en cuenta que los cuatro contratos adicionales fueron 

ut i l izados de una forma contrar ia al manual de contratación del IDU 

con la c lara intención de omit ir el  proceso l ic itator io y la selección 

objetiva que debía preceder a la escogencia de los contrat istas que 

ejecutarían los proyectos de valor ización 122, 122 A, 123,  124,  hoy 

112 y 154,  obras que no eran indispensables para cumplir  con el 

objeto de los contratos a los cuales fueron añadidas.  

 

110. En atención a que la sol ic i tud de los contratos adicionales 

provino del área técnica dir igida por la c itada funcionaria,  cuyas 

funciones eran las de garantizar que las modif icaciones y adic iones 

contractuales se real icen de acuerdo con la normatividad 

establecida y dir igir en coordinación con las áreas ejecutoras la 

ejecución de los proyectos integrales garantizando la correcta y 

efectiva ejecución de cada uno de los componentes involucrados ,  

se t iene que incurr ió en la falta del numeral 31 el  art ículo 48 del 

CDU, vulnerando así el  pr incipio de t ransparencia que r ige la 

contratación estatal, imputada a tí tulo de dolo , en atención a su 

formación como ingeniera civ i l y por ser una funcionaria con amplia 

experiencia en la ejecución de obras contratadas por el IDU, s iendo 

la responsable de garant izar que las modif icaciones y adic iones 

contractuales se real icen de acuerdo con la ley. 
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111. F inalmente, en cuanto a la responsabi l idad disciplinaria de l 

señor Aldemar  Cortés, precisó que, en su calidad de subdirector 

técnico de ejecución de obras , aprobó la celebración de los Otrosí 

del 16 de octubre y 23, 26 y 29 de dic iembre de 2008, dentro de los 

contratos 134, hoy 135, 136, 137 y 138 , en los cuales se dispuso 

que los constructores podían adelantar tareas correspondientes a 

la etapa de preconstrucción, durante la etapa de construcción , es 

decir, se estableció la actual ización de estudios y diseños. 

 

112. Asimismo, los días 23, 26 y 29 de dic iembre de 2008 el señor 

Aldemar Cortés Sal inas aprobó la suscr ipción de los otrosí  dentro 

de los contratos 134 a 138 de 2007, incluyendo el valor de las 

actual izaciones de estudios y diseños dentro del monto a pagar por 

precios unitar ios, los cuales se liquidarían como í tems  no previstos.  

 

113. Dicha Subdirección Técnica, a cargo del señor Cortés Sal inas, 

era la responsable de garant izar  el control y seguimiento técnico , 

administ rat ivo, f inanciero y legal del contrato y la ejecución de las 

obras de los ci tados contratos ;  no obstante con la aprobación de la 

celebración de los Otrosí del 16 de octubre, 23, 26 al 29 de 

dic iembre de 2008,  se produjeron di laciones y retardos en la 

ejecución de las obras, en contravía del principio de economía 

establecido en el art ículo 25.4 de  la Ley 80 de 1993 , puesto que 

se cambiaron las condiciones para dar inic io a la etapa de 

construcción sin los requisi tos indispensables señalados en el 

numeral 4.1. de los contratos or iginales,  pr incipalmente el estudio 

y conocimiento de los estudios y diseños , así como la entrega del 

programa detallado.    

 

114. Además, se incurr ió en doble contratación al  pactar , con cargo 

al concepto de precios unitar ios de los contratos de obra, el valor 

de las act iv idades de actualización por faltantes de diseño con los 

constructores dentro de los contratos 134,  136,  137 y 138 de 2007, 

pese a la v igencia de los contratos de con sultoría 129 y 133 de 

2005, celebrados previamente por el IDU para la elaboración de los 

diseños de la cal le 26 y la carrera 10 . Tales consultorías no habían 

sido liquidadas y teniendo en cuenta que las nuevas act ividades de 

actual ización de diseños por fa ltantes generaron di laciones y 

retardos en la entrega de los programas de obra detallados con los 

cronogramas de metas fís icas por parte de los constructores, se 

desconocieron requisitos indispensables para el comienzo de la 

etapa de construcción según el numeral 4.1. de los contratos 

or iginales 134 a 138 de 2007.  
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115. Indicó que la falta le fue imputada a tí tulo de dolo en 

consideración a su condición de ingeniero civ i l  y subdirector técnico  

de ejecución de obras del IDU ya que al aprobar el otrosí 

mencionado, era ampliamente conocedor de las dilaciones y 

retrasos en la ejecución de las obras que dichos actos 

representaban, así como las repercusiones  de inic iar la etapa de 

construcción de las mismas,  s in haber cumplido los requisi tos 

def inidos  como indispensables dentro de los contratos or iginales 

134 a 138 de 2007. 

 

116. Por tanto, al ser consciente que el responsable por la entrega 

de los diseños a los constructores durante la etapa de 

preconstrucción era el IDU y s i los ejecutores de los contratos 134 

a 138 de 2007 no habían podido revisar los diseños, se debía a que 

el IDU no les hizo entrega de la total idad de la información.  

 
I I I .  CONSIDERACIONES 

 

3.1. Competencia  

 

117. Es competente esta Subsección para decidir  dentro del 

proceso del epígrafe, conforme con lo dispuesto en el numeral 13 

del artículo 128 del C.C.A.  y acorde con lo establecido por la 

Sección Segunda de esta Corporación en auto de 18 de mayo de 

2011, dictado en el proceso radicado 2500020100002000, cuando 

señaló: «[…] Teniendo en cuenta que el Consejo de Estado, asumió 

la competencia  para  conocer de  las  sanciones disciplinarias 

administ rat ivas relacionadas con el ret i ro temporal o def init ivo del 

servic io, esto es, de las desti tuciones y suspensiones en el ejercic io 

del cargo, cuando éstas provengan de una autor idad del orden 

nacional, con abstracción de la cuantía  […]».8.   

 

3.2. Problemas jurídicos.  

 

118. De acuerdo con las tesis esgr imidas por las partes y la f i jación 

del l it igio, la controversia se centra en establecer s i ¿ la PGN, al 

expedir  los actos sancionator ios incurr ió en ( i ) la v iolación de los 

derechos al debido proceso y a la defensa  por la presunta indebida 

valoración de los cargos imputados ,  ( i i i)  violación del derecho de 

 
8 CPACA, art .  150: «Competenc ia de l Consejo de Es tado en segunda instanc ia y cambio 
de rad icac ión. E l Consejo de Es tado, en Sala de lo Contenc ioso Admin is t ra t ivo 
conocerá en segunda ins tanc ia de las apelac iones de las sentenc ias d ictadas  en 
pr imera instanc ia por  los  t r ibunales  admin is tra t ivos  y  de las  apelac iones  de autos 
suscept ib les  de es te medio de impugnac ión,  as í  como de los  recursos  de queja cuando  
no se conceda e l de apelac ión por par te de los t r ibunales,  o se conceda en un efec to 
d is t in to de l  que cor responda, o  no se concedan los  ex t raord inar ios  de rev is ión o de 
uni f icac ión de jur isprudenc ia […]».  
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defensa por la valoración del informe técnico de la PGN y el no 

decreto de la prueba peric ial  y ( i i i ) falta de motivación sobre la 

culpabil idad de los disciplinados? 

 

119. Dada la plur ic idad de demandantes y en aras de la prevalencia 

de la economía procesal , la Sala seguirá el s iguiente orden 

metodológico:  

 

120. En pr imer lugar se refer irá al ( i)  control que ejerce el juez de 

lo contencioso administrat ivo sobre los actos administrat ivos de 

carácter discipl inar io, (i i)  anal izará aspectos sustanciales de los 

elementos que estructuran la responsabi l idad discipl inaria,  (i i i)  

examinará las causales de nul idad alegadas en la demanda , para 

lo cual estudiará, de forma consol idada, los argumentos esgrimidos 

por cada discipl inado frente a la v iolación del debido proceso por la 

indebida valoración probator ia, luego se referirá a la presunta 

violación del derecho al debido proceso por la indebida valoración 

del informe técnico y el no decreto del dictamen per ic ial  y 

poster iormente examinará los reproches f rente al anál is is de 

culpabil idad real izado por la PGN.  

 

3.3. Fondo del  asunto 

 

3.3.1. Del control integral de la sanción disciplinaria  

 

121. La Sala Plena del Consejo de Estado,  en sentencia de 

unif icación9,  determinó que el juez de lo contencioso administ rat ivo 

ejerce un control integral sobre los actos administrat ivos de 

carácter discipl inar io. En tal sent ido, está habi l itado no solo para 

ejercer el juic io de legal idad enmarcado en las causales de nulidad 

invocadas por la parte demandante, s ino también, para anal izar 

todos aquellos aspectos sustanciales de la actuación discipl inar ia, 

que permitan cumplir la f inal idad de una tutela judicial efect iva.  

 

122. Para precisar el alcance del control  integral,  en la sentencia 

de unif icación ut supra  se f i jaron las s iguientes reglas 10:   

 

i )  La competencia del juez administ rat ivo es plena, s in «deferencia 

especial» respecto de las decisiones adoptadas por los t itulares de 

la acción disciplinaria.  i i ) La presunción de legal idad del acto 

administ rat ivo sancionatorio es simi lar a la de cualquier acto 

administ rat ivo.  i i i ) La existencia de un procedimiento discipl inar io 

 
9 Consejo de Es tado,  Sala Plena de lo Contenc ioso Admin is t rat ivo,  sentenc ia de l  9  de 
agos to de 2016,  CP.  Wi l l iam Hernández  Gómez. Actor :  P iedad Esneda Córdoba Ruiz , 
Radicac ión:  11001-03-25-000-2011-00316-00(SU).  
10 Ib idem.   
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extensamente regulado por la ley,  de ningún modo restr inge el 

control judic ial.  iv) La interpretación normat iva y la valoración 

probator ia hecha en sede discipl inar ia, es controlable judic ialmente 

en el marco que impone la Const itución y la ley. v) Las 

ir regularidades del t rámite procesal, serán valoradas por el juez de 

lo contencioso administrat ivo, bajo el amparo de la independencia 

e imparcialidad que lo caracter iza. vi) El juez de lo contencioso 

administ rat ivo no solo es de control de la legal idad, s ino  también 

garante de los derechos.  v i i)  El control judic ial integral involucra 

todos los pr incipios que r igen la acción discipl inar ia. v ii i ) El  juez de 

lo contencioso administ rat ivo es garante de la tutela judic ial 

efectiva.  

 

3.3.2.  Breve síntesis del  proceso disciplinario adelantado en 

contra de los demandantes. 

  

( i) Conocimiento de los hechos. Por auto del 22 de enero de 

2010, el procurador general de la Nación asignó a dos funcionarios 

de dicha ent idad el conocimiento de las di l igencias discipl inarias 

relacionadas con la existencia de ir regular idades en cuanto al  

diseño, planeación y ejecución de la fase I I I  de Transmilenio de 

acuerdo con información suminist rada en diferentes medios de 

comunicación,  en los que se puso en conocimiento de la opinión 

públ ica sobre la paral ización de las obras de construcción en un 

t ramo de la troncal de la calle 26 11.  

 

( i i)  Apertura de la indagación preliminar 12:  el 26 de enero de 

2010, los funcionar ios designados por la Procuraduría General de 

la Nación ordenaron la apertura de la indagación prel iminar contra 

var ios servidores públ icos del Dist r ito Capital,  entre el los, los 

señores Li l iana Pardo Gaona, Carmen Elen a Lopera Fiesco y 

Aldemar Cortés Sal inas, por presuntas irregular idades en la 

ejecución de la fase II I  de Transmilenio; para el lo se dispuso la 

práct ica de vis itas especiales al IDU y a la Personería Distr ital.    

 

123. El 27 de enero de 2010 se real izó vis ita especial a la Dirección 

de Investigaciones Especiales y Apoyo Técnico de la Personería 

Dist r ital de Bogotá, los funcionar ios designados para adelantar la 

invest igación núm. 2010-019102, constataron la existencia del 

expediente radicado 6329-2009, seguido contra los señores Li l iana 

Pardo Gaona y Aldemar Cortés  Salinas por ir regularidades 

relacionadas con el proceso de contratación para el desarrollo de 

la fase II I  de Transmilenio.   

 
11 Fo l io  10 vto.   
12 Ib idem.  
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124. Por auto del 2 de febrero de 2010,  el despacho de la 

v iceprocuradora general de la Nación resolv ió asumir e l poder 

preferente sobre la invest igación discipl inar ia  núm. 6329-2009, 

adelantada en la Personería de Bogotá 13.  

 

( i i i) Adición del auto de apertura de la indagación preliminar:  El 

15 de marzo de 2010, el  Despacho del procurador general de la 

Nación decidió avocar el conocimiento , de manera directa, de la 

invest igación radicada con el núm. 2010-878-222148 y resolv ió 

adic ionar el auto de apertura , en el sent ido de del imitar los 

contratos sobre los cuales se cuestionaba la ejecución de las 

conductas que eventualmente podrían const ituir falta discipl inaria. 14 

Estos son: 

 

CONTRATO GRUPO FIRMA CONTRATISTA Y OBJETO VALOR 

134-07 1 (CONSTRUCTORA SAN DIEGO S.A.)  
Carrera 10 – tramo 1 – entre calle 31 sur y 
calle 30ª sur y calle 31 sur entre carrera 10 
y carrera 5, incluye patio, portal y vías 
perimetrales.  
INTERVENTOR CONSORCIO 
INTERVENTORIAS 
TRONCALES 2007 CTO 173-07.  
  

146.228.548.034 

135-07 2 CONSORCIO METROVIAS BOGOTA S.A.  
Carrera 10 y calle 26: entre calle 30 A sur y 
calle 3.  
Tramo 2: entre calle 3 y calle 7 – incluye 
ramal calle 6 entre carrera 10 y troncal 
caracas, Av. comuneros entre carrera 10 y 
carrera 9 con calle 4 y estación intermedia 
de la calle 6.  
INTERVENTOR POYRY INFRA S.A. CTO 
171-07  

178.304.574.960 

136-07 3 CONSTRUCTORA BOGOTA FASE III S.A.  
Carrera 10 – tramo 4 entre calle 7 y calle 26 
tramo 5 entre calle 26 y calle 34.  
Calle 26 – Tramo 5 entre carrera 19 y 
carrera 13 incluye conexión operacional con 
avenida caracas tramo 6 entre carrera 13 y 
carrera 3 y carrera 3 entre calle 26 y calle 
19.  
INTERVENTOR CONSORCIO IML CTO 
172-07.  

291.947.648.903 

137-07 4 UNION TEMPORAL TRANSVIAL  
Calle 26 – tramo 3- entre transversal 76 y 
carrera 42B tramo 4- entre carrera 42B y 
carrera 19.  
INTERVENTOR CONSORCIO INTERCOL 
CTO 174-07.  

315.580.224.330 

138-07 5 SOCIEDAD INFRAESTRUCTURA 
URBANAS S.A.  

218.798.733.837 

 
13 Fo l io  10 vto.  
14 Fo l ios 11 a 13 del cuaderno pr inc ipa l.  
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Calle 26 – Tramo 2 – carrera 97 y 
transversal 76 Av. ciudad de Cali, calle 26 y 
Av. José Celestino Mutis.  
INTERVENTOR INGETEC S.A. CTO 170-
07.  

 

125. Igualmente, se del imitó el objeto de la invest igación sobre los 

s iguientes contratos de interventoría  2007 fase II I  de Transmilenio : 

 

CONTRATO 
FIRMA Y 

REPRESENTANTE 
OBJETO 

170-07 Suscrito por Daniel 
Rebolledo Delgado, 
representante de INGETEC 
SA 

Interventoría técnica, administrativa, legal, 
financiera, ambiental y social para las obras de 
construcción y todas las actividades necesarias  
para la adecuación de la Calle 26 – Tramo 2 – 
comprendido entre la Cra 97 y la transversal 76;  
y la Avenida ciudad de Cali, entre  26 y Av. José 
Celestino Mutis. 
 
Corresponde al contrato de obra 138 de 2007  
  

171-07 José Ignacio Leyva 
González, representante 
legal de Poyry INFRA S.A. 

Interventoría técnica, administrativa, legal, 
financiera, ambiental y social para las obras de 
construcción y todas las actividades necesarias  
para la adecuación de la Calle 26  y carrera 10  
Tramo 2: entre calles 30 A sur y calle 3 – incluye 
ramal calle 6 entre carrera 10 y troncal caracas, 
Av. comuneros entre carrera 10 y carrera 9 con 
calle 4 y estación intermedia de la calle 6.  
 
Corresponde al contrato de obra 135 -2007  

172-07 Miguel Ángel Botero Mejía, 
representante del Consorcio 
IML 

Interventoría técnica, administrativa, legal, 
financiera, ambiental y social para las obras de 
construcción y todas las actividades necesarias  
para la adecuación de la Carrera 10 – tramo 4 
entre calle 7 y calle 26 tramo 5 entre calle 26 y 
calle 34.  
Calle 26 – Tramo 5 entre carrera 19 y carrera 
13 incluye conexión operacional con avenida 
caracas tramo 6 entre carrera 13 y carrera 3 y 
carrera 3 entre calle 26 y calle 19.  
Corresponde al contrato de obra 136-07  

173-07 Hernán Montenegro Orjuela, 
Representante legal del 
Consorcio interventorías 
troncales 2007 

Interventoría técnica, administrativa, legal, 
financiera, ambiental y social para las obras de 
construcción y todas las actividades necesarias  
para la adecuación  de la Carrera 10 – tramo 1 
– entre calle 31 sur y calle 30ª sur y calle 31 sur 
entre carrera 10 y carrera 5, incluye patio, portal 
y vías perimetrales.  
Corresponde al contrato de obra 134 -2007 
 

174-07 Jorge Alberto Salamanca 
Rodríguez, representante 
legal de INTERCOL 

Interventoría técnica, administrativa, legal, 
financiera, ambiental y social para las obras de 
construcción y todas las actividades necesarias  
para la adecuación  de la Calle 26 – tramo 3- 
entre transversal 76 y carrera 42B tramo 4- 
entre carrera 42B y carrera 19.  
Corresponde al contrato de obra 137-2007. 
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( iv)  Mediante auto del 28 de junio de 2010 15,  adic ionó por segunda 

vez la invest igación discipl inar ia para vincular a los representantes 

legales de los consorcios y f irmas que ejercieron la interventoría de 

los contratos cuest ionados,  desvincular al señor José Ignacio Leyva 

quien no ejercía como representante legal de la f irma POYRY 

INFRA S.A. y añadir , como hecho conexo a la invest igación, la 

ver if icación de presuntas ir regular idades en la celebración de 

contratos adic ionales dentro de los contratos de la Fase II I  de 

Transmilenio.  

 

(v) Pliego de cargos.  Mediante el auto de 11 de octubre de 2010 16,  

el  despacho del Procurador General de la Nación prof ir ió pl iego de 

cargos en contra de varios funcionar ios de la administ ración 

dist r ital,  entre ellos, Lil iana Pardo Gaona, Carmen Elena Lopera 

Fiesco y Aldemar Cortes Sal inas,  sobre cuyos reproches 

discipl inar ios se pronunciará la Sala en el acápite s iguiente.  

 

(vi) Decisión disciplinaria de única instancia: El Procurador 

General de la Nación,  mediante providencia de 22 de junio de 

201117,  les sancionó disciplinar iamente, con dest itución e 

inhabi l idad general para el ejercic io de cargos y funciones públicas 

por un término de 1818 y 1619 años, respect ivamente. 

  

(vii) Recurso de reposición .  A través de la decis ión del 6 de 

dic iembre de 2011, se resolv ió el  recurso de reposic ión interpuesto 

por la parte actora, donde, entre otras determinaciones ,  conf irmó la 

sanción impuesta a los demandantes 20.  Es de anotar que, en esta 

decisión,  pese a que en la parte considerat iva conf irmó la sanción 

impuesta contra el señor Aldemar Cortés Sal inas, en la parte 

resolutiva determinó la inhabi lidad general para el ejercic io de 

cargos y funciones públ icas en 14 años, disminuyéndola.  

 

3.4. Fondo del  asunto.   

 

3.4.1. Primer problema jurídico. ¿La PGN, al expedir los actos 

sancionatorios incurrió en la violación de los derechos al 

debido proceso y a la defensa, por la presunta indebida 

valoración de los cargos imputados? 

 

 
15 Fo l io  13.  
16 Cuaderno or ig ina l 10 del expediente d isc ip l inar io  D - 2010-878-222148. 
17 Fo l ios 10 y  s .s .  de l  expediente.  
18 A la  señora L i l iana Pardo Gaona.  
19 A los señores  Carmen Elena Lopera F iesco y  Aldemar Cor tés  Sal inas .  
20 Fo l ios 428 y  s .s .  de l  cuaderno pr inc ipa l .  
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•  De los elementos del  debido proceso en materia 

disciplinaria.  

 

126. De manera reiterada, ha señalado esta Corporación 21 que son 

elementos const itut ivos de la garantía del debido proceso en 

mater ia discipl inar ia, entre otros «( i)  el  pr incipio de legal idad de la 

falta y de la sanción discipl inar ia, ( i i ) el pr incipio de publ ic idad, ( i i i) 

el  derecho de defensa y especialmente el derecho de contradicción 

y de controversia de la prueba, (iv)  el pr incipio de la doble 

instancia,  (v)  la presunción de inocencia,  (v i)  el  pr incipio de 

imparcialidad, (v i i) el pr incipio de non bis in idem ,  (vi i i ) el principio 

de cosa juzgada y ( ix) la prohibic ión de la reformat io in pejus»22.  

 

127. Así mismo, y por tratarse de aspectos importantes para igual 

propósito, la Sala i lustra de manera sucinta lo concerniente a la 

t ipic idad, la ant i jur idic idad y la culpabi l idad en mater ia 

discipl inar ia, en los s iguientes términos:  

 

•  En lo que se refiere a tipicidad,  es pert inente señalar,  como 

lo ha expuesto la Corte Const itucional en reiteradas decis iones, 

que el régimen discipl inar io se caracter iza, a diferencia del penal, 

porque las conductas const itut ivas de falta discipl inar ia están 

consignadas en t ipos abiertos ,  ante la imposibil idad del legis lador 

de contar con un l istado detal lado de comportamientos donde se 

subsuman todas aquel las conductas que están prohibidas a las 

autor idades o de los actos ant i jur ídicos de los Servidores Públ icos.  

 

128. Por lo tanto,  las normas disciplinarias t ienen un complemento 

compuesto por disposic iones que cont ienen prohibic iones, 

mandatos y deberes, al cual debe remit irse el operador discipl inar io 

para imponer las sanciones correspondientes, c ircunstancia que , 

s in vulnerar los derechos de los procesados , permite una mayor 

adaptación del derecho discipl inar io a sus objet ivos23.  

 

129. Así las cosas,  el que adelanta la invest igación disciplinar ia 

dispone de un campo amplio para establecer s i la conducta 

 
21 A l  efec to,  se re iteran y  reproducen las  cons iderac iones expues tas  en las sentencias 
de 23 de sept iembre de 2015 de la Secc ión Segunda,  Subsecc ión A de es ta 
Corporac ión, rad icado 11001 -03-25-000-2010-00162-00(1200-10) ,  ac tor :  Ángel Yes id 
R ivera Garc ía,  dem andada:  la  Nac ión -Procuradur ía Genera l  de la  Nac ión y de 21 de 
jun io de 2018,  rad icado:  25000 23 42 000 2013 06306 01 (4870 -2015) ,  acc ionante:  
Nancy Ste l la Maru landa Rodr íguez , demandado:  Nac ión, M in is ter io de Defensa, Pol ic ía  
Nac ional  y  de esta Subsecc ión , de 2 de d ic iembre de 2019, dent ro de l  proceso rad icado 
11001-03-25-000-2012-00169-00(0730-12) .  
22 Sentenc ia T -1034 de 2006,  MP Dr.  Humberto Antonio Sier ra Porto) .  En igual sent ido 
se puede consultar  sentenc ia C -310 de 1997,  MP Dr.  Car los Gav i r ia Díaz.   
23 Sobre la v igenc ia de l s is tema de t ipos abier tos en e l ámbito  d isc ip l inar io ver -ent re 
ot ras -  las  sentenc ias  C -181/02,  MP Dr.  Marco Gerardo Monroy  Cabra,  y  C -948 de 2002, 
MP Dr.  Á lvaro Tafur Galv is  
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invest igada se subsume o no en los supuestos de hecho de los 

t ipos legales correspondientes, y s i fue cometida con dolo o con 

culpa,  es decir,  en forma consciente y voluntar ia o con violación de 

un deber de cuidado,  lo mismo que su mayor o menor grado de 

gravedad, s in que el lo sea una patente para legit imar posic iones 

arbit rar ias o capr ichosas.  

 

•  Respecto a la antijuridicidad,  que t iene que ver con el i líc ito 

discipl inar io, la Sala acoge la jur isprudencia de la Corte 

Const itucional en cuanto a que, en el derecho discipl inar io, la 

ant i jur idic idad no se basa en el daño a un bien jurídico tutelado y/o 

protegido, sino en el incumplimiento de los deberes funcionales 

del  servidor público 24.  Por esto,  ha expl icado que la valoración de 

la «lesiv idad» de las conductas que se han consagrado como faltas 

discipl inar ias frente al servic io públ ico es una tarea que compete 

al  legis lador, quien ha de real izar tal apreciación al momento de 

establecer los t ipos discipl inarios en la ley; en esa medida, no 

compete a la autor idad discipl inar ia que apl ica la ley , efectuar un 

juic io genérico de lesiv idad de las conductas reprochadas - lo que 

ya ha real izado el Legis lador - s ino efectuar un juic io de 

ant i jur idic idad basado en la infracción del deber funcional,  la cual 

-se presume- genera de por sí un desmedro, legis lat ivamente 

apreciado,  sobre la función públ ica encomendada al servidor 

públ ico discipl inado25.  

 

130. La relación de sujeción de los dest inatar ios de la acción 

discipl inar ia con el Estado, requiere la existencia de controles que 

operan a manera de reglas, cuya infracción, sin just if icación 

alguna, consol ida la ant ijur idic idad de la conducta; s in que la 

i l ic itud sustancial comprenda el resultado material,  pues la 

ausencia de éste no impide la estructuración de la fal ta 

discipl inar ia.  

 

•  En cuanto a los grados de culpabilidad (dolo o culpa) ,  la 

jur isprudencia const itucional ha precisado que el legis lador adoptó, 

dentro de su facultad de conf iguración en materia discipl inaria el 

s istema de  numerus apertus, porque contrario a lo que sucede en 

mater ia penal, no se señalan especí f icamente qué comportamientos 

exigen, para su adecuación típica, ser comet idos con culpa, de 

suerte que,  por regla general, a toda modal idad dolosa de una fal ta 

discipl inar ia le corresponderá una de carácter culposo ,  lo que 

apareja que sea el juzgador disciplinario el  que debe establecer 

cuáles t ipos admiten la modal idad culposa, part iendo de su 

 
24 Se puede consultar  la sentenc ia C -948 de 2002,  MP Dr.  Á lvaro Tafur  Galv is.  
25 A l  respec to se puede estudiar  la sentencia C -393-2006, MP Dr.  Rodr igo Escobar  Gi l.   
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estructura, del bien tutelado o del s ignif icado de la prohibic ión 26.  

Así,  en la sentencia T-561 de 2005 (MP Dr.  Marco Gerardo Monroy 

Cabra), se indicó que «el juez discipl inar io debe contar, al nivel de 

la def inic ión normat iva de la fal la discipl inar ia,  con un margen de 

apreciación más amplio que el del juez penal, que le permita valorar 

el  nivel de cumplimiento, di l igencia,  cuidado  y prudencia con el 

cual cada funcionar io público ha dado cumplimiento a los deberes, 

prohibic iones y demás mandatos funcionales que le son aplicables; 

el lo en la medida en que ‘es necesario garantizar de manera 

efectiva la observancia juiciosa de los deberes de servic io 

asignados a los funcionarios del Estado mediante la sanción de 

cualquier omisión o extral imitación en su cumplimiento ’27». 

 

3.4.1.1. Frente a Lil iana Pardo Gaona.  

 

•  Naturaleza del cargo y funciones desempeñadas.  

 

131. En este caso,  se encuentra demostrado que,  la discipl inada se 

encontraba laborando como directora general del Inst ituto de 

Desarrol lo Urbano -IDU-,  desde el 2 de enero de 2007,  código 050, 

grado 07, hasta el 30 de marzo de 2010, como da cuenta la 

cert if icación vis ible a fol io 330, cuaderno or iginal 2 del expediente 

discipl inar io,  suscri ta por el subdirector técnico de recursos 

humanos de la ent idad.  

 

132. Según el manual de funciones y competencias laborales del 

IDU, v isible a fol ios 332 y s.s. del cuaderno 2 del expediente 

discipl inar io,  sus funciones como directora general  código 050 

grado 07 ,  eran las siguientes:  

 

«1. Part ic ipar y proponer la adopción de pol í t icas del  Sector Movi l idad del 
Distr i to Capita l .  
2.  Def in ir  las pol í t icas y estrategias de la Ent idad en el  marco del  Plan de 
Ordenamiento Terr i tor ia l  -  POT, Plan de Desarrol lo Distr i ta l  y  los p lanes 
sector ia les,  con el  f in  de garant izar y e jecutar los p lanes, programas y 
proyectos de los Sistemas de Movil idad y de Espacio Públ ico Constru ido 
del  Distr i to Capita l .  
3.  Def in ir ,  asegurar y velar por e l  cumpl imiento de los objet ivos y metas 
inst i tuc ionales en concordancia con el  Plan d e Desarrol lo Distr i ta l ,  POT, 
p lanes sector ia les y de conformidad con las pol í t icas trazadas por e l  
Gobierno Distr i ta l  y  Consejo Direct ivo de la Ent idad.  
4.  Dir igir  y  or ientar,  conforme a las d isposic iones v igentes, las operaciones 
de planeación, administrat ivas de cálcul o,  l iquidación, d istr ibución, 
asignación y cobro de la Contr ibución de Valor ización.  

 
26 Sentenc ia C -155 de 2002,  MP Dra. C lara Inés Vargas Hernández .  
27 [Sentenc ia T -1093 de 2004, MP Dr.  Manuel  José Cepeda espinosa].  
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5. Dir igir ,  garant izar,  asignar y contro lar las funciones de planeación, 
técnicas, f inancieras, administrat ivas y legales con  f in de garant izar la 
e jecución de los proyectos a cargo del  Inst i tuto.  
6.  Presentar para información y aprobación del Consejo Direct ivo, cuando 
a el lo hubiere lugar,  la formulación de pol í t ica s, p lanes y programas 
generales de la Ent idad, así como, los re lacionados con el  cumpl imiento de 
las Leyes Orgánicas de Planeación y Presupuesto y las modif icaciones de 
la estructura orgánica, p lanta de personal y régimen salar ia l ,  así  com o los 
demás asuntos contemplados en los Estatutos de la Ent idad y en las normas 
legales v igentes.  
7.  Rendir  a l  Consejo Direct ivo los informes per iódicos, generales o 
part iculares, que le sol ic i ten sobre las act iv idad es desarrol ladas, la 
s i tuación general  de la Ent idad y  las medidas adoptadas para el  
cumpl imiento de los p lanes generales de desarrol lo.  
8.  Expedir  los actos administrat ivos y celebrar los contratos necesar ios 
para el  cumpl imiento de las funciones del  Inst i tuto,  de conformidad con los 
Acuerdos del  Concejo Distr i ta l ,  los Acuerdos del  Consejo Direct ivo de la 
Ent idad y  demás disposic iones legales.  
9.  Nombrar,  contratar,  remover y reintegrar e l  personal de acuerdo con las 
necesidades (s ic) de ta lento humano de las  d i ferentes dependencias de la 
Ent idad.  
11. Establecer pol í t icas, estrategias y p lanes para la generación de 
proyectos a f inanciarse con la contribución por  valor ización general  o local , 
según el  caso, que garant icen el  recaudo, administración y e jecución de 
recursos f inancieros. 
10. Adoptar los manuales técnicos, de procesos y de soporte de la gest ión 
de la Ent idad para garant izar la ef icacia y  ef ic iencia en el  cumpl imiento de 
las funciones asignadas al  Inst i tuto.  
12. Velar por la correcta administración de los fondos y fuentes de 
f inanciación y e l  debido mantenimiento y ut i l ización de los b ienes del  
Inst i tuto. 
13. Garant izar la implementación y e l  desarrol lo del  Sistema de Control  
Interno de la Ent idad, de acuerdo con la naturaleza, estructura y mis ión 
inst i tuc ional.  
14. Hacer efect ivas las sanciones disc ip l inar ias impuestas a los serv idores 
públ icos del  Inst i tuto o a los part iculares disc ip l inables según el  Código 
Discip l inar io Único, impart iendo las instrucciones correspondientes.  
15. Garant izar e l  uso adecuado de los recursos de crédi to obtenidos por la 
banca bi lateral  y  mult i la teral  para la f inanciación de proyectos, p lanes y 
programas con dest inación específ ica.  
16. Velar por la reserva de las invest igaciones, contenido de expedientes y 
actuaciones que se adelanten en el  Inst i tuto,  de los cuales tenga 
conocimiento en v ir tud de sus funciones, durante el  término que establece 
el  Código Discip l inar io Único.  
17. Ordenar e l  gasto de la Dirección General  y demás gastos de la Ent idad, 
según lo establecido en el  acto administrat ivo de delegación v igente.  
18. L iderar y or ientar la gest ión a cargo de la Ent idad y e jercer la 
supervis ión y contro l  sobre el  manejo de los recursos humanos, f inancieros, 
f ís icos, tecnológicos, de acuerdo con la ley,  las d isposic iones del  Consejo 
Direct ivo y los Estatutos.  
19. Dir igir ,  coordinar y garant izar e l adecuado desarrol lo de los comités de 
seguimiento del  p lan anual de invers ión, seguimiento contractual ,  
conci l iac iones y los demás que presida.  
20. Cumpl ir  las funciones contenidas en los Estatutos de la Ent idad, en el 
Acuerdo del  Consejo Direct ivo que adopta estructura organizacional del  
Inst i tuto y las demás que le asigne la autor idad competente y que sean 
acordes con la naturaleza del  cargo».  
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•  Decisiones sancionatorias contra la demandante  Liliana 

Pardo Gaona. 

 

133. En única instancia se sancionó a la discipl inada al encontrar 

probados los cuatros cargos que se le endi lgaron , así:  

 

P L IE GO  DE  C AR GO S  
1 1  D E OCT UBR E DE 2 0 10 28 

D EC IS I ÓN  S ANC I ONAT OR IA  DE  
P RI ME RA  I NSTAN CI A DE  2 2  DE  JUN I O 

D E 2 01 1 29,  D I CTAD A PO R LE  
P RO CUR AD OR  G ENER A L DE  LA  

N AC IÓ N 

 
P RI ME R CAR G O :  EN  MATE RI A DE ANT IC IPO  
 
« L a  se ñ o ra  L I L IA NA  PA RD O  GA ON A,  e n s u  
c a l i d ad  d e  D i re c t o r a  G e n er a l  d e l  I ns t i t u t o  d e  
D e sa r r o l l o  U r ba n o -  I DU - ,  po s i b l e m en t e  
i n cu r r i ó  e n  f a l t a  d i sc i p l i n a r i a  a l  de sc o n oc e r  e n  
s u s  ac t u ac i o n es  l os  pr in c i p i o s  y  f i n es  d e l a  
c o n t r a t ac i ó n  e s t a ta l  y  l a  b u e na  ad m in is t ra c ió n  
d e  l o s  d i n e ro s  p ú b l i c os ,  e n  c on t r a  d e l o s  
i n te r e se s  g e ne r a l e s ,  a l  s us c r i b i r  e l  O t r o  s í  N°  2  
d e l  1 6  d e  o c tu b r e  d e 2 0 08 ,  m e d i a nt e  e l  cu a l  
d i sm i nu y ó l os  r e q u i s i to s  s e ñ a l a do s  en e l  
C o nt r a to  P r i nc ip a l  d e  O br a  N°  1 37  d e  2 00 7 ,  
p r e v i s t o s  e n la  c l áu s u l a  1 0. 1 . ,  pa r a  e l  
d e s e mb ol s o  d e l  a n t i c i po .  A u na d a  es ta  c on d uc t a  
a  q ue  ex p i d i ó  l os  m e m or a n do s  D TL - 6 00 0 - 1 109 4  
d e l  12  d e  ma r zo  d e  2 0 0 9  y  S GJ  - 4 05 - 2 31 8 1  d e l  
6  d e  ju n i o  d e  2 0 09 ,  q ue  m o di f i c ó  l o s  
i n s t r u me n to s  d e  c o nt r o l  d e l  M an u a l  d e  
I n t e rv e nt o r í a ,  en  c on t r a  d e lo s  i n t er e se s  de la  
a d m in is t r ac i ó n  y  d e l  i n t e ré s  g en e r a l ,  q ue le  
e x ig e n e l  cu i da d o y  m a n e j o  e sm e r a do  d e l  
P a t r i mo n i o  P úb l i c o .  
S u a cc io n a r  p os ib i l i t ó ,  ad e m ás  de  f a c i l i ta r  e l  
d e s e mb ol s o  d e l o s  d i n er o s  de l  a n t i c ip o ,  q ue e l  
c o n t r a t i s t a  pr e se n ta r a  l os  so p o r t e s  d e  
i n ve r s i ó n  d e l  m is m o  e n  l os  in f o rm e s  me n su a l e s  
s u bs i gu i en t es  a  l a  fe c ha  d e  l os  g i r o s  o  h as t a  l a  
e l a bo r ac i ón  d e l  b a l a nc e  f i na l .  Ac to  qu e  
s u s t e nt a r o n e n u n Of i c io  d e  l a  C on t ra l o r í a  
D is t r i ta l  q u e  n o  l e  i m p on í a  r e a l i z a r  
i n te r p r e t ac i on e s ,  m o d i f i ca c i o ne s  o  
a c la r ac i on e s  s o b re  l a  v ig i l a nc ia  y  co n t ro l  d e l  
a n t i c i p o .  Co n  s u  p a r t i c i pa c i ó n  e n  l a  a c t i v ida d  
c o n t r a c t u a l  f l ex ib i l i z ó  l a  e n t r e ga  d e l  a n t i c i po  y  
d i sm i nu y ó de  ma n e ra  n ot a b l e  l os  c on t r o l es  qu e  
l a  en t i d a d  y  e l  I n t er v en t o r  d e bí a n  e je r c er  sob r e  
l a  i nv e rs i ón  y  m an e jo  de l  m is m o.  
L a  f a l ta  d e  v ig i l a nc i a  a  l a  q u e  q u e da ro n  
e x p ue s to s  l o s  d i ne r os  p ú b l i c os  c on la  
f l ex ib i l i z ac ió n  y  d i s mi nu c i ó n d e  c o nt r o l es  sob r e  
l a  i nv e rs i ón  y  m an e j o  d e l  a n t i c ip o  p e r mi t i ó  qu e  
e l  Co n t ra t i s t a ,  U n ió n Te mp o r a l  T r a ns v ia l ,  
h i c i e ra  us o  d e  es te ,  p e r d i e nd o  l a  I n te r ve n t or í a  
u n  m ec a n i sm o  i n m ed ia t o  e  i d ó ne o  pa r a  
c o n f r o n ta r  s u  u t i l i z ac ió n ,  p or  l o  q ue la  
s e r v i do r a  p ú b l i c a  p us o e n r ie s go  e l  Pa t r i m on i o  
P ú b l i c o  y  l a  a d ec u a da  e j ec uc i ón  de l  p ro y ec to  a  
c a r g o d e l  I ns t i t u t o ,  h ec h o n ot o r i o  p l a s ma d o e n  
q u e  e l  c o nt r a t i s t a  n o  p ud o  ju s t i f i c a r  e n  g ra n  

 
A  t r a vé s  de  es t a  d e c i s i ón  s e  s an c i o n ó  a  
l a  d e m an d an t e  L i l i a na  P ar d o G ao n a a l  
e n c on t r ar l a  r es p o ns a b l e  d e  l a  c om is i ón  
d e  l o s  cu a t ro  c a r go s  i mp u ta d os  y  c o n e l l o ,  
d e  la  f a l t a  gra v í s im a  a  t í tu l o  de  do l o,  
e s t a b le c i da  e n e l  a r t ,  4 8  num er al  31 36 de  
l a  Le y  73 4  de  20 0 2.  Po r  lo  a n te r io r  l a  
P GN  d is p us o :  
 
« RES UE LVE  
P RI ME RO :  SAN CI ON AR  
D IS CIP L IN AR IA MENT E C ON 
D EST IT UC IÓ N e  I NH AB IL ID AD 
G ENE RA L p a ra  e je r ce r  c ar g os  p ú b l i c os  
p o r  e l  t é rm i no  d e  D IEC I OCH O  ( 18 )  A ÑO S,  
t a l  c om o  l o  p r ec e pt ú a  e l  a r t í cu l o  4 6  d e la  
L e y  7 34  d e 2 0 02 ,  v i g en t e  pa r a   l a  ép o ca  
d e  la  oc u r re n c i a   d e  la s  f a l t as  
d i sc ip l i n ar ia s  pr o b ad a s  a  l a  s e ñ o ra  
L I L IANA  PAR DO ,  i d en t i f i c ad a  co n  la  
c é d u l a  d e c i u d ad a ní a  N o.  5 1 . 8 89 . 52 0  en 
s u  c a l i da d  d e  D i r e c t o ra  Ge n e ra l  d e l  
I n s t i t u t o  d e  D e sa r r o l l o  U r b a no  –  I DU 
E n t i da d d es c en t r a l i z ad a ,  p or  e n co n t ra r la  
r e s p on s ab le   d i s c i p l i n a r i a m e nt e  de  l os  
c a r g os  f o r m ul a d os ,  c o nf o r m e a  l as  
c o n du c ta s  d et e r mi na d as  e n la  p a r te  
m o t i v a  d e  e s t e  au t o» 37.       
 

 
28 Cuaderno or ig ina l 10 del expediente d isc ip l inar io ,  fo l ios 2607 a 2782.  
29 F ls .  10 y s.s.  de l cuaderno pr inc ipa l.   
36 «Art ículo 48.Fal tas  grav ís imas.  Son fa l tas  grav ís imas las s igu ientes:   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  e tapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont ractual ,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin ist ra t iva contemplados  en la  Const i tuc ión y  en 
la  ley .»  (Resaltado or ig ina l )  
37 Fo l io  424 cuaderno pr inc ipa l.  
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p a r t e  l a  i nv e rs ió n  de l  a n t i c i po ,  a l  pu n t o  d e  s e r  
n e c es a r i o  l a  d e c l a ra t o r i a  d e l  s i n i es t r o  p o r  s u  
B u en  M an e jo  e  I nv e rs ió n ,  p o r  Re s o l uc ió n  N °  
8 8 9  d e l  26  de  m a r zo  d e  2 0 1 0,  e n  p e r j u i c i o  d e  
l a  a d mi n i s t r ac i ón  y  d e  l os  i n t e re s es  g e n er a l e s  
d e  l a  s oc ie d a d,  p o r  l o  c u a l  s u  p a r t i c i p ac i ón  e n  
l a  a c t i v id a d co n t ra c t u a l  m e nc i on a d a,  p e r mi t i ó  
q u e  s e  d es c on o c i e ra  e l  p r i n c i p i o  d e  
r e s p on s ab i l i d a d co n sa g r ad o  e n e l  a r t í c u l o  2 6 ,  
n u m e r a l es  1 ,  4  y  5  d e  l a  l ey  80  de  19 9 3 .  
 
I m put a ci ón  j ur í di c a.  V i o la c i ón  de  los  
a r t í c u los  2 09  d e  l a  C o ns t i t uc i ó n  P o l í t i c a ,  4 8 ,  
n u m e r a l  31 30 d e  la  L ey  73 4  de  2 00 2 ,  3 . ° ,  2 3 ,  26  
y  4 0  d e  l a  Le y  80  d e  19 9 3  y  e l  n u m e ra l  6 . 1  d e l  
M a n u a l  de  C o nt r a ta c i ó n  d e l  I DU .  
 
 
E s t e  c a rg o  s e  l e  i mp u tó  a  t í t u l o  de  do l o .  
 
SE GU ND O  CA RG O .  EN  MATER IA  D E 
D ISE ÑO S .  
     
« L a s eñ o r a  L i l i an a Pa r d o Ga o n a en su  
c o n d i c i ó n  d e  D i re c to r a  Ge n e ra l  de l  ID U.  
s u sc r i b ió  o t r os í  l os  d í as  1 6 d e oc t ub r e  y  23 ,  2 6  
y  29  d e  d ic ie m b re  d e  2 0 0 8.  d e nt r o  d e l o s  
c o n t r a t os  13 4 ,  1 3 5,  1 36 ,  13 7  y  1 3 8 d e  200 7  
p a r a  l a  a de c ua c i ó n  d e  l a  ca l l e  2 6  y  l a  c a r re r a  
1 0  a l  s i s te m a  T r an s mi l e n i o ,  e n  lo s  c u a l es  s e  
d i sp u so  q ue  l o s  co n s t r uc t o re s  p o dí a n a d e l a nt a r  
t a r e as  c o r r e sp o n d i e nt es  a  l a  e t ap a  d e p r e  
c o ns t r uc c i ó n  du r a nt e  l a  e t a pa  de  c o ns t ru cc ió n ,  
y  d e  ma n e ra  p a r t i c u l a r  s e  es t ab le c i ó  l a  ta re a  
d e  ac tu a l i za c i ó n  d e es tu d io s  y  d i s eñ o s ,  qu e  
c o ns is t e  e n " l a s  ac t i v i d a de s  q u e e l  C o nt r a t i s t a  
d e b a e j e cu t a r  pa r a  d i s eñ a r  l o s  po s i b l e s  
f a l t a n t e s  o  e l  r e d i se ñ o  d e  l os  mi s mo s p o r  
j u s t i f i c ac i ón  t é cn ic a m en t e  d em o st r a da ” .  
i n c l uy e n do  e l  v a l o r  d e  l as  a c tu a l i z a c i on e s  d e  
e s t ud io s  y  d i s e ño s  d e nt r o  d e l  m o nt o  a  pag a r  
p o r  p r e c i os  un i t a r i os ,  l os  c u a l es  s e  l i q u i d a r ía n  
c o m o i t e ms  n o  p r ev i s to s .  
A dv i er t e  e l  De s pa c ho q u e l a  se ñ o ra  P ar d o,  a l  
c e le b r a r  l o s  m e nc i on a d os  o t r os í ,  p ud o  hab e r  
p a r t i c i p ad o  e n  l a  ac t i v i d ad  c o nt r ac t ua l  co n  
d e sc o n oc im i en t o  d e  p r in c i p i o  de  ec o n om í a 
( a r t íc u l o  2 4  nu m e r a l  5  l e y  8 0 /9 3 ) ,  t o da  ve z  qu e  
i n cu r r i ó  e n  u n a d ob l e  co n t r a t ac i ó n ,  a l  p a c t a r  
c o n  c a r go  a l  c on c ep t o  d e  p re c i os  u n i t a r i os ,  e l  
v a lo r  de  l a s  a c t i v id a d es  de  ac t ua l i za c i ó n  p o r  
f a l t a n t e s  de  d is e ñ o c o n lo s  co n s t r uc t or e s  
d e n t ro  de  l os  C TOS 1 3 4,  1 3 6 ,  13 7  y  1 3 8 d e  
2 0 0 7 ,  t e n i e nd o  e n  c u e nt a  q ue  p a ra  l a  f e ch a  e n  
q u e  fu e r on  su sc r i t os  lo s  o t ro s í ,  s e  en c on t r aba n  
v i ge n te s  lo s  c on t ra t os  d e  c o ns u l t o r í a  1 29  y  13 3  
d e  2 0 0 5,  c e l eb r a do s  p re v i a m en t e  p o r  e l  ID U 
p a r a  l a  e l a b or a c i ó n  d e  lo s  d i s e ñ os  d e  l a  c a l l e  
2 6  y  l a  c a r r e r a  1 0, lo s  c ua l es  n o  h a bí a n s id o  
l i qu id a d os .  Ta l  m o d i f i ca c i ó n  g en e r ar í a  co s t o s  
a d ic i on a l e s ,  ad v i r t i en d o q u e e l  v a l o r  u n i t a r i o  n o  
f u e  p r ev i s to  e n  lo s  co n t r a t os  o r i g i n a l es  pa r a  
p a g a r  f a l t a n t es  d e  d is e ñ o,  s i n o  p a r a  l os  co s t o s  
d e  re d es ,  d e m ol i c i ó n  d e p re d io s  y  a de c ua c ió n  
d e  d es v í os .  
A s í  mi sm o ,  c on  l a  s us c r i pc i ón  de  l o s  o t r o s í  d e l  
1 6  d e  o c t u b r e  y  d e l  2 3 , 2 6  y  29  d e  d ic ie m b re  d e  
2 0 0 8 , l a  i n v es t i g ad a p u do  de sc o n oc e r  l o s  
p r i nc ip io s  de  ec o n o mí a  (a r t í c u l o  2 4  n um e r a l  5  

 
30 «Art ículo 48.Fal tas  grav ís imas.  Son fa l tas  grav ís imas las s igu ientes:   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  etapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont rac tual,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico ,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios  que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin istra t iva contemplados en la Cons t ituc ión y en 
la  ley .»   
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l e y  8 0 / 9 3 )  y  re s po n sa b i l i d a d( a r t í cu l o  2 6  
n u m e r a l es  1 ,  4  y  5 )  c o ns id e r an d o q u e l a s  
n u e va s  ac t i v i d a de s  d e a c tu a l i z a c i ón  d e d is eñ o s  
g e n e r ar o n  d i l a c i o ne s  y  r e t a r do s  en  l a  e n t reg a  
d e  l o s  p ro g r a ma s d e o b ra  de t a l l a d os  c o n l o s  
c r o n og r a ma s  d e m e t as  f í s i c as ,  y  e n  e l  e s t ud i o  
y  c on o c i mi e nt o  d e  l os  d i s eñ o s  p o r  pa r t e  d e  l o s  
c o ns t r uc t or e s ,  r eq u is i t os  in d i s pe n sa b le s  pa r a  
e l  c om i en z o de  l a  e t a p a d e c on s t r u cc ió n  s egú n  
e l  n u me r a l  4 . 1  d e l os  c o nt r a to s  o r i g i n a l es  13 4  
a  1 38  d e 2 0 07 ,  s i n  l os  c ua le s  r es u l t a ba  m u y  
d i f í c i l  p a r a  l a  e n t i da d  y  l os  i n t er v en t or e s  
e j e rc e r  v i g i l a n c i a  so b r e  l a  e je c uc ió n  d e l  ob je t o  
c o n t r a t ad o .  
F i n a l m e nt e ,  co n  l a  c e l e br a c i ó n  d e lo s  o t r os í  e n  
m e n c i ó n d en t r o  d e l o s  co n t ra t os  1 3 4 a  1 3 8 d e  
2 0 0 7 ,  l a  s e ñ or a  P a rd o  p u d o h ab e r  d e sc o no c id o  
e l  p r i nc ip io  d e  t r a ns p ar e nc i a  ( a r t í cu lo  2 4  
n u m e r a l  8  l e y  8 0/ 9 3)  a l  p ar t i c i p a r  en  un a  
a c t i v i d ad  c o nt r ac t ua l  p r od u c i da  c o n p re s un t o  
a b u so  y  d es v i ac i ón  de  po d e r ,  p ue s  l a  f i g ur a  d e l  
o t r os í  fu e  u t i l i z a da  p a ra  in t r od uc i r  
m o d i f i c ac i on e s  s us t an c i a l e s  a  lo s  c o nt r a t o s ,  d e  
u n a f o rm a c on t r ar i a  a  l o  d i sp u es t o  p or  e l  
m a n u a l  d e  c on t r a t ac i ón  d e l  IDU ,  d i s i mu l and o  
l a s  p re s un t as  o m is i o n es  e n q u e i n cu r r i ó  l a  
e n t i d a d a l  n o  e x i g i r  l a  t o t a l i d a d d e  p r o du c t o s  
d e  d is e ño  a  l o s  c o ns u l t o r e s  d e  l o s  c o nt r a t o s  
1 2 9  y  13 3  d e  2 0 0 5,  p re v i o  a l  i n i c io  d e  l a  e tap a  
d e  c o ns t ru cc ió n  d e l a s  ob r as  d e la  f as e I I I  d e  
T r a n s mi l e n i o » .  
 
I m put a ci ón  j ur í d i ca .  Se  se ñ a l ó  q u e  c o nt r ar i ó  
l o s  a r t í cu lo s  2 0 9 d e l a  Ca r t a  P o l í t i ca ,  3 ,  2 3 ,  2 4  
n u m e r a l  8 ,  2 5  n u m er a l  4 ,  26  n um e r a l es  1 ,  4  y  
5 ;  4 0  y  60  d e la  L ey  8 0 d e 19 9 3 ;  4 . °  de  l a  L e y  
4 8 9 d e 19 9 8 ,  e l  nu m e r a l  6 . 1 .  de l  M an u a l  d e  
c o n t r a t ac i ó n  de l  I DU  y  e l  a r t i cu lo  4 8  n u m er a l  
3 1 31 d e  la  Le y  7 3 4 d e  2 0 0 2.    
    
 
L a  c om is i ón  d e  l a  f a l t a  s e  l e  i m p ut ó  a  t í t u lo  d e  
do l o 32.   
 
 
C AR GO S EN  M ATER IA  DE OB RAS  PO R 
C ON CEPT O DE V A LO RI ZAC IÓ N 
I NC OR PO RAD AS  MED IA NTE  C ONT RATO S 
A DI CI ON A LES DENT RO DE LOS C ONT RATO S 
D E FASE I I I  DE  TR ANS M I LEN I O.   
 
TE RCER O :  
 
« L a  s e ño r a  L i l i a n a P a r do  G a o na ,  e n  s u  
c o n d i c i ó n  d e  D i re c t o r a  G e n er a l  d e l  ID U,  e l  d í a  
2 9  d e  d i c i e mb r e  d e  2 0 0 8,  c e l eb r ó  e l  co n t ra t o  
a d ic i on a l  N  1  d e nt r o  d e l  c on t r a t o  1 3 5 de  200 7  
p o r  u n  v a l or  d e  $ 2 4. 6 2 9 '1 6 6 .9 1 4,  c o n e l  f i n  d e  
c o ns t r u i r  l a s  o b r as  c or r es p o nd i en t es  a  l o s  
p r o y ec to s  12 3  (A v en id a  M a r i sc a l  S u cr e  d e  
A ve n id a  J i mé n ez  (C L L  13 )  a  Av e n id a  
C o m un e r os (C L L 6 ))  y  1 2 4 (Av e n i d a Ma r i sc a l  
S uc r e  de  A v en i da  Co m u ne r o s  ( CA LL E6 )  a  
A ve n id a  1  H o r tú a )  c o nt e m pl ad o s  c om o  ob r as  a  
e j ec u ta r  m e d i a nt e  c on t r i b uc ió n  p o r  
v a lo r i z ac ió n ,  d e  c on f o rm i da d  c o n e l  a c ue rd o  
1 8 0  de  20 0 5  d e l  C o nc e jo  de  B o go t á .  

 
31 «Art ículo 48.Fal tas  grav ís imas.  Son fa l tas  grav ís imas las s igu ientes:   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  etapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont rac tual,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios  que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin istra t iva contemplados en la Cons t ituc ión y en 
la  ley .»   
 
32 Fo l ios 2648 v to y s igu ientes del  cuaderno  10 del expediente admin ist ra t ivo.  
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A dv i er t e  e l  D es p ac h o q u e  a l  p a r ec e r  l a  s eño r a  
PA RD O GA ONA ,  e n su  c a l i da d  D i r ec t o ra  d e l  
I DU ,  a l  ce l eb r a r  e l  me n c i on a d o co n t ra t o  
a d ic i on a l ,  p a r t i c i p ó  en  l a  a c t i v i da d  c o nt r ac tu a l  
c o n  de sc o n oc i m ie n to  d e l  p r i nc ip io  d e  
t r a ns p a re n c i a  t e n i en d o  e n  c u en t a  q u e se  u t i l i z ó  
l a  f i g u ra  d e l  c o nt r a t o  a d i c i o na l  de  u n a fo rm a  
c o n t r a r i a  a  lo  d i sp u es t o  e n  e l  m a n ua l  
d e  c on t r a t ac i ón  d e l  ID U,  p ar a  o mi t i r  e l  p ro ce s o 
l i c i t a to r io  y  e l u d i r  l a  se l ec c i ón  o b j e t i va  qu e  
d e b í a  e f ec tu a r se  p ar a  es c og e r  a l  c o nt r a t i s t a  
q u e  e je c ut a r í a  l os  p r oy e c t o s  d e  v a l o r i za c ió n  
1 2 3  y  1 2 4 ,  a g r eg a n do  o b ra s  to t a l m en t e  
i n d ep e n d i en t es ,  q ue  n o  re s u l ta n  n ec e sa r i a s  
p a r a  c u m pl i r  l a  f i n a l i da d  qu e  pr e t end e  
s a t i s f a ce r  e l  c on t ra t o  or i g i na l  (a d ec u ac i ón  d e  
l a  c a l l e  2 6  y  la  c a r r er a  1 0  a l  s i s t em a  
T r a n s mi l e n i o ) ,  q u e  de b ía n  h a be r  s i d o  l i c i t ad a s  
e  i n i c i a d a s u  c on s t r u cc i ó n  va r io s  m es es  a t rá s ,  
y  qu e in v o l uc r a n un  o b je t o  d i s t i n t o  y  m á s  
c o m pl e j o ,  q u e e l  d e  lo s  d e sv í os  c o nt e m pl ad o s  
e n  e l  c o nt r a to  13 5  de  20 0 7 .»  
 
I M PUTA CI ÓN  JUR ÍD IC A .  S e  i n d ic ó  qu e l a  
s e ñ o ra  L i l i a na  P a r do  d es c on o c i ó  l os  a r t íc u l o s  
2 0 9  d e l a  C o ns t i t uc i ó n  P o l í t i ca ,  3 . ° ,  2 3 ,  2 4  y  4 0  
d e  la  Le y  8 0  d e  19 9 3;  2 . ° ,  5 . °   d e  l a  L ey  115 0  
d e  2 0 07 ;  4 . °  de  la  L ey  4 8 9  d e  1 99 8 ,  e l  n u m er a l  
6 . 1 .  d e l  Ma n u a l  d e  c o nt r a ta c i ó n  d e l  I DU ;  2 3 ,  3 4  
n u m e r a l  1 . ° ,  y  4 8  nu m e r a l  31 33 d e  l a  L ey  7 3 4 de  
2 0 0 2 .  
 
E s t e  c a rg o  s e  l e  i mp u tó  a  t í t u l o  de  do l o .  
 
 
C UA RTO 34.  
 
« L a  s e ño r a  L i l i a n a P a r do  G a o na ,  e n  s u  
c o n d i c i ó n  d e  D i re c to r a  Ge n e ra l  de l  ID U,  
c e le b r ó  e l  d í a  2 5  d e  j u n i o  d e 2 0 09 ,  e l  co n t ra t o  
a d ic i on a l  N  1  d e nt r o  d e l  c on t r a t o  1 3 8 de  200 7  
p o r  $3 5 .1 1 8 ' 8 91 . 94 5  q u e s e  a de la n t a  p ar a  l a  
a d e cu a c i ó n  d e  l a  f as e  I I I  d e  T r an s mi le n i o ,  co n  
e l  f i n  de  c o ns t r u i r  o b ra s  c o r r e sp o n d i en t es  a  l o s  
p r o y ec to s  1 1 2 ( t r a m o d e la  Av e n i d a Jo s é 
C e le s t i no  Mu t i s  d e sd e  l a  t r an s v e rs a l  9 3  h as t a  
l a  Av e n i d a C iu d a d d e C a l i )  y  15 4 ( in t e rs ec c ió n  
A ve n id a  C i u d ad  d e Ca l i  p o r  Av e n i d a Jo s é 
C e le s t i no  M u t i s )  c on t em p la d os  c o mo  o b ras  a  
e j ec u ta r  m e d i a nt e  c on t r i b uc ió n  p o r  
v a lo r i z ac ió n ,  d e  c on f o rm i da d  c o n e l  a c ue rd o  
1 8 0  de  20 0 5  d e l  C o nc e jo  de  B o go t á .  
 
A dv i er t e  e l  D es p ac h o q u e  a l  p a r ec e r  l a  s eño r a  
PA RD O GA ONA ,  e n  s u  c a l id a d d e D i r ec t o ra  d e l  
I DU ,  a l  ce l eb r a r  e l  me n c i on a d o co n t ra t o  
a d ic i on a l ,  p a r t i c i pó  en  l a  a c t i v i da d  c o nt r ac tu a l  
c o n  de sc o n oc i m ie n to  d e l  p r i nc ip io  d e  
t r a ns p a re n c i a  ( a r t íc u lo s  5  y  2  nu m e ra l  1  d e  l a  
l e y  1 1 50  d e 2 0 07  y  A r t  24  n u me r a l  8  l ey  80  d e  
1 9 9 3 ) ,  te n i e n do  en  cu e nt a  q u e s e  u t i l i z ó  l a  
f i gu r a  d e l  c on t r a t o  a d i c i on a l  de  u n a  fo rm a  
c o n t r a r i a  a  l o  d i sp u es t o  e n  e l  m an u a l  d e  
c o n t r a t ac i ó n  de l  I DU ,  p a ra  o mi t i r  e l  p ro ce s o 
l i c i t a to r io  y  e l u d i r  l a  se l ec c i ón  o b j e t i va  qu e  
d e b í a  e f ec tu a r se  p ar a  es c og e r  a l  c o nt r a t i s t a  
q u e  e je c ut a r í a  l os  p r oy e c t os  d e  v a l o r i za c ió n  
1 1 2  y  1 5 4 ,  a g r eg a n do  o b ra s  to t a l m en t e  
i n d ep e n d i en t es ,  q ue  n o  re s u l ta n  n ec e sa r i a s  

 
33 «Ar t ícu lo  48.Faltas grav ís imas.  Son fa ltas  grav ís imas las s igu ientes:   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  etapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont rac tual,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios  que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin istra t iva contemplados en la Cons t ituc ión y en 
la  ley .»   
34 Fo l io  2727 vto.  Cuaderno or ig ina l  10 del  expediente d isc ip l inar io .  
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p a r a  c u m pl i r  l a  f i n a l i da d  qu e  pr e t end e  
s a t i s f a ce r  e l  c on t ra t o  or i g i na l  (a d ec u ac i ón  d e  
l a  c a l l e  2 6  y  la  c a r r er a  1 0  a l  s i s t em a  
T r a n s mi l e n i o ) ,  q u e  de b ía n  h a be r  s i d o  l i c i t ad a s  
e  i n i c i ad a  s u  c o ns t r uc c i ó n  d es d e  e l  m es  d e  
n o v i e m b re  d e  2 0 0 7,  y  c o n  e l  c o n oc i m ie n t o  qu e  
l o s  p ro y ec t os  d e  v a l o r i za c i ó n  i nv o l uc r a n u n  
o b j e t o  d i s t i n t o  y  má s  co m pl e jo  qu e  e l  d e  l o s  
d e sv í os  c o nt e m pl a do s  e n e l  c o n t r a t o1 3 8 d e  
2 0 0 7 ».   
 
I m put a ci ón  j ur í d i ca .  D es c on o c i mi e nt o  de  l o s  
a r t íc u l o s  2 0 9  d e  l a  C o ns t i t uc i ó n  P o l í t i c a ,  3 . ° ,  
4 . °  d e  l a  Le y  48 9  de  1 99 8 ,   2 3 ,  2 4 ,  2 6  y  40  d e  
l a  L e y  8 0 d e 1 99 3 ;  2 . ° ,  5 , °  y  1 1  d e  l a  L ey  115 0  
d e  2 0 07 ;  4 . °  de  la  L ey  4 8 9  d e  1 99 8 ,  e l  n u m er a l  
6 . 1 .  d e l  Ma n u a l  d e  c o nt r a ta c i ó n  d e l  I DU ;  2 3 ,  3 4  
n u m e r a l  1 . ° ,  y  4 8  nu m e r a l  31 35 d e  l a  L ey  7 3 4 de  
2 0 0 2 .  
 
E s t e  c a rg o  s e  l e  i mp u tó  a  t í t u l o  de  do l o .  
 
 

 
M e d i a n te  a u t o de 6  de  di c iem br e de 2 011 38.   L a S a la  D i sc ip l i n ar i a  de  l a  P ro c ur a d u r ía  
G e n e ra l  d e  l a  N ac i ón  r es o l v i ó  e l  r e cu r so  d e r e p os ic ió n  i n te r p ue s to  p or  l o s  d i s c i p l i n a d os  y 
c o n f i r mó  l a  d e c i s i ó n  sa n c i on a t or i a  d e  p r i m er a  in s t a nc i a  e n lo s  s i g u i e n t e s  t é r m in o s :  
 
« PR I MER O : No  re p o ne r ,  y  e n  c on s ec u en c i a  c o n f i r ma r  e n  t o d as  s us  pa r te s ,  e l  f a l t o  d e  ú n ic a  
i n s t a nc ia  p r o f e r i d o  e l  2 2  de  ju n i o  d e 2 0 11 ,  p o r  m ed i o  d e l  cu a l  s e  s a nc i o n ó  c o n d es t i t uc i ó n  
e  i n ha b i l i d a d  g e n er a l  a  L I L IA NA  PA RD O  G AO NA  C. C. 5 1. 8 8 9. 5 20 , ( 18  a ñ os  d e  i n ha b i l i d ad )  
I N OCE NC IO  ME LÉN DE Z JU L IO  C .C .  9 . 04 2 .07 3 ,  (1 7  a ñ os  d e in h a b i l i da d ) , CAR ME N HE LEN A 
L O PERA  C .C .  32 . 65 6 . 50 3 ( 1 6 añ o s  de  i n ha b i l i d a d ) ,  A LDE MAR  C OR TES  SA LI NAS C.C .  
7 5 . 0 64 . 44 1  ( 14  a ñ os  de  i nh a b i l i da d ) ,  RA FAE L  HE RNÁ N  DA ZA  C. C. 1 9. 1 8 3. 1 81  ( 1 4  a ñ os  d e  
i n h ab i l i d a d ) , LU IS  E DUA RD O  BRE TÓN  C. C. 7 3 .0 8 6 .9 9 9  (1 4  a ño s  de  i nh a b i l i da d ) ,y  co n 
s u sp e ns i ón  en  e l  e je r c i c i o  d e l  c a r go  e  i n h ab i l i da d  e s pe c i a l   p a ra  e j e rc e r  f un c i o ne s  p ú b l i ca s  
p o r  11   m e se s  a  MAR TA  MER CEDE S C AS TR IL L ÓN  34 . 52 8 .5 5 7 ,  f un c i o na r io s  y  e x  
f u n c i on a r i o s  d e l  l DU .  
 
SE GU ND O :  [… ] » .   

 

3.4.1.1.1.  En lo referente al primer cargo, en materia del 

anticipo. 

 

134. Da cuenta el expediente administ rat ivo, que el Inst ituto de 

Desarrol lo Urbano celebró los contratos 134 a 138 de 2007, cuyo 

objetivo fue la ejecución de la total idad de las obras de construcción 

y de las act iv idades necesar ias para la adecuación de la calle 26 -

avenida Jorge El iecer Gaitán -, y la carrera 10 -Avenida Fernando 

Mazuera-, al  s istema Transmilenio en la c iudad de Bogotá.  

 

135. Poster iormente la señora Li l iana Pardo Gaona, en su condición 

de directora general del IDU, suscr ibió el contrato de obra públ ica 

núm, 137 de 2007 con la unión temporal TRANSVIAL cuyo objeto 

contractual  fue «LA EJECUCIÓN DE LA TOTALIDAD DE LAS ACTIVIDADES 

NECESARIAS  PARA LA ADECUACIÓN DE LA CALLE 26  (AVENIDA JORGE 

EL IECER GAITÁN )  AL S ISTEMA TRANSMILENIO Y EL POSTERIOR 

MANTENIMIENTO ,  EN EL  TRAMO 3  COMPRENDIDO ENTRE LA TRANSVERSAL 

76  Y  LA CARRERA 42B Y EN EL TRAMO 4,  COMPRENDIDO ENTRE LA 

 
35 Ib idem.  
38 Ff .  428 y s.s.  Cuaderno pr inc ipa l .  
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CARRERA 42B Y LA CARRERA 19,  GRUPO 4   DE LA LIC ITACIÓN PÚBLICA 

NÚMERO IDU-LP-DG-022-2007.»39  

 

136. Según se lee en la cláusula 10.140 del contrato,  el ant ic ipo 

correspondía al  30%, es decir, ascendía a $85.751´927.394, que 

debía ser entregado previa entrega y aprobación de la interventoría 

de la información sobre la evaluación y revis ión de los estudios y 

diseños suminist rados por el IDU; la programación de obra y 

cronograma de metas f ís icas y el plan de buen manejo y correcta 

inversión del ant ic ipo41.  

 

137. Ahora bien, en la decis ión sancionator ia de 22 de junio de 

2011 ,  dictada por el  procurador general de la Nación, se indicó que 

la señora Li l iana Pardo Gaona, al  suscr ibir  el  Otrosí   No.  2 de 16 

de octubre de 2008 eliminó requisitos para el  desembolso del 

ant ic ipo,  aunado a que suscr ibió directr ices jurídicas establecidas 

en los memorandos DTL 6000-11094 de 12 de marzo de 2009 y SGJ -

405-23181 de 9 de junio de 2009, que impactaron  de  forma 

negativa la vigi lancia y contro l que se tenía sobre el ant ic ipo en 

virtud del Manual de Interventoría del IDU.  

 

138. En la decis ión sancionatoria  se real izaron las s iguientes 

consideraciones f rente a este cargo, que se citan in extenso  por su 

importancia frente al tema:  

 

«La conducta de la señora LILIANA PARDO GAONA no se compadece 
con los pr incip ios de la contratación estatal  teniendo en cuenta que 
suscr ib ió modif icaciones en el  Otrosí y  adoptó directr ices que dieron 
lugar a que el  ant ic ipo no cumpl iera con los f ines estatales para el 
cual  está presupuestado .» 
[…]  
De las c láusulas antes mencionadas se concluye que tanto el anál is is 
de los estudios y d iseños como la programación eran act iv idades que 
debían cumpl i rse con r igurosidad en la etapa de preconstrucción, a l 
punto que, inc lusive, se señaló que la Programación de obra 
detal lada era requis i to indispensable  para in ic iar  la etapa de 
construcción. 
[…]  
Las modif icaciones el iminaron como requis i tos para el  desembolso 
del  ant ic ipo lo referente al  Programa de Obra y Cronograma de Metas 
Fís icas pide información sobre la evaluación y revis ión de los 
estudios y d iseños suministrados por e l  IDU,  dejando como únicos 
requis i tos para el  desembolso del  ant ic ipo el  Plan de Invers ión y e l  
Buen Manejo del  Ant ic ipo y e l  Acta de In ic io de la Etapa de 
Construcción. 
[…]  
Los requis i tos e l iminados para efectos del  desembolso del  ant ic ipo 
debían ser entregados dentro de los tres (3) pr imeros meses de la 

 
39 Cuaderno Anexo 22.   
40 Fo l io  32 ib idem .  
41 C i tado a fo l io  29 vto.  de l  cuaderno pr incipa l .   
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etapa de construcción, con plazo l ímite hasta el  d iecinueve (19) de 
enero de 2009, dejando s in efecto lo est ipulado en el  contrato 
or iginal ,  sobre el  carácter indispensable del  Programa de Obra y de 
Metas Fís icas para el  in ic io de la etapa de construcción.  
[…]  
Con la modif icación en cuest ión, se el iminaron de manera i r regular 
los requis i tos concernientes al  programa de obra y cronograma de 
metas f ís icas y la información sobre evaluación y revis ión de los 
estudios y d iseños suministrados por e l  IDU, y se dejaron como 
únicos presupuestos para el desembolso del  ant ic ipo la presentación 
del  p lan de invers ión y su buen manejo y e l  acta de in ic iación de la 
etapa de construcción de la obra.  
[…]  
 

-  Como obl igación general ,  el interventor debía “Ejecutar las 
labores previstas en el  Manual de Interventoría,  con el  f in  de 
evaluar e l  cumpl imiento de las obl igaciones del  contrat is ta. Así 
mismo,  e jecutar las labores que resul ten necesar ias para ver i f icar 
que  el  contrat is ta cumpla  con la tota l idad de sus obl igaciones, 
así no estén señaladas en el  manual de interventoría”.  

-  Como obl igación re lacionada con la etapa de 
preconstrucción:“4) Revisar y aprobar la programación de obra, 
p lan de invers ión del  ant ic ipo, enfoque y metodología”.  

-  Como obl igaciones de carácter administrat ivo el  interventor 
debía: 3)  Ver i f icar y aprobar los informes y pagos que se 
presenten en desarrol lo del  contrato." . . .4)  Vig i lar  detal ladamente 
el  manejo de la cuenta conjunta donde será girado el  ant ic ipo al  
contrat is ta para que se invierta de acuerdo con lo establecido en 
el  Plan de Manejo y Buena Invers ión del  Ant ic ipo aprobado por e l  
IDU.”  

-  Estas funciones estaban unidas a las inc lu idas en el  Manual de 
Interventoría v igente para la época de los hechos (Cuaderno 
Anexo 47) y que bajo la perspect iva del  Otrosi  N° 2 de octubre de 
16 de 2008,  también sufr ieron var iaciones con re lación a las 
labores que debía cumpl i r  e l  Interventor,  pues algunas c láusulas 
de dicho documento se afectaron con motivo de la  modif icación 
de los contratos de obra de la Fase I I I  de Transmilenio,  en 
especia l  del  contrato 137 de 2007, en los s iguientes términos:  

[…]  
“4.2.2.3.  FASE DE PRECONSTRUCCIÓN.  Componente 
Administrat ivo y Financiero 
4.Elaborar y suscr ib ir  e l  Acta de Apropiación de los Diseños 
[…] una vez sean revisados y estudiados los documentos e 
in formación en general  suministrados por e l  Constructor, 
recopi lada y anal izada toda la información disponible sobre 
sedes existentes y proyectadas (datos técnicos de la EAAB),  
especi f icaciones  técnicas e insumos requer idos y ver i f icadas 
las condic iones actuales del  s i t io .”  
"4.2.1.4.FASE DE EJECUCIÓN. Componente Técnico.. .4.  Velar 
por e l  cumpl imiento del  cronograma de obra e invers iones,  
aprobado al  Constructor en la fase de preconstrucción, 
efectuando contro les per iódicos de las act iv idades 
programadas.  En caso de incumpl imientos,  en los Comités de 
seguimiento se acordarán correct ivos y ante re i teración en los 
mismos, informar por escr i to a la D/T correspondiente, para 
anal izar s i  ameri ta la apl icación de sanciones o multas, y 
t ramitar las s i  es del  caso (Formato 4 -MIN.C.  M-11).”  
 



  
 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicac ión :  11001032500020120048300 (1965 -2012)  

Demandante:  Aldemar  Cortés Sal inas  y  ot ros  
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Calle  12  No.  7 -65 -  Te l :  ( 601) 350-6700 
Bogotá  D.C. -  Colombia 

43 

Las disposic iones del  contrato or iginal  antes re lacionadas, que 
estaban l igadas con el  ant ic ipo, en el  entendido que eran requis i tos 
en la etapa de Preconstrucción para el  desembolso del  mismo, se 
v ieron modif icadas con la suscr ipción del  Otrosi  N° 2 del  16  de 
octubre de 2008 y demás negocios jur íd icos s imi lares de los otros 
contratos de obra que desarrol lan la Fase I I I  de Transmilenio,  pues 
las mismas act iv idades que hacían parte de la Fase de 
Preconstrucción en esos contratos, se admit ieron en desarrol lo de la 
etapa de construcción.  
No exist ía certeza, a l  momento de in ic iar  la etapa de construcción, 
sobre las labores que debía cumpl ir  e l  contrat is ta,  re lacionadas con 
la e jecución de la obra, por tanto ante la ausencia de un Programa 
de Obra era imposible contro lar sus avances y se opt ó por autor izar 
a l  contrat is ta para que adelantara lo re lacionado con vías de desvío, 
pero s in que se abordara la obra de construcción en su objeto 
pr incipal .  
E l  or igen de la suscr ipción del  Otro s i  N° 2 estaba sustentado en las 
d i f icul tades que tuvo la inst i tuc ión con los estudios y d iseños, punto 
sobre el  cual  este Despacho se pronuncia en el  acápite respect ivo, 
pues, ante la def ic iencia y fa l tantes de los mis mos, quedó la ent idad 
obl igada a modif icar var ias de sus c láusulas re lacionadas con este 
tema y con los cronogramas de obra.  
No obstante, a l  revisar las act iv idades que debían ser desarrol ladas 
dentro de los tres pr imeros meses de la etapa de construcción, no se 
evidencia una just i f icación ser ia sobre los mot ivos por los cuales 
también se debían modif icar los requis i tos de la entrega del  ant ic ipo, 
s i  en este período no se adelantaría la obra de construcción, s ino 
adecuación de desvíos y demol ic ión de predios pr incipalmente. Es 
decir ,  la  razón del  ant ic ipo es asegurar e l  in ic io de la obra de 
construcción y,  en este sent ido, las medidas adoptadas no eran 
consonantes con el  f in  de este.  
En el  aparte de estudios y d iseños anal izados en esta providencia se 
hace un anál is is  sobre las causas por la cuales el  IDU modif icó los 
requis i tos para el  in ic io de la etapa de construcción debido a los 
problemas surgidos con los d iseños.  
Al  e l iminar los requis i tos acordados en el  contrato pr incipal  para la 
entrega del  ant ic ipo, como se puede determinar en la c láusula cuarta 
del  Otro s i  N° 2 que postergó la entrega de la programación de obra 
detal lada por parte del  contrat is ta  hasta el  19 de enero de 2009, se 
sometió  a l  interventor  a que solo pudiera presentar  los informes 
mensuales  de obra de construcción a part i r  de enero de 2009, 
documentos que aparecen aportados a l  proceso. 
 
[ . . ]   
En un comienzo la administración acordó unos parámetros para la 
entrega del  ant ic ipo, pero estos variables no ante las c ircunstancias 
anotadas, re lacionadas con los estudios y d iseños. s i  b ien la 
act iv idad contractual  debe ser d inámica, ante las d i ferentes 
c ircunstancias que se pueden presentar en el  desarrol lo del  contrato, 
no puede interpretarse esta facul tad como capr ichosa, bajo un 
cr i ter io de la autonomía de la voluntad, más s i  se t iene en cuenta que 
no había un argumento que sustentara la razón por la cual  debía 
hacerse entrega del  ant ic ipo.  
 
[…]  
Con poster ior idad a los eventos acaecidos re lat ivos a la d isminución 
de los requis i tos acordados para la entrega del  ant ic ipo en el  contrato 
or iginal  No. 137 de 2007, y demás contratos que desarrol lan la Fase 
3 de Transmilenio,  se presentó un nuevo hecho consistente en la 
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expedic ión de sendos memorandos que indicaban la forma en que 
debía mantener e l  contro l  y  v igi lancia del  ant ic ipo.  
 
In ic ia lmente se debe aclarar que de acuerdo al  Manual de 
interventoría ,  específ icamente  en el  numeral  4.5.1.3.Manejo del 
Ant ic ipo, se  establece que: 
 

"Para el  manejo del  ant ic ipo deben tenerse en cuenta los 
s iguientes requer imientos:  
El  contrat is ta debe entregar un informe mensual de invers ión y 
buen manejo de ant ic ipo(Formato 4 -MIN-C-M-25),e l  cual debe 
ser inc lu ido dentro del  informe mensual de Interventoría.  Este 
informe de invers ión debe contener:  

•  Extracto bancar io 

•  Conci l iac ión bancar ia  

•  P lan de invers ión v igente  

•  Comprobantes de egresos: se pueden ut i l izar forma Minerva 
20-07 o s imi lares; se debe presentar con fotocopia del  
cheque girado, debidamente di l igenciado; debe contener e l  
número de cédula de c iudadanía o NIT del  benef ic iar io,  
además se debe discr iminar e l  concepto de pago y dejar 
constancia de los descuentos tr ibutar ios.  

•  Estos comprobantes deben estar soportados con facturas. Su 
valor no debe ser infer ior  a un salar io mínimo mensual 
v igente; las facturas deben cumpl i r  con los requis i tos 
exigidos por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
(DIAN).  En cada factura debe consignarse c laramente la 
descr ipción de los b ienes y serv ic ios prestados, indicando la 
cant idad, unidad, valor uni tar io y valor tota l .  Además,  se debe 
indicar e l  número del  contrato."  
 

Los Memorandos a los que se hace referencia t ienen que ver con esta 
disposic ión del  Manual de Interventoría,  de manera específ ica sobre 
el  tema de ant ic ipos. El  pr imero de el los se ident i f icó como DTL -
6000-10064 del  5 de marzo de 2009, suscr i to por la seño ra LILIANA 
PARDO GAONA, Directora General  del  IDU, en el  cual  se preciso (s ic) 
que era emit ido por las manifestaciones de los contrat is tas de 
inconvenientes con el  desembolso de los recursos del  ant ic ipo, 
señalando el  Memorando que los mismos son recursos públ icos y que 
la labor de v igi lancia, conforme al  Manual de Interventoría, 
corresponde al  Interventor y que como norma técnica deben cumpl i r 
los contrat is tas e interventores.  
El  c i tado memorando también se ref iere a los parámetros para el 
manejo, v igi lancia y contro l ,  manifestando en el  ú l t imo de los puntos 
que: 
 

"El  contrat is ta debe entregar un informe mensual de invers ión 
y buen manejo del  ant ic ipo, e l  cual  inc lu irá e l  interventor dentro 
de su informe mensual.  Es en esta oportunidad, que el 
contrat is ta debe presentar los comprobantes de egresos, 
debidamente sopor tados con facturas, las cuales deben 
cumpl i r  con los requis i tos exigidos por la DIAN, o los recibos 
de pago de nóminas o plani l las de jornales. (Subraya y negr i l la  
nuestra).  
"De conformidad con este úl t imo punto, e l  contrat is ta sol ic i tará 
e l  giro de cheques para recursos cuyo soporte de gastos pueda 
presentar a part i r  del  informe del  mes calendar io s iguiente a la 
fecha del  respect ivo giro."(Cuaderno Anexo 76,  fo l ios 16 y 17).  

 



  
 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicac ión :  11001032500020120048300 (1965 -2012)  

Demandante:  Aldemar  Cortés Sal inas  y  ot ros  
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Calle  12  No.  7 -65 -  Te l :  ( 601) 350-6700 
Bogotá  D.C. -  Colombia 

45 

Poster ior  a este pronunciamiento se presentó un nuevo Memorando 
ident i f icado con DTL-6000-11094 del  12 de marzo de 2009, suscr i to 
nuevamente por la Dirección General  del  IDU,  e l  cual  indica que su 
propósi to es el  de "señalar d irectr ices y l ineamientos, en desarrol lo 
de la función y competencia del  IDU, en la d irección,  v igi lancia y 
seguimiento a la gest ión contractual . . . " ,  var iando de forma sustancia l 
aspectos tan re levantes como la oportunidad para presentar los 
mencionados soportes de los egresos al  indicar que:  
 

“Lo anter ior ,  s in per ju ic io de que algunos soportes se puedan 
presentar en los informes mensuales subsiguientes, y en todo 
caso, en el  momento de la e laboración del  balance f inal  de 
invers ión del  ant ic ipo, e l  contrat is ta deberá haber entregado a 
la interventoría todos los soportes correspondientes a la 
invers ión de dicho ant ic ipo girado al  contrat is ta,  a l 
subcontrat is ta o tercero” (Cuaderno Anexo 76, f ol ios 18 y 19).  

 
La var iación presentada entre estos dos memorandos fue re levante 
al  permit i r  e l  memorando del  12  de marzo de 2009 y la presentación 
de los soportes de gastos en los informes mensuales subsiguientes 
y en todo caso en el  momento de la e laboración del balance f inal  de 
la invers ión del  ant ic ipo. c i rcunstancias que no fueron contempladas 
en el  manual de interventoría y que la d irección general  del  IDU, con 
aprobación del  d irector técnico legal ,  como quiera que el  documento 
fuera proyectado en su dependencia d ire cción l ínea seguimiento a la 
gest ión contractual .  
[…]  
Aproximadamente dos (2) meses después del  pr imer memorando 
referenciado, la Dirección General , en cabeza de la señora LILIANA 
PARDO GAONA expidió e l  memorando SGJ -405-23181 del  9 de junio 
de 2009, cuya referencia indica : 
 
[…]  
 
E l  documento se in ic ia af i rmando que:  
 

"Con el  f in  de br indar segur idad en la toma de decis iones en 
re lación con las c láusulas de ant ic ipos y pagos de los mismos, 
me permito  establecer (s ic)  s iguientes las d irectr ices jur íd icas 
al  respecto: 

 
En la pr imera parte,  sobre las recomendaciones de la Contraloría 
Distr i ta l  en mater ia de manejo e invers ión del  ant ic ipo alude 
concretamente al  documento señalado y se transcr ibe apartes de este 
of ic io.  Luego se ref iere a que:  
 

"Las consideraciones del  señor Contralor Distr i ta l  s i rven de 
fundamento para que esta Dirección General  imparta i )  de las 
recomendaciones de la Contraloría Distr i ta l  en mater ia de 
manejo e invers ión del  ant ic ipo, i i )  las d irectr ices sobre la 
modif icación de las c láusulas del ant ic ipo y/o pagos, para 
adecuar su giro a los part iculares requer imientos f inancieros y 
económicos de los contratos que lo  necesi ten, y i i i )  las 
d irectr ices de la Dirección General  del  IDU sobre el  giro,  
manejo e invers ión del  ant ic ipo , en atención a lo ya expresado 
por este Despacho en el  caso part icular de los contratos de 
Fase I I I ,  para garant izar e l  derecho de tratamiento igual  a 
todos los contrat is tas de obra del  IDU.”  
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Al l legar a l  aparte que se ref iere de manera específ ica a los contratos 
de la Fase I l l  de Transmilenio,  h izo extensivo el  contenido de los 
memorandos DTL-6000-10064 y DTL-6000-11094 del  5 y 12 de marzo 
de 2009, respect ivamente, en el  que hace una transcr ip ción de dichos 
memorandos en los apartes s iguientes:  
 

“El  contrat is ta debe entregar un informe mensual de invers ión 
y buen manejo del  ant ic ipo, e l  cual  inc lu irá e l  interventor dentro 
de su informe mensual.  Es en esta oportunidad, que el 
contrat is ta debe presentar los comprobantes de egresos, 
debidamente soportados con facturas, las cuales deben 
cumpl i r  con los requis i tos exigidos por la DIAN, o los recibos 
de pago de nóminas o plani l las de jornales. (Subraya y negr i l la  
nuestra).  
"De conformidad con este úl t imo punto, e l  contrat is ta sol ic i tará 
e l  giro de cheques para recursos cuyo soporte de gastos pueda 
presentar a part i r  del  informe del  mes calendar io s iguiente a la 
fecha del  respect ivo giro.”  
"Lo anter ior ,  s in per ju ic io de que algunos soportes se puedan 
presentar en los informes mensuales subsiguientes,  y en todo 
caso, en el  momento de la e laboración del  balance f inal  de 
invers ión del  ant ic ipo, e l  contrat is ta deberá haber entregado a 
la interventoría todos los soportes correspondientes a la 
invers ión de dicho ant ic ipo girado al  contrat is ta,  a l 
subcontrat is ta o tercero."(Cuaderno Anexo 76,  fo l ios 20 a 29).  

 
Estas disposic iones uni f ican en un solo documento los memorandos 
arr iba refer idos,  quedando, de la misma manera, abierta la 
posib i l idad, no contemplada por e l  Manual de interventoría,  de 
presentar los soportes de gastos en los meses subsiguientes o en el 
momento de la e laboración del  balance f inal  del  ant ic ipo, s in que se 
hic ieran salvedades, excepciones o algún elemento que permit iera la 
valoración de los eventos que est imaba esta directr iz  debían serv ir 
de guía al  interventor,  causando que estos  parámetr os se sal ieran 
de lo p lasmado en el  manual de Interventoría.  
[…]  
 
Como se desprende de los escr itos entre e l  IDU, Interventor y 
Contrat is ta del  Contrato 137 de 2007, interventor manifestó de 
manera re i terada su inconformidad en el  manejo del  ant ic ipo, pero 
las exigencias efectuadas por este (s ic)  éste s iempre fueron 
resist idas por e l  Contrat is ta,  bajo e l  amparo de las c láusulas 
contractuales y las d irectr ices que sobre el  tema dictaba el  IDU.  
[…]  
 
La Dirección Técnica de Construcciones en el  refer ido of ic io IDU 
0611322 STEST –  346 recr imina al  contrat is ta debido a (s ic)  retraso 
cercano al  14% en la e jecución de la obra, s iendo evidente la 
insuf ic iencia de invers ión de los recursos y la fa l ta de cont inuidad en 
los frentes de obra, a pesar de los desembolsos con cargo al  ant ic ipo 
por e l  orden de $75.000 mi l lones de pesos, e quivalentes al  88% del 
ant ic ipo. También muestra su preocupación en la s i tuación de la obra 
porque su ejecución en el p lazo contractual  requiere la facturación 
de alrededor de 25 mi l  mi l lones de pesos mensuale s, y desde el  in ic io 
de la etapa de construcción en el  mes de octubre de 2008, la obra 
ejecutada no ha superado los 4 mi l  mi l lones de pesos mensuales 
(anexo 101).  En este momento no se hizo mención el  escr i to del  IDU 
sobre la exigencia para el  aporte de lo s soportes del  ant ic ipo.  
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Finalmente, ante el  requer imiento expreso de la Interventoría,  e l 
Inst i tuto de Desarrol lo Urbano -  IDU-, declaró la ocurrencia del 
s in iestro del  contrato IDU 137 de 2007, celebrado con la Unión 
Temporal  Transvia l ,  por e l  incumpl imiento en el  buen manejo y 
correcta invers ión del  ant ic ipo, por Resolución N° 889 del  26 de 
marzo de 2010, fundamentada ta l  decis ión en los s iguientes 
incumpl imientos reportados por e l  Consorcio Intercol :  
 
-  No cumpl i r  cabalmente en los p lazos previstos con las obl igaciones 
a su cargo en la etapa de construcción debido al  incumpl imiento 
re i terado de las metas f ís icas del  cronograma  
-  No adelantar las obras de construcción dentro de los t iempos de 
ejecución pactados, n i  asignó los equ ipos y e l  personal requer ido.  
-  No adelantar las obras de desvíos, necesar ias y requer idas para la 
e jecución del  contrato.  
-  No mantener los equipos, mater ia les y personal necesar io para la 
e jecución de la obra.  
-  No cumpl i r  con la apl icación del  Manual de Interventoría del  IDU 
para el  manejo del  ant ic ipo, part icularmente por cuanto el  contrat is ta 
no permit ió que la interventoría ver i f icara su invers ión. Nótese, en 
este punto que no se generaron incumpl imientos po r la no entrega 
oportuna de los soportes de los ant ic ipos, s implemente porque esta 
obl igación había s ido modif icada. -No hacer entrega oportuna de la 
actual ización de diseños ta l  como prevé  
el  Otrosí N° 2 del  contrato.  
Esto unido 'a los incumpl imientos de las obl igaciones adquir idas  con 
los subcontrat is tas y proveedores y las sol ic i tudes para remediar los 
incumpl imientos que hic iera el  Consorcio Intercol  a l  contrat is ta.   
[…]». 

 

139. Ahora bien,  el apoderado de la señora Li l iana Pardo Gaona 

indicó en la demanda que tales decis iones se adoptaron con base 

en razonamientos ser ios para no poner en riesgo el cumplimiento 

del objeto contratado y evitar la paralización de las obras , los 

cuales fueron «proporcionales, razonados y necesar ios» según la 

real idad y otras pruebas del plenar io.  

 

140. Además que los memorandos eran documentos de carácter 

general que interpretaron los contratos suscr itos para la fase II I  de 

Transmilenio y  que no es cierto que se f lexibi l izó el  desembolso 

del ant ic ipo, s in que obren pruebas acerca de un mal propósito para 

lograr tal f inal idad; al contrar io e l operador discipl inar io dejó de 

valorar la declaración de Claudia Patr ic ia Barrantes Venegas  y 

Viv ian Jul ia Col lazos de Gómez , quienes manifestaron que eran 

documentos de carácter general y que en ninguna parte de las 

reglamentaciones se exigía su manejo únicamente «contra factura».  

 

141. Advierte la Sala, a l contrario de lo señalado por el apoderado 

de la señora Pardo Gaona, que la decis ión discipl inar ia contó con 

un profundo y exhaust ivo anál is is probator io de todos los 

antecedentes contractuales que fueron al legados al proceso 

discipl inar io entre el los el  contrato 137 de 2008 ,  el  Otrosí  2 del 16 
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de octubre de 2009,  el  Manual de Interventoría del IDU, el  contrato 

de interventoría del 28 de dic iembre de 2007 suscr ito con la 

empresa consorcio INTERCOM para la interventoría del contrato 

137, los memorandos SGJ-405-23181 del 9 de junio de 2009,  DTL-

6000-10064 y DTL-6000-11094 del 5 y 12 de marzo de 2009 y SGJ-

405-23181 del 9 de junio de 2009,  el informe de interventoría sobre 

la inversión y buen manejo del ant ic ipo de l 25 de febrero de 2009,  

las comunicaciones de mayor relevancia suscr itas con el consorcio 

INTERCOM, la unión temporal TRANSVIAL y el  IDU relacionados 

con el tema de los ant ic ipos,  tal  como se aprecia a folios 24 a 25 

del expediente; los informes presentados por el interventor en la 

etapa de construcción,  las declaraciones de Claudia Patric ia 

Barrantes Vanegas, Viv ian Jul ia Col lazos, Daniel Flórez 

representante de la aseguradora SEGUREXPO, este últ imo quien 

aseguró que una de las causas o circunstancias que evidenciaron 

para la no legal ización del ant ic ipo fue en la no entrega oportuna 

de la documentación soporte del manejo por parte del af ianzado 

TRANSVIAL a la interventoría previa a la mesa de t rabajo , las 

declaraciones de los señores Armando Prada Murcia , Jorge Alberto 

Salamanca  y la Resolución de declarator ia de siniestro del ant ic ipo 

889 del 26 de marzo de 2010.  

 

142. Al contrar io de lo señalado por el apoderado de la demandante , 

la Sala advierte que la decisión de la Procuraduría  sí real izó un 

exhaustivo anál isis probator io, donde se ref ir ió ampliamente al 

test imonio de la señora Barrantes Venegas, del cual extrajo,  que 

recibió instrucciones por parte de la dirección técnico legal del IDU 

para elaborar el  proyecto de memorando SGJ-405-23181 del 9 de 

junio de 2009 y quien af irmó que su labor estuvo enfocada en la 

parte jurídica, pero conforme al contenido del mencionado  

memorando, el acto administrat ivo se sustentó en una comunicación 

de la Contraloría Dist ri tal de Bogotá de l 12 de marzo de 2009 que 

no hacía referencia a los contratos de la fase II I  de Transmilenio.  

 

143. Luego de anal izar al  test imonio de Vivian Jul ia Col lazos 

precisó que el tema de invest igación de la PGN no estaba dir igido 

a determinar s i los giros se hacían «contra factura», lo que, entre 

otras cosas, no era cierto pues de lo contrar io no exist irían las 

di f icultades que se presentaron poster iormente , porque se hic ieron 

giros, pero al momento de comparar, los comprobantes de egresos 

y las facturas no se presentaron y, por tanto,  la af irmación de la 

deponente no se ajustaba a la real idad . Por esa razón es que eran 

t rascendentes los memorandos a través de los cuales el IDU excusó 

al contratista para aportar la información y los soportes necesar ios 

que just if icaran el giro del ant ic ipo en los términos que est ipulaba 



  
 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Radicac ión :  11001032500020120048300 (1965 -2012)  

Demandante:  Aldemar  Cortés Sal inas  y  ot ros  
 

w w w . c o n s e j o d e e s t a d o . g o v . c o  

Calle  12  No.  7 -65 -  Te l :  ( 601) 350-6700 
Bogotá  D.C. -  Colombia 

49 

el manual de interventoría dentro del mes siguiente a que estos se 

real izaran. 

 

144. Destacó la PGN que no era entendible la razón por la cual el 

IDU debió intervenir para dir imir el conf licto entre contrat istas e 

interventores en razón a que estos últ imos fueron escogidos 

precisamente por su exper iencia en el manejo de mega obras lo que 

daría a entender que conocían sufic ientemente las c ircunstancias y 

eventos que podían presentarse en la forma en que se estaba 

ejerciendo el control  y v igi lancia sobre el antic ipo . 

 

145. Tampoco era cierta la af irmación de la declarante, referente a 

que el manual de interventoría en ninguna parte exigía el manejo 

del ant icipo contra facturas ; esto porque el manual sí establece la 

presentación de un informe mensual del inversor y buen manejo del 

ant ic ipo el cual es incluido dentro del informe mensual de 

interventoría,  lo cual indica una per iodic idad en la presentación de 

los informes que debe abarcar todas las act iv idades que se l levaron 

a cabo en el per íodo objeto del mismo. 

 

146. Igualmente anal izó los test imonios de Daniel F lórez Pérez, 

representante de SEGUREXPO (f. 34 cdno. pr incipal), Armando 

Prada Murcia, asesor del IDU (f.  34 vto.)  y Jorge Alberto Salamanca 

(  f f .  35-36) de los cuales extrajo que la interventoría tenía c lara las 

consecuencias que traían las medidas adoptadas en las directr ices 

impart idas por el IDU frente a la manera como debería ejercer el 

control,  pues como se trasluce de la declaración del señor 

Salamanca Rodríguez, al no poder exigir los soportes de l os 

comprobantes de gastos al  contrat ista lo único que se podían 

real izar eran sol ic itudes para que estos fueran entregados  sin que 

exist iera ninguna herramienta efectiva para obligarlos a cumplir con 

el lo, razón por la cual, se puso en riesgo la v igi lancia y control que 

debía ejercerse sobre el  ant icipo  lo que vino a generar que la 

interventoría sol ic itara la declarator ia del siniestro .  

 

147. Aprecia la Sala que la PGN sí analizó de manera exhaust iva 

las declaraciones recaudadas dentro del proceso discipl inar io , así 

como los documentos ya relacionados ,  a part ir de los cuales 

concluyó que tanto las modif icaciones int roducidas a través del 

Otrosí núm.  2 del 16 de octubre de 2008 , como los memorandos 

DTL-6000-10064 y DTL-6000-11094 del 5 y 12 de marzo de 2009  y 

SGJ-405-23181 del 9 de junio de 2009, fueron injust if icados 

comoquiera que era necesario contar con el programa detal lado de 

obra, el cronograma de metas fís icas a desarrol lar mensualmente, 

para poder ejecutar el contrato , lo que se t radujo en que la f irma de 
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interventoría no pudiera ejercer un control s obre el  manejo del 

ant ic ipo.  

 

148. No pasan desapercibidas a la Sala , las numerosas 

comunicaciones del interventor 42,  que denotaron sus reparos f rente 

al  manejo del ant ic ipo y avances de obra,  esto se reiteró en el 

Oficio IDU 0611322 STEST – 346 del 8 de septiembre de 2009, 

donde la misma Dirección Técnica de Construcciones le 

reprochó al contratista el retraso en la ejecución de la obra ,  a 

pesar de los desembolsos con cargo al anticipo por el  orden de 

$75.000 mil lones de pesos, equivalentes al 88% del anticipo; 

esto, al advertir que desde el  inicio de la etapa de construcción 

en el mes de octubre de 2008 la obra ejecutada no superaba los 

4 mil millones de pesos mensuales (anexo 101).   

 

149. En ese sent ido, los requerimientos del interventor al 

contrat ista no surt ieron efecto, precisamente porque con base en 

las nuevas c láusulas contractuales incorporadas con la 

modif icación, como las del Otrosí 2 al contrato 137 de 2007 y las 

directr ices dadas en los memorandos DTL- 6000- 11094 de 12 de 

marzo de 2009 y SGJ-405-23181 de 9 de junio del mismo año,  se 

restringieron los instrumentos de vigi lancia y control sobre el 

manejo e inversión del ant ic ipo toda vez que se estableció la 

posibi l idad de que el contrat ista no presentara los soportes de los 

gastos en el mes siguiente a la fecha en que se produjo el giro 

correspondiente.  

 

150. Este escenario convergió, precisamente con la expedición de 

la Resolución 889 del 26 de marzo de 2010,  que declaró la 

ocurrencia del s iniestro del ant ic ipo del contrato IDU 137 de 2007, 

celebrado con la Unión Temporal Transvial, por incumplimiento en 

el buen manejo y correcta inversión de este, fundamentado en las 

s iguientes irregular idades reportadas por el Consorcio INTERCOL 

(Anexo 76 expediente discipl inar io) : 

 

•  No cumplir cabalmente en los plazos previstos con las 

obl igaciones a su cargo en la etapa de construcción 

debido al incumplimiento reiterado de las metas físicas 

del cronograma. 

•  No adelantar las obras de construcción dentro de los 

t iempos de ejecución pactados, ni  asign ar los equipos y 

el  personal requerido.  

 
42 Como se aprec ia a fo l ios 22 v to.  a 24 del  cuaderno pr inc ipa l .  
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•  No adelantar las obras de desvíos, necesar ias y 

requer idas para la ejecución del contrato.  

•  No mantener los equipos, mater iales y personal 

necesar io para la ejecución de la obra.  

•  No cumplir la apl icación del Manual de Interventoría del 

IDU para el manejo del ant icipo, part icularmente por 

cuanto el contrat ista no permit ió que la interventoría 

ver if icara su inversión.  Nótese, en este punto que no se 

generaron incumplimientos por la no entrega oportuna 

de los soportes de los ant icipos, s implemente porque 

esta obligación había sido modificada .  

•  No hacer entrega oportuna de la actual ización de 

diseños tal  como prevé el ot rosí 2 del contrato .  

 

151. En este escenario,  es evidente que sí se real izó una 

exhaustiva valoración probator ia que condujo a demostrar la 

incursión de la demandante en la falta discipl inar ia  establecida en 

la Ley 734 de 2002,  art.  48 numeral 3143 porque se demostró el  

desconocimiento de sus deberes, entre el los , hacer cumplir  la 

Const itución,  las leyes y los reglamentos de la ent idad, así como el 

de proteger los dineros (bienes) pertenecientes al patr imonio de la 

ent idad contratante, es decir, que debió actuar bajo los postulados 

normat ivos de legal idad y t ransparencia, que regulan la 

contratación estatal; s in embargo, el actuar de la señora Li l iana 

Pardo Gaona reflejó todo lo contrar io, al f lexibi l izar el manejo del 

ant ic ipo y con el lo, poner en riesgo la ejecución del objeto 

contratado toda vez que contr ibuyó a dejar lo s in supervis ión, 

v igi lancia y control .  

 

152. Se aprecia entonces, que los argumentos de la demandante no 

gozan de la fuerza suf ic iente para desvirtuar la decis ión 

sancionator ia, s ino que, al contrar io, estos, se basan en un 

exhaustivo anál isis  jurídico y probator io que demostraron de 

manera más que suf ic iente la conf iguración de la falta discipl inar ia 

señalada. 

 

 

 

 

 
43 «  Art ículo  48.Faltas gravís imas.  Son fa ltas  grav ís imas las  s igu ientes :   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  e tapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont ractual ,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico ,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin ist ra t iva contemplados  en la  Const i tuc ión y  en 
la  ley .»  
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3.4.1.1.2. Segundo cargo, en materia de celebración de los 

otrosí de 16 de octubre y 23, 26 y 29 de diciembre de 2008 dentro 

de los contratos 134,  135, 136, 137 y 138 de 2007 para adelantar 

labores de estudios y diseños faltantes.  

 

153. Ahora bien, a la señora Lil iana Pardo Gaona, se le imputó un 

segundo cargo consistente en que como directora general del IDU 

suscr ibió los otrosí los días 16 de octubre y 23, 26 y 29 de dic iembre 

de 2008, dentro de los contratos 134, 135, 136, 137 y 138 de 2007 

para la adecuación de la cal le 26 y la carrera 10 al s istema 

Transmilenio, en los cuales se dispuso que los constructores podían 

adelantar tareas correspondientes a la etapa de pre construcción 

durante la etapa de construcción, y de manera part icular se 

estableció la tarea de actualización de estudios y diseños ,  que 

consiste en «las act ividades que el Contrat ista deba ejecutar para 

diseñar los posibles faltantes o el  rediseño de los mismos por 

just if icación técnicamente demostrada», incluyendo el valor de las 

actual izaciones de estudios y diseños dentro del monto a pagar por 

precios unitar ios, los cuales se liquidarían como i tems  no previstos. 

 

154. De la decisión disciplinaria del 22 de junio de 2011 se destaca 

el s iguiente aparte f rente a este aspecto:  

 

«[…]  
E l  a lcance de las obl igaciones de los consultores de los contratos 
129 y 133 de 2005, no se l imitaba a la e laboración de los d iseños 
señalados en los términos de referencia,  n i  a los presentados por 
e l los en sus respect ivas propuestas, s ino a todos aquel lo s que fueran 
necesar ios para la e jecución de las obras,  como quedó establecido 
en el  numeral  5 de ambos contratos, y en el  numeral  5.4 de los 
términos de referencia de los concursos que les d ieron or igen, en los 
cuales se indica:“  lo anter ior  no s igni f ica que el  Consultor  se 
encuentre l imitado a real izar únicamente los estudios y d iseños 
enunciados, todo lo contrar io deberá re al izar d ichos estudios y todos 
los demás que considere necesarios para conseguir  e l  éxi to del  
proyecto. Es  decir ,  su cabal terminación con la cal idad, durabi l idad y 
estabi l idad exigida en los presentes términos de referencia y en todas 
las normas y especi f icaciones v igentes para cada una de las áreas 
re lacionadas con el  proyecto”  
Teniendo en cuenta que la e laboración de los estudios y d iseños para 
la adecuación de las troncales carrera 10 y cal le 26 al  s is tema 
Transmilenio ya había s ido contratada de manera previa por e l  IDU, 
mediante los contratos 129 y 133 de 2005, mientras estas 
consultor ías no fueran l iquidadas en los términos del  ar t ículo 60 de 
la ley 80 de 1993, los fa l tantes de diseño no podían contratarse de 
nuevo mediante la act iv idad denominada actual ización por fa l tantes 
de diseño, dentro de los CTOS 134, 136, 137 y 138 d e 2007, s in 
incurr i r  en vulneración al  pr incip io de economía consagrado en el 
ar t ículo 25.4 de la ley 80 de 1993 (doble contratación)  
Meses antes de la fecha en que fueron celebrados los otrosí del  16 
de octubre y del  23,26 y 29 de dic iembre de 2009, habían s ido 
elaboradas las actas de terminación de los contratos 129 y 133 de 
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2005 (9 de octubre de 2007 ( fo l ios 33 a 40 anexo 140) y febrero 25 
de 2008 ( fo l ios 45 a 57, anexo 140)) es decir ,  e l  IDU podía determinar 
qué productos no habían s ido entregados por los consultores, y 
proceder a sol ic i tar ,  a t ravés del  Director Técnico de Diseños, la 
l iquidación de ta les contratos, antes de autor izar a los constructores 
la  e laboración de “posib les fa l tantes",  como lo p lantean los otrosí 
objeto de censura disc ip l inar ia.  
 
Las def ic iencias en el  contro l  por parte del  IDU, en exig ir  la entrega 
oportuna de los productos de los contratos de consultor ía no pueden 
ser t rasladadas por la misma ent idad a los contratos de fase I I I  de 
Transmilenio como imprevistos, pues no es imprevi sto aquel lo que se 
sabe que va a suceder,  y con las actas de terminación de los 
contratos 129 y 133 de 2005 del  9 octubre de 2007 y 25 de febrero 
de2008, los responsables de la e jecución de las obras por parte del 
Inst i tuto,  podían establecer que productos  no habían s ido entregados 
por los consultores,  mucho antes de la f i rma de los otrosí.  
Resulta in just i f icable que casi  4 meses después de haber in ic iado la 
etapa de pre. construcción (17 de junio de 2008, fo l ios 57 a 58 anexo 
22),y más de 9 meses después de haber suscr i to los contratos de 
obra (28 de dic iembre de 2007),  el  IDU no supiera que diseños le 
hacían fa l ta para la construcción de la fase l l  de Transmilenio,  y 
suscr ib iera otrosí  e l  día 16 de octubre de 2008,autor izando a los 
contrat is tas para elaborar "posib les fa l tantes" en abstracto,  s in tener 
la c lar idad de cuales diseños se estaban contratando.  
 
En  el  caso part icular del  contrato 136 de 2007,el  Representante Legal 
del  Consorcio IML,  ingeniero Miguel Ángel Botero, en su cal idad de 
interventor,  advir t ió a l  IDU por medio de of ic io del  2 de sept iembre 
de 2008 ( fo l ios 1742 a 1743 CO 6),  acerca de la necesidad de 
prorrogar la etapa de preconstrucción en este contrato por 60 días, 
teniendo en cuenta que no habían podido ser revisados por e l 
constructor los d iseños, c ircunstancia que resul ta muy re levante s i 
tenemos en cuenta que dentro del  contrato 136 de  2007 se han 
aprobado actual izaciones por fa l tantes cercanas a los 
$1500.000.000,hecho que se v io ref le jado en la no presentación 
oportuna de los programas de obra detal lado con los cronogramas de 
metas f ís icas a ejecutar mensualmente, y que se tradujo en un avance 
en construcción de obra insigni f icante (0.13% para el mes de febrero 
de 2009, según se reporta en el  informe de interventoría N 4 pagina 
56 (anexo 47 CD informes de interventoría grupo 3))  
6.1.2.1.2 .  Vio lación del  pr incip io de transparencia con ocasión de los 
otrosíes (s ic)  objeto de reproche (numeral  8 del  ar t ículo 24 de la ley 
80) 
Considera el  Despacho que los otrosí del  16 de octubre y del  23, 26 
y 29 de dic iembre de 2008, celebrados por la señora Pardo en su 
condic ión de Directora del  IDU y representante legal  de la ent idad, 
se produjeron con desconocimiento del pr incip io de trans parencia 
desarrol lado en el  numeral  8 del ar t ículo 24 de la ley 80, por 
desviación y abuso 14 de poder,  teniendo en cuenta que a través de 
el los se hic ieron modif icaciones sustancia les a los contratos,  
añadiendo act iv idades adic ionales no previstas en los contratos ni  en 
el  p l iego, que impl icaban costos extra,  desconociendo los objet ivos 
para los cuales fue contemplado el  otrosí  dentro del  manual de 
contratación del  IDU, y los f ines de la contratación estatal ,  como lo 
exigía e l  manual de contratación del  Inst i tuto,  norma obl igator ia para 
el  IDU adoptada mediante resolución 7553 de 2006 (anexo 145 fo l io 
65).» 
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155. Frente a este cargo,  la demandante alegó que  no existe 

ninguna falta discipl inar ia porque la PGN valoró como pruebas las 

actas de l iquidación de los contratos 129 y 133 de 2005, s in 

embargo, las mismas no incidían en el cargo formulado. D i jo que de 

el las se desprende que no hubo una doble contratación en la 

medida que no exist ió un doble pago por los faltantes de los 

estudios y diseños que correspondía a un porcentaje menor, lo que 

no impedía el inic io y ejecución de las obras.  

 

156. Advierte la Sala como exiguo el argumento esgr imido f rente a 

este cargo comoquiera que, al  contrar io de lo que indica la 

accionante,  la PGN estableció, que, s in ninguna justi f icación, la 

señora Pardo Gaona como directora general del IDU, celebró los 

otrosí, dentro de los contratos 134, 135, 136, 137 y 138 de 2008, 

para adelantar los faltantes de diseños que no fueron entregados 

por los consultores de los contratos 129 y 133 de 2005 44,  el pr imero 

de el los para la elaboración a precio global f i jo s in ajuste de «LOS 

ESTUDIOS Y DISEÑOS DE LA TRONCAL  CARRERA 10  DE AVENIDA 

V ILLAVICENCIO (CALLE 34  A SUR)   A  CALLE 28  Y CARRERA 7   DE CALLE 28  

A  CALLE 31  EN BOGOTÁ DC» por valor inic ial  de $ 2.428´180.960 y el 

segundo, para la real ización a precio global f i jo s in reajustes de 

«LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS  DE LA TRONCAL CALLE 26  (  AVENIDA TERCERA-  

AEROPUERTO EL   DORADO-  AVENIDA JOSÉ CELESTINO MUTIS )  EN BOGOTÁ 

DC»  por un valor inic ial  de $6.226´793.691,  

 

157. Expl icó la PGN que dicha activ idad no estaba considerada ni 

en el pl iego de condiciones ni en el texto de los contratos  134, 135, 

136, 137 y 138 de 2008, por lo que no se t rataba de una 

«actual ización» sino de una activ idad nueva,  que involucraba altos 

costos adic ionales que ascendieron aproximadamente a 

$2.500´000.000, c ifra superior a uno solo de los contratos de 

consultoría45.   

 

158. Esto señaló la decisión sancionator ia:  

 

«Resultan inadmisib les los argumentos de defensa que pretenden 
minimizar,  y presentar como un hecho poco re levante los problemas 
de fa l tantes de diseño descr i tos con la celebración de los otrosí N° 2 
(16 de octubre de 2008),  pues s i  realmente hubieren s ido  
intrascendentes, se habría podido presentar e l  mismo día 16 de 
octubre de 2008, e l  programa de obra detal lado con el  cronograma 
de metas f ís icas a ejecutar mensualmente, como lo exigían los 
contratos or iginales 134 a 138 de 2007, programa que const i tuía l a 
pr incipal  herramienta para ejercer v igi lancia y contro l  sobre la 
e jecución de la obra, y a part i r  del cual  se efectuaban los pagos a 

 
44 Fo l ios 135 v to.  cuaderno pr inc ipa l .  
45 Fo l io  138 del  cuaderno pr inc ipa l .  
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los contrat is tas, y no se hubiere postergado su presentación hasta el 
19 de enero de 2009.  
 
De igual  forma, s i  fuera c ier to que a través del  valor correspondiente 
a las act iv idades por precios uni tar ios fuera posib le pagar e l  valor de 
la nueva act iv idad correspondiente a actual ización de diseños, no 
habría s ido necesar io modif icar e l numeral  10.2 .2 de los contratos 
134 a 138 de 2007, a través de los otrosí del  23, 2 de dic iembre de 
2008, c láusula que contemplaba el  CONCEPTO DE VALOR 
UNITARIO, inc luyendo en el la los costos de la nueva act iv idad de 
actual ización, y tampoco inclu ir  dos parágrafos den tro del 
mencionado numeral ,  como se hizo a part i r  de la modif icación 
denominada otrosí N 3, a saber:  
 
TERCERA:  Inclu ir  dos parágrafos al  numeral  10.2.2 concepto 2 de la 
c láusula 10 del  contrato pr incipal  así :  Parágrafo 1:  los pagos 
correspondientes a la actual ización de estudios y d iseños serán 
efectuados por Transmilenio S.A al  contrat is ta con cargo al  valor 
correspondiente a las act iv idades que se pagan por precios uni tar ios 
y por t ratarse de un producto de  consultor ía no serán objeto de 
ajustes y sean autor izados por e l  IDU previo recibo a sat is facción de 
los mismos. La necesidad de actual ización será au tor izada por e l   IDU 
con aval  de interventor Autor izada la actual ización de los estudios y 
d iseños el  contrat is ta presentará la respect iva cot ización con 
presupuesto desglosado para aprobación por parte del  IDU […]» . 

 

159. Como se aprecia de lo anter ior, la PGN real izó un juicioso 

anál is is de este cargo, s in que por parte de la demandante se haya 

discut ido,  con fundamento ,  los razonamientos dados por el ente 

de control en el  anál isis del cargo, s ino que pretenden minimizar  de 

forma indolente la i rregular idad en que incurr ió a l señalar que como 

los diseños faltantes correspondían a un porcentaje menor, ello no 

representaba una doble contratación ni impedía el inic io y ejecución 

de las obras.   

 

160. Dicha af irmación no t iene fundamento toda vez que  el anális is 

probator io de la PGN demostró que sí se produjo un detr imento 

patr imonial  al  incluirse el faltante de los diseños de los contratos 

129 y 133 de 2005, en los otrosí  de 16 de octubre y 23,  26 y 29 de 

dic iembre de 2008 dentro de los contratos 134, 135, 136, 137 y 138 

de 2007 celebrados por Li l iana Pardo, lo que incidió a su vez en el 

retraso en la presentación de los programas de obra detal lados y 

los cronogramas de metas fís icas a ejecutar 46,  por lo que part ic ipó 

en la act iv idad contractual con violación del pr incipio de 

t ransparencia y por ello, en la comisión de la falta discipl inar ia 

establecida en el artículo 48, numeral 3147,  de la Ley 734 de 2002.  

 
46 Fo l io  582 cuaderno pr inc ipa l.  
47 «  Art ículo  48.Faltas gravís imas.  Son fa ltas  grav ís imas las  s igu ientes :   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  etapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont rac tual,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico ,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios  que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin istra t iva contemplados en la Cons t ituc ión y en 
la  ley .»  
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3.4.1.1.3. Frente a los cargos tercero y cuarto, en materia de 

celebración de contratos adicionales para el desarrollo de las 

obras por concepto de valorización. 

 

161. El ente de control  le formuló dos cargos más a la señora Li l iana 

Pardo Gaona, en cuanto a los contratos adic ionales,  consistentes 

en que el 29 de dic iembre de 2008, celebró el  contrato adic ional 

núm. 1 dentro del contrato 135 de 2007 , por un valor de 

$24.629'166.914, con el f in de construir las obras correspondientes 

a los proyectos 123 (Avenida Mariscal Sucre de Avenida Jiménez 

(CLL 13) a Avenida Comuneros(CLL 6)) y 124 (Avenida Mariscal 

Sucre de Avenida Comuneros (CALLE 6) a Avenida 1 Hortúa) 

contemplados como obras a ejecutar mediante contr ibución por 

valorización, de conformidad con el Acuerdo 180 de 2005 del 

Concejo de Bogotá.  

 

162. Según se indicó,  al  celebrar el mencionado contrato adic ional, 

part ic ipó en la act iv idad contractual con desconocimiento del 

pr incipio de t ransparencia, teniendo en cuenta que «ut i l izó la f igura 

del contrato adic ional de una forma contrar ia  a lo dispuesto en el 

manual de contratación del IDU, para omit ir  el  proceso l ic itatorio y 

eludir la selección objet iva que debía efectuarse para escoger al 

contrat ista que ejecutaría los proyectos de valor ización 123 y 124, 

agregando obras totalmente independientes, que no resultan 

necesar ias para cumplir la f inal idad que pretende sat isfacer el 

contrato or iginal (adecuación de la cal le 26 y la carrera 10 al 

s istema Transmilenio), que debían haber s ido l ic itadas e iniciada 

su construcción varios meses atrás, y qu e involucran un objeto 

dist into y más complejo, que el de los desvíos contemplados en el 

contrato 135 de 2007.» 

 

163. La irregular idad analizada consiste concretamente, en que el 

Inst ituto de Desarrol lo Urbano IDU, adic ionó a los contratos de la 

fase II I  de Transmilenio, contratos de valor ización que no guardan 

ninguna relación con las obras de Transmilenio, obviando con el lo, 

real izar la l ic itación públ ica correspondiente.  Para comprender 

como fue la «adición» se puede ver el siguiente cuadro:  

 

Contrato  Proyecto de 

valorización 

ad icionado  

Fecha de l 

contrato 

ad icional  

135 de 2007 123 y 124 29/12/08 

136 de 2007 122 A 18/11/09 

138 de 2007 122 A 

122 B 

122 B 

18/11/09 
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164. Ahora bien, mediante el Acuerdo 180 de 2005 48 expedido por 

el  Concejo Distr ital de Bogotá, se «autor izó el cobro de una 

contr ibución de valor ización por benef ic io local para la construcción 

de un plan de obras», las cuales estaban relacionadas con las que 

«integran los s istemas de movi lidad y de espacio púbico,  

contempladas en el plan de Ordenamiento Terri tor ial  y sus 

operaciones estratégicas, en consonancia con el plan de 

desarrol lo», de tal  manera,  que no buscaban desarrol lar las obras 

contempladas en la fase II I  de Transmilenio.  

 

165. Adic ionalmente, sostuvo la Procuraduría General de la Nación 

que la construcción de las obras del Acuerdo 180 de 2005, debían 

inic iarse a más tardar en noviembre de 2009,  so pena de que el 

IDU, se viera en la obl igación de devolver el  dinero a los 

contr ibuyentes. Sin embargo, el proceso público para 

seleccionar al contratista que llevara a cabo estas obras no se 

realizó .  

 

166. En el fal lo de única instancia de l 22 de junio de 2011, al 

anal izar los proyectos de valor ización y los contratos en virtud de 

los cuales,  dichos proyectos fueron adicionados a los contratos de 

la fase II I  de Transmilenio, se concluye que:  

 

-  En los contratos adic ionales por medio de los cuales se 

añaden los proyectos de valor ización 123, 124, 122, 122 A, 

112 y 154 a los contratos 135 a 138 de 2007, se maneja la 

misma argumentación, relat iva a la presunta conexidad de los 

proyectos de valorización, con las vías de desvío aprobadas 

para los contratos or iginales.  El argumento no es vál ido, s i  se 

t iene en cuenta que la mayoría de las vías de desvío para la 

fecha en que fueron celebrados los contratos adic ionales,  ya 

se encontraban habi l itadas, pues dentro de los contratos 135 

a 138 de 2007, se estableció que los desvíos debían 

adecuarse en los pr imeros meses de la etapa de construcción 

de las obras (meses de noviembre de 2008 a febrero de 2009).  

 

-  El objeto de las vías de desvío es dist into al objeto de los 

proyectos de valor ización ya que el f in del desvío es la 

t ransitabi l idad, y por el lo se previó que las vías fueran 

adecuadas, mantenidas y señal izadas de manera rápida 

( iniciando la etapa de construcción de los contratos 135 a 138 

de 2007), para que pudieran evacuar el tránsito represado por 

las obras de Transmilenio sobre la calle 26 y la carrera 10. 

Por el contrario,  los proyectos de valor ización involucraban 

 
48 Fo l io  558 y s.s.  cuaderno pr inc ipa l .  
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una intervención profunda de las vías,  es decir  la implantación 

de redes húmedas, secas, espacio públ ico, razón por la cual 

no se encuentra que exista coincidencia entre las act iv idades 

a real izar como desvíos, con las obras independientemente 

consideradas por concepto de valor ización.  

 

- Si el propósito de la celebración de los contratos adic ionales 

hubiese sido evitar que dos contrat istas intervinieran una 

misma vía, los proyectos de valor ización debieron ser 

ejecutados de manera previa al inic io de la etapa de 

construcción de los contratos de 135 a 138 de 2007, lo cual 

era una obl igación del IDU teniendo en cuenta que desde 

noviembre de 2007, surgió el deber para el inst ituto de 

seleccionar de manera objet iva al  contratista,  e inic iar la 

etapa de construcción de los proyectos,  como lo establece el 

Acuerdo 180 de 2005 del Concejo de Bogotá.  

 

-  Si bien,  desde el área jurídica del IDU, se avaló la 

celebración de los contratos adic ionales relacionados en el 

cargo, el lo se produjo en vir tud de las consideraciones e 

insumos suminist rados por el área de diseño a cargo del actor, 

como se menciona en los conceptos y memorandos 

elaborados por la Dirección Técnica Legal y la Subdirección 

General Jurídica.  

 

-  Es posible ver if icar que los contratos adic ionales,  tuvieron 

un procedimiento previo de revis ión y aprobación de los 

directores de las diferentes áreas ( legal, técnica,  de diseño), 

como consta en las consideraciones de los adic ionales y en 

los documentos que les s irv ieron de soporte,  luego si  de ellos 

se desprende una vulneración al  principio de transparencia 

que rige la contratación estatal desarrol lado y concretado en 

el numeral 1.° del artículo 2.°  de la Ley 1150 de 2007 y en el 

numeral 8.°  del artículo 24 de la Ley 80 de 1993,  deben 

responder todos los servidores que, ejerciendo funciones 

públ icas, part ic iparon en su producción desde el ámbito de su 

competencia.  

 

167. Ahora bien, en la demanda, se indicó que no se conf iguró la 

falta discipl inar ia porque el estatuto de contratación permite la 

posibi l idad de adicionar o reformar,  de común acuerdo los 

contratos,  en cuanto a t rabajo, plazo y precio y que por ello se 

efectuaron las adic iones de los proyectos de valor ización 123, 124, 

111, y 154 ( f .  518 cdno. ppal).  
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168. Como se aprecia, ese simple razonamiento no goza de 

vocación de prosper idad porque el anális is del ente de control 

evidenció que los contratos estatales de obra 135, 136, 137 y 138 

de 2007 y los proyectos de valor ización 122, 123, 124, 112 y 154, 

eran asuntos independientes ; y estos úl t imos no eran 

indispensables para adecuar la cal le 26 y la carrera 10ª al s istema 

Transmilenio y pese a ello, se produjo la adic ión,  lo que condujo a 

la omisión del procedimiento públ ico de selección por l ic itación 

consagrado en el art ículo 2.° (numeral 1.°)  de la Ley 1150 de 2007 . 

 
169. Es decir, que los mencionados proyectos de valor ización eran 

independientes de la fase II I  del s istema Transmilenio,  con  fuentes 

de f inanciación dist intas y destinación específ ica, puesto que las 

obras previstas en el Acuerdo 180 de 2005 se or iginaron en el 

recaudo de los contr ibuyentes de Bogotá,  mientras que la fuente de 

f inanciación del mencionado sistema de transporte p rovenía de 

recursos de la Nación y del Distr ito Capital ,  en virtud de acuerdo 

celebrado entre ambos (anexo 148, fol ios 55 a 56 del  cuaderno 

administ rat ivo).  

 
170. Se advierte entonces que los argumentos generales 

esgr imidos por el  apoderado de la demandante no cuentan con la 

fuerza suf iciente para desvirtuar la legal idad del acto acusado, 

comoquiera que la PGN si advirt ió que efect ivamente la señora 

Li l iana Pardo Gaona en su condición de directora del IDU, ut il izó la 

f igura de los contratos adic ionales para «adicionar» obras 

totalmente independientes, que no resultaban indispensables para 

adecuar la cal le 26 y la carrera 10 al sistema de Transmilenio. Esto 

con el propósito de omit i r el proceso de selección establecido en el 

artículo 2.° numeral 1.° de la Ley 1150 de 2007, con 

desconocimiento del pr incipio de t ransparencia.  

 

3.4.1.2. Frente a Carmen Elena Lopera Fiesco . 

 

•  Naturaleza del cargo y funciones desempeñadas.  

 
171. De conformidad con cert if icación suscr ita por la subdirección 

técnica de recursos humanos del IDU, v is ible a fol ios 425 y s.s. del 

cuaderno or iginal 2 del expediente discipl inar io ,  se t iene que la 

señora Lopera Fiesco se desempeñó en dicha ent idad desde el 8 

de enero de 1997, desempeñando cargos de Dirección Técnica y 

Subdirección Técnica desde el año 2000; desde el 24 de abr il  de 

2009 se desempeñó como directora técnica de construcciones ,  

código 009, grado 05, del IDU.  

 

172. Según la c itada cert if icación, sus funciones consistían en:  
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«1. Apoyar a la Subdirección General  Técnica en la formulación de 
los p lanes y estrategias para la e jecución de proyectos v ia les y del 
espacio públ ico para la movi l idad.  
2.Coordinar y part ic ipar con la Dirección Técnica de Planeación y la 
Subdirección General  Técnica, en la consol idación del  p lan de 
invers ión anual y p lur ianual de los proyectos a su cargo.  
3.Coordinar con la Subdirección Técnica de Estudios y Diseños de 
Proyectos Integrales, que los términos de referencia y/o p l iegos de 
condic iones cumplan con  las normas y especi f icaciones técnicas que 
se requieren, con el  f in  de cumpl i r  con los costos, cal idad y t iempo 
en la e jecución de los proyectos.  
4.  Garant izar que los presupuestos of ic ia les asignados para la 
construcción de las obras, cumplan con los requer imientos técnicos, 
socia les y ambientales exigidos por las Ent idades Distr i ta les, 
Empresas de Servic ios Públ icos y el  IDU.  
5.Responder de acuerdo con los n iveles de delegación aprobados por 
la Junta Direct iva y la Dirección General ,  por la celebración de 
contratos, t rámites requer idos para su adjudicación, suscr ipción, 
e jecución, modif icación, adic ión, prórroga y terminación  
6.  Responder por la ordenación del  gasto de la Dirección Técnica 
de Construcción, acorde con los n iveles aprobados y autor izados.  
7.  Responder y garant izar que la e jecución de las obras, cumplan 
con las normas y especi f icaciones técnicas en los componentes 
arqui tectónico, urbaníst ico, Paisajíst ico, técnico y estructural ;  así 
como garant izar que las modif icaciones y adic iones contract uales se 
real icen de acuerdo con la normativ idad establecida.  
8.Garant izar que los precios no previstos revisados por parte de la 
Interventoría a l  consultor ,  se ajusten al  presupuesto of ic ia l  y  precios 
uni tar ios aprobados por la Subdirección Técnica de Precios y 
Presupuestos de obra.  
9.  Part ic ipar en el  Comité de Investigaciones y Desarrol lo,  para f i jar 
los l ineamientos re lacionados con la revis ión, actual ización y 
d ivulgación de las normas y especi ficaciones técnicas establecidas.  
10.Establecer d irectr ices que garant icen el  seguimiento técnico, 
administrat ivo, f inanciero, legal  y socio -ambiental  de los proyectos e 
interventorías a su cargo; así como responder por e l  cumpl imiento de 
los cronogramas establecidos en los proyectos.  
11.Responder,  garant izar y coordinar e l  contro l  y  seguimiento de la 
e jecución de las obras de los contratos por concesión y e l  recibo de 
vías locales a urbanizadores.  
12.Responder,  a t ravés de las interventorías, por la recepción de los 
proyectos contratados, garant izado la cal idad de los mismos.  
13. Dir igir  en coordinación con las áreas ejecutoras la e jecución de 
los proyectos integrales, garantizando la correcta y efect iva 
ejecución de cada uno de los componentes involucrados.  
14.Garant izar y coordinar con la Dirección Técnica de Planeación la 
debida la actual ización del  inventar io de los s istemas generales (v ia l ,  
t ransporte y espacio públ ico),  de acuerdo con sus procesos y 
proyectos desarrol lados.  
15.Garant izar e l  cumpl imiento de las obl igaciones contractuales de 
acuerdo con los requer imientos del contrato.  
16.Dir igir  y  velar porque las áreas a su cargo respondan por la 
documentación e informes a la interventoría y del  contrat is ta durante 
la e jecución de los contratos.  
17. Garant izar y contro lar ver i f icar que los procesos de contratación 
de las áreas a su cargo, se encuentren debidamente inscr i tos en la 
Cámara de Comercio.  
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18. Garant izar y velar porque las metas f ís icas proyectadas, se 
cumplan en su tota l idad e informar a la Dirección Técnica de 
Planeación y Subdirección General  Técnica, para su respect ivo 
contro l  y  seguimiento.  
19.Garant izar y velar por e l  mantenimiento prevent ivo y correct ivo de 
los corredores v ia les y del  espacio públ ico, ver i f icando su adecuada 
ejecución. 
20. Apoyar a la  Subdirección Técnica de Coordinación 
Inter inst i tuc ional,  en el  cobro y cruce de cuentas con las Empresas 
de Servic ios Públ icos.  
21.Garant izar y coordinar con la Subdirección técnica de 
Administración de Act ivos el  seguimiento a la pól iza de estabi l idad 
y/o cal idad, de acuerdo con los proyectos desarrol lados.»  

 

•  Decisiones sancionatorias contra la demandante  Carmen 

Elena Lopera Fiesco.  

 

173. En única instancia se sancionó a la discipl inada al encontrar 

probados los tres cargos que se le endi lgaron, así:  

 

P L IE GO  DE  C AR GO S  
1 1  D E OCT UBR E DE 2 0 10 49 

D EC IS I ÓN  S ANC I ONAT OR IA  DE  
P RI ME RA  I NSTAN CI A DE  2 2  DE  JUN I O 

D E 2 01 1 50,  D I CTAD A PO R LE  
P RO CUR AD OR  G ENER A L DE  LA  

N AC IÓ N 

 
P RI ME R CAR G O :  EN  MATE RI A DE DI SEÑ OS 51 
 
«  L a  s eñ o r a  CAR ME N E LE NA L OPER A F IESC O ,  
e n  su  c a l i da d  d e  D i r e c t o r a  Téc n i c a  d e  
C o ns t r uc c i on e s  d e l  I ns t i t u t o  d e  D es a r r o l l o  
U r b an o ,  y  c om o  f u nc io n a r i a  e nc a r ga d a d e  
g a r a nt i z a r  qu e  l a s  m o di f i ca c i o ne s  y  a d i c i on e s  
c o n t r a c t u a l es  s e  r e a l i c e n de  ac u er d o co n l a  
n o r m at i v i da d  e s t a b l e c i da ,  a p r ob ó l a  
c e le b r ac ió n  de  o t ro s í  d e l  1 6  d e  oc t ub r e  y  2 3 ,2 6  
y  29  d e  d ic ie m b re  d e  2 0 0 8,  d e nt r o  d e l o s  
c o n t r a t os  1 3 4 ,1 3 5, 1 3 6,  13 7  y  1 38  de  2 00 7 ,pa r a  
l a  a d ec u ac ió n d e la  c a l l e  26  y  l a  ca r r e ra  10 a l  
s i s t e ma  T r an s mi le n i o ,  e n  lo s  c u a l es  se  d is pu s o 
q u e  lo s  co n s t r uc t or e s  p o d ía n  a de l an t ar  t a re a s  
c o r r es p on d ie n te s  a  la  e t a pa  d e p r e  
c o ns t r uc c i ó n  du r a nt e  l a  e t a pa  de  c o ns t ru cc ió n ,  
y  d e  m an e r a  p ar t i c u l a r  se  es t ab le c i ó  l a  
a c t ua l i za c i ó n  d e es t u d i os  y  d i s e ñ os  qu e  
c o ns is t e  e n " l a s  ac t i v i d a de s  q u e e l  C o nt r a t i s t a  
d e b a e j e cu t a r  pa r a  d i s eñ a r  l o s  po s i b l e s  
f a l t a n t e s  o  e l  r e d i se ñ o  d e  l os  mi s mo s p o r  
j u s t i f i c ac i ón  té c n i ca m e nt e  de m os t r ad a ,  
i n c l uy e n do  e l  v a l o r  d e  l as  a c tu a l i z a c i on e s  d e  
e s t ud io s  y  d i s e ño s  d e nt r o  d e l  m o nt o  a  pag a r  
p o r  p r e c i os  un i t a r i os ,  l os  c u a l es  s e  l i q u i d a r ía n  
c o m o i t e ms  n o p r ev i s to s .  
A dv i er t e  e l  D es p ac h o q u e  l a  s eñ o r a  L o p er a ,  a l  
a p r o b ar  en  s u  c o n d ic i ón  de  D i r e c t o r a  Téc n i c a  
d e  Co n s t r uc c i o ne s ,  l a  ce le b r ac ió n  de  l o s  
m e n c i o na d os  o t r o s í ,  p u do  ha b e r  p a r t i c ip a d o e n  

A  t r a vé s  de  es t a  d e c i s i ón  s e  s an c i o n ó  a  
l a  de m a nd a n te  C a r m en  E le n a  L o p e ra  
F i e sc o a l  en c on t r ar l a  r es p on s ab le  f r e n te  
a  lo s  t re s  c ar g os  i m pu t a do s  y  co n e l l o ,  de  
l a  f a l t a  gr av í s im a  a  t í t u l o  de  do l o,  
e s t a b le c i da  e n e l  a r t ,  4 8  num er al  31 57 de  
l a  Le y  73 4  de  20 0 2.  Po r  lo  a n te r io r  l a  
P GN  d is p us o  :  
 
« RES UE LVE  
C UA RTO :  SAN CI ON AR  
D IS CIP L IN AR IA MENT E C ON 
D EST IT UC IÓ N e  I NH AB IL ID AD 
G ENE RA L   p a r a  e j e rc e r  c a r go s  p ú b l i c os  
p o r  e l  té r mi n o  de  D IE CI SÉIS  ( 1 6)  A ÑO S,  
t a l  c om o  l o  p r ec e pt ú a  e l  a r t í cu l o  4 6  d e la  
L e y  7 34  d e 2 0 02 ,  v i g en t e  pa r a   l a  ép o ca 
d e  la  oc u r re n c i a   d e  la s  f a l t as  
d i sc ip l i n ar ia s  pr o b ad a s  a  l a  s e ñ o ra  
C AR MEN  E LENA  LO PERA  FIE SC O ,  
i d e nt i f i c a da  c on  l a  c é d u l a  de  c i u d ad a n ía  
N o .  32 . 6 56 . 50 3  e n s u  c a l i d a d de 
D i re c t o r a  Té c n i ca   d e  l a  D i re cc i ón  
Té c n i c a   de  C o ns t ru cc i on e s  d e l  I n s t i t u to  
d e  De s ar r o l l o  U r b a no  –  ID U,  po r  
e n c on t r ar l a  re s po n sa b le   
d i sc ip l i n ar ia m e nt e  de  l o s  ca r g os  
f o r m ul a do s ,   co n f or m e a  l as  c on d uc t as  
d e t e rm i na d as  e n  l a  p a r t e  m ot i v a  d e  e s te  
a u t o » 58.       
 

 
49 Cuaderno or ig ina l 10 del expediente d isc ip l inar io ,  fo l ios 2660 y  s .s .  
50 Ff .  10 y s.s.  de l cuaderno pr inc ipa l.   
51 A par t i r de l  fo l io  2660 vto.   or ig ina l 10 del  expediente admin is t rat ivo.  
57 «Art ículo 48.Fal tas  grav ís imas.  Son fa l tas  grav ís imas las s igu ientes:   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  e tapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont ractual ,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin ist ra t iva contemplados  en la  Const i tuc ión y  en 
la  ley .»  (Resaltado or ig ina l )  
58 Fo l io  424 cuaderno pr inc ipa l.  
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l a  a c t i v id a d co n t ra c t u a l  c o n d es co n oc i mi en t o  
d e l  p r i nc ip io  d e  ec o n o mí a ( ar t íc u l o  2 4  n u m er a l  
5  l e y  8 0/ 9 3 ) ,  t o d a ve z  q u e p er m i t i ó  qu e s e  
i n cu r r i e r a  e n  u n a d o b l e  c o nt r a t a c i ón ,  a l  p a c t a r  
c o n  c a r go  a l  c on c ep t o  d e  p re c i os  u n i t a r i os ,  e l  
v a lo r  de  l a s  a c t i v id a d es  de  ac t ua l i za c i ó n  p o r  
f a l t a n t e s  de  d is e ñ o c o n lo s  co n s t r uc t or e s  
d e n t ro  d e lo s  C TO S 1 34 , 13 6 ,  1 3 7 y  1 3 8 d e  
2 0 0 7 ,  t e n i e nd o  e n  c u e nt a  q ue  p a ra  l a  f e ch a  e n  
q u e  fu e r on  su sc r i t os  lo s  o t ro s í ,  s e  en c on t r aba n  
v i ge n te s  lo s  c on t ra t os  d e  c o ns u l t o r í a  1 29  y  13 3  
d e  2 0 0 5,  c e l eb r a do s  p re v i a m en t e  p o r  e l  I D U 
p a r a  l a  e l a b or a c i ó n  d e  lo s  d i s e ñ os  d e  l a  c a l l e  
2 6  y  l a  c a r re r a  1 0 ,  l os  cu a le s  n o  ha b í a  s id o  
l i qu id a d os .  Ta l  m o d i f i ca c i ó n  g en e r ar í a  co s t o s  
a d ic i on a l e s ,  ad v i r t i en d o  q u e e l  v a l o r  u n i t a r i o  n o  
f u e  p r ev i s to  e n  lo s  co n t r a t os  o r i g i n a l es  pa r a  
p a g a r  f a l t a n t es  d e  d is e ñ o,  s i n o  p a r a  l os  co s t o s  
d e  re d es ,  d e m ol i c i ó n  d e p re d io s  y  a de c ua c ió n  
d e  d es v í os .  
A s í  m is m o,  a l  a p ro b a r  l a  s us cr i pc i ó n  d e l o s  
o t r os í  d e l  1 6  d e o c t u br e  y  d e l  2 3 ,2 6  y  2 9  d e  
d i c i e mb r e  d e  2 0 0 8 l a  i n v es t i g ad a  pud o  
d e sc o n oc e r  l o s  p r i n c i p i os  d e ec o n om í a 
( a r t í c u l o  2 4  nu m e r a l  5  l e y  80 / 9 3)  y  d e  
r e s p on s ab i l i d a d (  a r t í cu l o  2 6  nu m e r a l es  (s i c )  1 )  
c o ns i de r a nd o  qu e  l as  n ue v as  ac t i v i d ad e s  d e  
a c t ua l i za c i ó n  d e  d i se ñ os  g en e r a ro n  d i l a c i on e s  
y  re t a rd o s  e n l a  e n t r e g a d e l o s  p ro g r a ma s d e  
o b r a  d e ta l l a do s  c on  l os  c r o n og r a ma s d e m et a s  
f í s i ca ,  y  e n  e l  e s t u d i o  y  co n oc i mi e nt o  d e l o s  
d i se ñ os  po r  pa r t e  d e  lo s  c o ns t r u c t o re s ,  
r e q u i s i t os  i nd is p en s ab l es  p a ra  e l  c o mi e nz o d e  
l a  e ta p a  de  c on s t r u cc ió n  se g ú n  e l  nu m e r a l  4 . 1 .  
d e  l os  c o nt r a t o s  or i g i n a l es  1 3 4 a  13 8 d e 2 00 7 ,  
s i n  l o s  c u a l es  r es u l t ab a  mu y  d i f í c i l  pa r a  l a  
e n t i d a d y  l os  i n t e r ve n to r es  e j e rc e r  
v i g i l a nc i a  s ob r e  l a  e j ec uc ió n  d e l  ob je t o  
c o n t r a t ad o .  
F i n a l m e nt e ,  a l  ap r o b ar  d e sd e la  D i r ec c ió n  
Té c n i c a  d e  C o ns t ru cc io n es  la  c e l eb r a c i ón  d e  
l o s  o t r os í  e n  m en c i ó n d en t r o  de  l os  c o nt r a t o s  
1 3 4  a  13 8  d e 2 0 07 ,  l a  se ñ o ra  Lo p e ra  pud o  
h a b e r  d e sc o no c i d o  e l  p r i nc i p io  d e  
t r a ns p a re n c i a  ( a r t íc u lo  2 4  n u m er a l  8  l e y  
8 0 / 9 3) a l  p a r t i c i p a r  e n  u n a  a c t i v id a d  c o nt r ac tu a l  
p r o d uc id a  c o n p r es u nt o  a b us o  y  d e sv ia c i ó n  d e  
p o d e r ,  p u es  l a  f i g u ra  d e l  o t r os í  fu e  u t i l i zad a  
p a r a  i n t r o du c i r  m o d i f i ca c i o n es  s us t an c i a l es  a  
l o s  c on t r a t o s ,  de  u n a f o rm a  co n t r a r i a  a  l o  
d i sp u es t o  p o r  e l  m a nu a l  d e  c o n t r a ta c i ó n  d e l  
I DU ,  d i s i m ul an d o  l a s  p r es u nt a s  o m is io n es  e n  
q u e  i nc u r r i ó  l a  en t i d a d a l  n o  e x i g i r  l a  to t a l i da d  
d e  p ro d uc t os  d e  d is e ñ o a  l os  c o ns u l t o r e s  d e l o s  
c o n t r a t os  1 29  y  1 3 3  de  2 0 05 ,  p re v i o  a l  i n i c io  d e  
l a  e t a p a  d e  co n s t r uc c i ó n  de  l a s  ob r a s  d e  l a  fa s e 
I I I  d e  T r a ns m i l en i o »  
  
 
I m put a ci ón  j ur í di c a.  V i o la c i ón  de  los  
a r t í c u los  2 0 9 d e la  C o ns t i t uc ió n  Po l í t i c a ,  3 ,  2 3 ,  
2 4  n u m e ra l  8 ,  2 5 ,  n u m er a l  4 ,  2 6  nu m e ra l es   1  y  
4 ,   4 0  y  60  d e  l a  L e y  8 0  de  1 99 3 ,  4 . °  d e  l a  L e y  
4 8 9 d e 1 99 8 y  e l  n u m er a l  6 . 1 .  d e l  Ma n u a l  d e  
C o nt r a ta c i ó n  d e l  ID U ,  2 3 ,  3 4  nu m e r a l  1  y  4 8  
n u m e r a l  3 1  d e  l a  L e y  7 34  d e 2 00 2 .  
 
E s t e  c a rg o  s e  l e  i mp u tó  a  t í t u l o  de  dol o .  
 
SE GU ND O CA RG O.  E N  M ATER IA  D E M ULT AS 52 
     
« L a  s e ño r a  C AR MEN  E LENA  L OPE RA F IESC O ,  
e n  su  c a l i da d  d e  D i r e c t o r a  Téc n i c a  d e  
C o ns t r uc c i on e s  de l  I DU ,  a l  p a re c er  n o  a d e l an t ó  
e n  té r mi n os  pe r e nt o r i os ,  l os  p r oc e d i mi e n to s  d e  

 
52 A par t i r de l  fo l io  2686 del  cuaderno 10 or ig ina l  de l  expediente d isc ip l inar io.   
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i m p os ic i ó n  d e m ul t as ,  u na  v ez  fu e  a dv e r t i da  d e l  
i n cu m pl i mi en t o  e n l as  me t as  f í s i c a s  y  
c r o n og r a ma s  d e  e n t re g a d e  o b r as  p o r  e l  
i n te r v en t or  d e l  c o nt r a t o  13 7 - 07 , p ro d uc i end o  
c o n  d ic h a c on d uc t a  q u e l o s  p r oc es o s  n o  
c u m pl ie r a n su  ob j e t i v o  p a ra  e l  c ua l  f ue ro n  
e s t ab le c i d os  po r  l a  l e y ,  y  n o  s e  t ra m i t a r an  co n  
a u s te r id a d e n  e l  t i e m po ,  l o  q u e c on t r i b uy ó  a  l o s  
a t r as o s  e n  l a  e j ec u c i ó n  d e  l as  o b ra s  d e l  
c o n t r a t o  1 37 - 0 7.  
 
L o s  i nc u m pl i m ie n to s  p r es e nt a d os  f u e ro n :  
I n c um p l i mi e nt o  d e  c r on o g ra m a  de  m e ta s  f í s i c a s  
d e m ol i c ió n  y  ex c av ac i ón  ca lz a da  mi x ta  n or t e  
K 7 + 30 0  a l  K 7 + 60 0 ; I n cu m pl i mi en t o  c ro n o gr am a  
d e  m et a s  f í s i c as  d e m ol i c i ó n  y  e xc a va c ió n  
c a lz a da  m ix t a  s u r  K 7 + 3 00 a l  
K 7 + 60 0 ; I n cu m pl im i en t o  c r on o g ra m a  de  3 0  
m e t as  f í s i c as  pa r a  l a  e je c uc i ó n  d e  ob r as  sob r e  
e l  co r r e do r  v i a l  AV  c a l l e  2 6  e n  e l  t r am o  
3 ; I nc u m pl i m ie n to  c r on o g ra m a  de  3  m et a s  
f í s i ca s  T r a mo  3 .E s pa c i o  p ú b l i c o  e  
I n c um p l i mi e nt o  t e r m in a c i ón  m e ta  f í s i c a  t ra mo  3  
M o n t a j e  Es t ac i ó n  Se n c i l l a  A v en i da  B oy a cá ) ,y  5  
s a nc i on a to r io s  ( In c um p l i mi e nt o  c ro n o gr am a  
v í as  d es v í o  D G  4 4 ,C L 44 ,K R1 9B  cu m pl i mi en t o  
c r o n og r a ma  v í as  d e sv í o  K R2 0A  y  KR 2 5 y  
S u bt r a mo 1 t r am o 3  c o r r e d or  I n cu m pl i mi en t o  
c r o n og r a ma  d e  o b r a  en  l a  fe c ha  d e t e rm i na c ió n  
d e  l a  m e ta  f í s i c a  c o r r e sp o n d i en t e  a l  p a v i m en t o  
e n  e l  s ub t r am o  1 , t r a mo  3  c a lz a da  ce n t r a l  
e x c l us iv a  T r an s mi l e n i o  n or t e  d e  k4 + 2 9 0  A  K 4 
+ 5 9 0 ;  In c u mp l i mi e nt o  c r on o g ra m a m et a s  
f í s i ca s  p ar a  l a  te r mi n ac i ón  d e p av i me n to  en e l  
T r a m o  3 ,  s u bt r a mo  K 4 + 2 90  a  K 4 + 59 0 ,  c a l zad a  
m i x t a  c en t r a l  Su r ;  i n c um pl i mi e nt o  c ro n o gr am a  
d e  m et a s  f í s i c as  pa r a  l a  t e rm in a c i ó n  d e  
p a v i m e nt o  e n  e l  t r a m o  3 ,  su b t r a m o  K 4  +  2 90  a  
K 4  +  59 0 ,  c a r r i l e s  mix t os  c a l za d a  c e nt r a l  n o r t e .  
 
 
C o n s u  co n d uc ta  l a  s e ño r a  L o pe r a ,  p ar t i c i p ó  e n  
u n a  a c t i v i d a d  c o nt r ac t u a l  co n  d es co n oc i mi en t o  
d e l  p r i nc i p i o  de  e c on o m ía  (n u m er a l  4  d e l  
a r t í c u l o  2 5  de  l a  l ey  8 0  d e  19 9 3 ) , t en ie n d o e n  
c u e nt a  q u e p e r mi t i ó  q ue  l o s  t rá mi t es  d e l  
p r o c ed i mi en t o  d e  m ul t as  se  d i l a t a r a n e n e l  
t i e mp o ,  y  as í  m is m o in c um p l i ó  l a s  
d i sp o s i c i on e s  c o nt r ac t ua le s  c o nt e n i d as  e n l a  
c l áu s u l a  dé c i m o  pr i me r a  de l  o t r os í  de l  1 6  d e  
o c t ub r e  d e  2 0 0 8,  c e le b r ad o  d e n t r o  d e l  co n t ra t o  
1 3 7 - 0 7,  e l  m an u a l  d e  c o nt r a t a c i ó n  d e l  ID U 
n u m e r a l  7 .1 , l a  r e so lu c i ó n  4 83 5 d e l  1 2  d e  
o c t ub r e  de  2 0 07 ,  y  su s  de b e r e s  f u nc i on a l e s  
c o m o D i r ec t or a  Té c n i ca  de  C o ns t r uc c i o ne s  » .  
 
I m put a ci ón  j ur í d i ca .  Se  se ñ a l ó  q u e  c o nt r ar i ó  
l o s  a r t íc u lo s  2 0 9 d e la  C a r t a  P o l í t i c a ,  3 . ° ,  4 . °  
n u m e r a l es  1 . °  y  2 . °  y  2 5  n u m er a l  4 . °  de  l a  L e y  
8 0  d e 1 9 93 ;  4 . °  d e  l a  L ey  4 89  d e 1 9 98 ,  e l  
n u m e r a l  7 .1 .  d e l  M a n ua l  de  c o nt r a t a c i ó n  d e l  
I DU   y  l a  r e so l uc ió n  48 3 5  de l  1 2  d e o c t u b re  d e  
2 0 0 7 ,  po r  e l  cu a l  s e  m o di f i c a  e l  p ro c ed i mi en t o  
d e  i mp o s ic i ón   de  m ul t as  y  l o s  ar t íc u l os  2 3,  2 4  
3 4 ,  n u me r a l e s  1 . °  y  2 . ° ,  4 8  nu m e r a l  3 1  ar t i cu l o  
4 8  n um e r a l  3 1 53 d e  l a  L e y  7 3 4 d e 2 0 02 .    
    
 

 
53 «  Art ículo  48.Faltas gravís imas.  Son fa ltas  grav ís imas las  s igu ientes :   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  etapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont rac tual,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios  que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin istra t iva contemplados en la Cons t ituc ión y en 
la  ley .»   
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L a  c om is i ón  d e  l a  f a l t a  s e  l e  i m p ut ó  a  t í t u lo  d e  
c u l pa  gra v e 54.   
 
 
TE RCER  C AR GO .  EN  M ATER IA  DE  O BRA S 
P OR CO NCE PTO DE V A LO RI ZAC IÓ N 
I NC OR PO RAD AS  MED IA NTE  C ONT RATO S 
A DI CI ON A LES DENT RO DE LOS C ONT RATO S 
FA SE I I I  DE  TR ANS M I LEN IO .  
 
 
« L a  s eñ o r a  CAR ME N  E LENA  LO PERA  F IESC O ,  
e n  su  co n d i c i ó n  d e  D i r ec t o ra  Téc n i c a  d e  
C o ns t r uc c i on e s  d e l  I DU ,  y  e n  de s ar r o l l o  d e  l a s  
f u n c i on e s  c o r re s po n d i e nt e s  a  s u  c a r go ,  a p rob ó  
l a  c e l eb r a c i ón  d e lo s  s i g u i en t es  a d i c i o n a le s ,  
m e d ia n t e  lo s  c ua le s  s e  a g re g a ro n  a  l o s  
c o n t r a t os  1 3 5 a  13 8 d e 2 0 07 , a l g un o s  pr o ye c t o s  
d e  v a l o r i za c i ó n  c o nt e m pl a do s  en  e l  a c ue rd o  
1 8 0  d e  2 0 0 5, e xp e d i d o p or  e l  C on c e j o  d e  
B o go t á ,  a  s ab e r :  
1 . Co n t ra t o  a d ic i on a l  N °  1  d e l  2 9  d e d ic i emb r e  
2 0 0 8 ,  p o r  m ed i o  d e l  c u a l  s e  a ñ ad e n a l  co n t ra t o  
1 3 5 - 0 7 l as  o b r as  co r r es p o nd ie n t es  a  l o s  
p r o y ec to s  d e  v a l o r i za c i ó n  1 2 3 y  1 2 4  
2 . Co n t ra t o  a d i c i on a l  N °  2  d e l  1 1  d e n ov i emb r e  
d e  2 0 0 9, p o r  m e di o  d e l  c ua l  s e  a gr e g an a l  
c o n t r a t o  1 3 6 -0 7  la s  ob r a s  c o r re s po n d i e nt e s  a l  
p r o y ec to  d e va l or i z ac i ón  12 2  A  
3 .  C on t r a t o  ad ic i on a l  N°  1  d e l  1 1  de  n ov i emb r e  
d e  2 00 9 ,  p o r  m e d i o  d e l  cu a l  s e  a ña d e a l  
c o n t r a t o  1 3 7 -0 7  la s  ob r a s  c o r re s po n d i e nt e s  a l  
p r o y ec to  d e va l or i z ac i ón  12 2  
4 .  Co n t ra t o  a d ic i o n a l  N °  1  d e l  2 5  de  ju n io  d e  
2 0 0 9 ,p o r  me di o  de l  c u a l  s e  añ a d en  a l  co n t ra t o  
1 3 8 - 0 7, la s  o b r as  c o r re s po n d i e nt e s  a l  p r oy ec t o  
d e  va lo r i z ac i ón  11 2  y  15 4 .  
 
S e  c o ns id e r a  q u e  a l  p a r ec e r  l a  s eñ o r a  L OPER A 
F I ESC O ,  a l  a p r ob a r  co m o  D i r e c t o r a  Té c n ic a  d e  
C o ns t r uc c i on e s  l a  c e l e b ra c i ó n  d e  l o s  
m e n c i o na d os  c on t r a t os  a d i c i o na l es  p ar t i c ip ó  
e n  u n a  a c t i v i da d  co n t ra c t u a l  q u e  s e  pr o du j o  
c o n  de sc o n oc i m ie n to  d e l  p r i nc ip io  d e  
t r a ns p a re n c i a  (  a r t í cu l os  5  y  2  n u me r a l  1  de  la  
l e y  11 5 0 d e 20 0 7 y  A r t .  2 4  n u me r a l  8  l ey  8 0 d e  
1 9 9 3 )  te n ie n d o en  c u en t a  q ue  l os  c u at r o  
c o n t r a t os  a d ic io n a l es  p re c i t ad o s  f ue ro n  
u t i l i z a do s   d e  u n a  f o r ma  co n t ra r ia  a  l o  
d i sp u es t o  en  e l  ma n u a l  d e  c o nt r a ta c i ó n  d e l  
I DU ,  om i t i en d o  e l  p r oc e so  l i c i t a t o r io  y  l a  
s e le cc i ón  o b j e t i va   qu e d e bí a  p r ec e de r   l a  
e s co g e nc ia  d e lo s  co n t ra t i s t a s  qu e e j e cu t a r ía n   
l o s  pr o ye c t o s  de v a l o r i za c i ó n  N o.  1 2 2,  1 22 ª ,  
1 2 3 ,  1 24 ,  1 1 2 y  1 54 ,  o b ra s  q ue  no  so n  
i n d i s pe n sa b l e s  p a ra  cu m pl i r  e l  o b j e t o  de  l o s  
c o n t r a t os  a  lo s  c u a l es  fu e r o n a ñ ad id a s ,  pu e s  
s e  t r a t a  d e  p r oy e c t o s  to t a l m en t e  
i n d ep e n d i en t es ,  q u e e s t a b an  pr e v i s t os   pa r a  
s e r  e j ec u t ad a s  d e sd e  h ac ía  m as  d e  un  a ñ o,  y  
q u e  i n vo l uc r an  u n  o b j e t o  y  n i v e l   d e  
i n te r v en c i ó n d is t i n t o  a l  de  la s  v ía s  d e  de sv í o  
a p r o b ad a s  p ar a  l os  C TOS  13 5  a  1 38 - 0 7» .  
 
I M PUTA CI ÓN  JUR ÍD IC A .  S e  i n d ic ó  qu e l a  
s e ñ o ra  L op e r a  F i es co  d es c on o c i ó  l os  a r t íc u l o s  
2 0 9  d e l a  C o ns t i t uc i ó n  P o l í t i ca ,  3 . ° ,  2 3 ,  2 4  y  4 0  
d e  la  Le y  8 0  d e  19 9 3;  2 . ° ,  5 . °   d e  l a  L ey  115 0  
d e  2 0 07 ;  4 . °  de  la  L ey  4 8 9  d e  1 99 8 ,  e l  n u m er a l  
6 . 1 .  d e l  Ma n u a l  d e  c o nt r a ta c i ó n  d e l  I DU ;  2 3 ,  3 4  
n u m e r a l  1 . ° ,  y  4 8  nu m e r a l  31 55 d e  l a  L ey  7 3 4 de  
2 0 0 2 .  

 
54 Fo l ios 2693 v to.  y  s igu ientes  del cuaderno 10 del  expediente d isc ip l inar io .  
55 «  Ar t ícu lo 48.Fal tas  grav ís imas. Son fa l tas  grav ís imas las s igu ientes:   
[…]  
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E s t e  c a rg o  s e  l e  i mp u tó  a  t í t u l o  de  do l o 56.  
 
 

M e di a n te  a u t o de 6  de  di c iem br e de 2 011 59.   L a S a la  D i sc ip l i n ar i a  de  l a  P ro c ur a d u r ía  
G e n e ra l  d e  l a  N a c i ón  p r o f i r i ó  d ec is ió n  a  t r avé s  d e l a  c ua l  r e so lv ió  e l  r ec u rs o  d e r e po s i c ió n  
i n te r p u es to  p o r  l o s  d i sc ip l i n ad o s  y  c o nf i rm ó l a  d ec is ió n  s an c i o n at o r i a  d e  pr i me r a  in s t a nc i a  
e n  l o s  s i g u i e n t es  té r mi n os :  
 
« PR I MER O : No  re p o ne r ,  y  e n  c on s ec u en c i a  c o n f i r ma r  e n  t o d as  s us  pa r te s ,  e l  f a l t o  d e  ú n ic a  
i n s t a nc ia  p r o f e r i d o  e l  2 2  de  ju n i o  d e 2 0 11 ,  p o r  m ed i o  d e l  cu a l  s e  s a nc i o n ó  c o n d es t i t uc i ó n  
e  i n ha b i l i d a d  g e n er a l  a  L I L IA NA  PA RD O  G AO NA  C. C. 5 1. 8 8 9. 5 20 , ( 18  a ñ os  d e  i n ha b i l i d ad )  
I N OCE NC IO  ME LÉN DE Z JU L IO  C .C .  9 . 04 2 .07 3 ,  (1 7  a ñ os  d e in h a b i l i da d ) , CAR ME N HE LEN A 
L O PERA  C .C .  32 . 65 6 . 50 3 ( 1 6 añ o s  de  i n ha b i l i d a d ) ,  A LDE MAR  C OR TES  SA LI NAS C.C .  
7 5 . 0 64 . 44 1  ( 14  a ñ os  de  i nh a b i l i da d ) ,  RA FAE L  HE RNÁ N  DA ZA  C. C. 1 9. 1 8 3. 1 81  ( 1 4  a ñ os  d e  
i n h ab i l i d a d ) , LU IS  E DUA RD O  BRE TÓN  C. C. 7 3 .0 8 6 .9 9 9  (1 4  a ño s  de  i nh a b i l i da d ) ,y  co n 
s u sp e ns i ón  en  e l  e je r c i c i o  d e l  c a r go  e  i n h ab i l i da d  e s pe c i a l   p a ra  e j e rc e r  f un c i o ne s  p ú b l i ca s  
p o r  11   m e se s  a  MAR TA  MER CEDE S C AS TR IL L ÓN  34 . 52 8 .5 5 7 ,  f un c i o na r io s  y  e x  
f u n c i on a r i o s  d e l  l DU .  
 
SE GU ND O : [… ] » .  

 

174. El apoderado de la señora Carmen Elena Lopera Fiesco, 

formuló en la demanda argumentos f rente  a un supuesto cargo en 

materia de anticipo 60,  pero como se advierte de la relación 

efectuada en el cuadro anter ior, a el la no se le imputaron cargos 

relacionados con ese aspecto, por lo que la Sala se relevará del 

anál is is de los razonamientos que se esgr imieron sobre este tema . 

 

175. Ahora,  en lo que se ref iere a la primera falta disciplinaria 

atribuida por la PGN a la accionante en materia de diseños  se 

t iene que,  una vez examinada la demanda, no se advierte algún 

reparo contra el  mismo, por lo que la Sala no abordará su anál is is  

comoquiera que, s i bien el juez t iene la facultad de interpretar la 

demanda, es obl igación del accionante poner de presente en el 

l ibelo int roductorio los argumentos de disenso f rente a la decisión 

sancionator ia, s in que pueda la jur isdicción asumir esta carga.    

 

3.4.1.2.1.   En cuanto a la segunda falta disciplinaria, referente a 

la multa. 

 

176. La decis ión discipl inaria sancionator ia del 2 febrero de 2010 

estableció que la señora Carmen Elena Lopera Fiesco en su calidad 

de directora técnica de construcciones del IDU, incurrió en la 

segunda fal ta atr ibuida en el pliego de cargos, al no adelantar en 

términos perentor ios, los procedimientos de imposic ión de multas, 

por los s iguientes incumplimientos: 

 

 
31.  Par t ic ipar  en la  etapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont rac tual,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios  que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin istra t iva contemplados en la Cons t ituc ión y en 
la  ley .»   
56 Fo l io  2752 del  cuaderno or ig ina l 10 proceso d isc ip l inar io .  
59 Ff .  428 y s.s.  Cuaderno pr inc ipa l .  
60 Fo l ios 526 y  s igu ientes  del cuaderno pr inc ipa l .   
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«Incumpl imiento  de cronograma de metas  fís icas ,  demol ic ión y 
excavac ión ca lzada mixta  norte  K7 +300 a l  K7+600; incumpl imiento 
c ronograma de metas  f ís icas ,  demol ic ión y  excavación calzada 
mix ta sur K7+300 a l K7+600; incumpl imiento c ronograma de  30 
metas  f ís icas  para  la  e jecución de obras  sobre  el  corredor v ial  AV 
ca l le 26 en e l t ramo 3; Espac io públ ico e incumpl imiento 
terminac ión meta  fís ica  t ramo 3.  Monta je  Estación senci l la  
Aven ida Boyacá);  y  5 sanc ionator ios (  incumplimiento  c ronograma 
v ías  desvío  DG 44 ,  CL44, KR19B; Incumpl imiento  c ronograma v ías 
desvío  KR20A y  KR 25 y  Subtramo 1 tramo 3 corredor; 
Incumpl imiento c ronograma  de obra en la fecha de terminación de 
la  meta  f ís ica  correspondiente al  pavimento en e l  subtramo 1, 
t ramo 3 ca lzada centra l  exc lus iva  Transmi len io  norte  de K 4  + 290 
A K4 + 590; incumpl imiento c ronograma  metas f ís icas para  la 
te rminac ión de pav imento  en e l  c ronograma de metas  f ís icas   para 
la  te rminac ión de pav imento  en e l  t ramo 3, subtramo K4+ 290 a  K4 

+ 590,  carr i les  mix tos  ca lzada  centro norte»61.     
 

177. Frente a tal  aspecto, est imó la PGN que la señora Lopera 

Fiesco en su condición de directora técnica de construcciones,  

debía garant izar el cumplimiento de las obl igaciones contractuales 

de acuerdo con los requerimientos del contrato y en este caso,  

debía dar apl icación al procedimiento de imposic ión de multa 

consagrado en la c láusula decimoprimera del otrosí del 16 de 

octubre de 2008,  en los términos al lí  indicados.  

 

178. Así mismo, según la c láusula contractual señalada,  la 

Dirección Técnica de Construcciones era la dependencia 

directamente responsable por el  procedimiento de imposición de 

multa, no obstante,  contaba con el apoyo de la Dirección Técnica 

de Gest ión Contractual y la Subdirección General Jurídica, así 

como de otras dependencias al  inter ior de la ent idad, para el 

desarrol lo de esta función.  

 

179. En sus memoriales de defensa,  la señora Lopera Fiesco hizo 

una dist inción entre procedimientos conminato r ios y sancionator ios 

teniendo en cuenta que cinco de el los fueron reportados por el 

interventor a la Dirección Técnica de Construcciones ,  donde 

culminaron y, en los otros cinco se adelantaron los procedimientos 

de multa, los cuales fueron además reportados en la Dirección 

Técnica de Gestión Contractual, para que apoyara y orientara 

jurídicamente el inic io de las actuaciones administ rat ivas 

sancionator ias. 

 

180. Frente a este tema la PGN estimó que el proceso de imposición 

de multa no contempla tales procedimientos, s ino que el artículo 17 

de la Ley 1150 de 2007 señala que las ent idades somet idas  al 

 
61 Fo l io  264 y vto.  cuaderno pr inc ipa l.   
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Estatuto General de Contratación de la administ ración públ ica 

tendrán la facultad de imponer multas que hayan sido pactadas con 

el objeto de conminar al contratista a cumplir  c on sus obligaciones,  

por lo que solo existe un procedimiento que es de t ipo conminator io.  

 

181. Expl icó la PGN que de conformidad con la c láusula  15 del 

Contrato 137 de 2007 se podían apl icar : i) multas por 

incumplimiento en la entrega de las garantías,  i i ) multas por 

incumplimiento de las obl igaciones ambientales, gest ión social  y 

plan de manejo de tránsito , y i i i ) multas por incumplimiento de 

cronograma, lo cual se inicia con los requerimientos del interventor 

al  Contrat ista para que cumpla con las obl igaciones a su cargo.  

182. Según la PGN, conformidad con la c láusula decimoprimera del 

ot rosí del 16 de octubre de 2008,  celebrado dentro del contrato 137 

de 2007, después de la rat if icación de los incumplimientos,  sin que 

el contrat ista sat isfaga la obl igación,  el IDU, una vez recibida la 

documentación soporte del Interventor,  f i jará el  plazo para la 

práct ica de las pruebas sol ic itadas por el  contratista. Una vez 

vencida esta etapa la ent idad, en este punto del proceso, puede 

real izar una valoración probatoria con el f in de det erminar s i existe 

o no el  incumplimiento, en caso de demostrarse que no se presentó 

o que este fue superado,  procederá a archivar la actuación y en 

caso contrar io ci tará a audiencia.  

 

183. Luego se ref ir ió a los pr incipales procesos de imposic ión de 

multas donde se presentaron demoras ostensibles en el 

cumplimiento de los términos señalados en la c láusula décima 

pr imera del Otrosí No 2 al contrato 137 de 2007, que modif icó el 

numeral 15.4 de la c láusula 15 donde se regula la imposic ión de 

multas, específ icamente por el  incumplimiento de las metas físicas 

correspondiente al tramo 3 subtramo K7+300 a K 7+600 calzada 

mixta norte.   

 

184. Para ello,  la PGN se ref ir ió a todos los requerimientos 

enviados por la directora de interventoría que remit ió tanto al 

contrat ista como a la señora Carmen Elena Lopera Fiesco en su 

condición de directora técnica de construcciones .  Estos son:  

 

•  La comunicación IDU-174 -1857 del 26 de octubre de 2009, 

que le otorgó al contrat ista 5 días para subsanar el 

incumplimiento de metas fís icas el c itado tramo;  

Comunicación IDU 174—1858 del 26 de octubre de 2009 

donde le not if icó a la directora técnica de construcciones del 

IDU el inic io del procedimiento de multa  por el t ramo 3 

Subtramo K7+300 a K 7+600 calzada mixta norte; 
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comunicación de l  27 de octubre de 2009 con la que la 

directora de interventoría remit ió al contrat ista nota en donde 

consta el registro conjunto del estado de avance  de metas 

fís icas;  la comunicación IDU 174-1877 del 3 de noviembre de 

2009 donde la directora de Interventoría  informó el inic io del 

procedimiento de multa a la directora técnica de 

construcciones del IDU,  por cuanto en vis ita conjunta 

efectuada el 3 de noviembre de 2009 se registró que la meta 

fís ica correspondiente al Subtramo abscisas K7+3 00 a 

K7+600 calzada mixta Norte lateral no había sido f inalizada ; 

comunicación IDU 174-1878 del 3 de noviembre de 2009 

donde la directora de Interventoría le informó al representante 

legal de la Unión Temporal Transvial,  el inic io del 

procedimiento de multa por el incumplimiento f rente al plazo 

concedido en la comunicación IDU 174-1857;  comunicación 

IDU 174-1879 del 3 de noviembre de 2009,  donde not if icó a la 

directora técnica de construcciones del IDU que persist ía el 

incumplimiento de las metas físicas en el Tramo 3,  Subtramo 

K7+300 a K7+600,  calzada mixta Norte lateral . 

 

•  Adic ionalmente tuvo en cuenta la comunicación UTT-1-2080-

09 del 10 de noviembre de 2009, suscr ita por el representante 

legal de la Unión Temporal TRANSVIAL donde al rendir 

descargos indicó que no es posible cumplir con las fechas 

inic ialmente previstas como consecuencia de la no aprobación 

de los diseños.  Igualmente, atendió a la comunicación IDU 

174-1951 de 18 de noviembre de 2009 donde la directora de 

interventoría rat if icó el  incumplimiento por parte de 

TRANSVIAL. 

 

•  F inalmente t rajo a colación el  Of ic io IDU 20763 STEST 346 

del 24 de marzo de 2010, en el que la demandante le indicó 

al  contrat ista que en caso de aceptarse  la cesión del 

contrato se susti tuye al sujeto destinatario de la multa, 

razón por la cual las obligaciones descritas como 

incumplidas pendientes de ejecución perdían su 

naturaleza conminatoria frente al cedente.  

 

185. De tales pruebas concluyó la Procuraduría que el 

procedimiento se paral izó cinco meses desde que se informó por 

parte de la interventoría el incumplimiento del contrat ista hasta la 

fecha de cierre del proceso sin que se diera apl icación al 

procedimiento previsto en la c láusula decimoprimera del Otrosí 

núm. 2 del contrato 137 de 2007.  
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186. Ahora bien,  en el  incumplimiento de metas físicas 

correspondiente al  tramo 3, Subtramo K7+300 a K7+600, calzada 

mixta sur lateral, advirt ió la PGN, luego de anal izar las 

comunicaciones de la directora de interventoría, los descargos de 

Transvial y los pronunciamientos de la directora técnica de 

Construcciones (ff .   233 a 234 cuaderno pr incipal) , que se incurr ió 

en paral ización del procedimiento de multa,  y donde dada la cesión 

del contrato,  no se impuso multa a Transvial ,  razón por la cual se 

vulneró el pr incipio de economía y se desconoció  la c láusula 

decimoprimera del otrosí de 16 de octubre de 2008, en claro 

desconocimiento de sus funciones.  

 

187. A similares conclusiones arr ibó la PGN cuando anal izó los 

restantes procedimientos de incumplimiento, donde advirt ió 

demoras de 3 y 4 meses, como en el caso del incumplimiento de 

metas físicas correspondientes al t ramo 3, a la entrega del muro 

antejardín, c ic lo ruta, estación const itución,  montaje estación 

sencil la avenida Boyacá,  «cronograma desvío DG 44,  CL 44, KR 

19B», «frentes de t rabajo  ubicados en la carrera 20 A entre AC 26  

y AC 28 Y Carrera 25  de cal le 24 B a AC 26 y subtramo», 

«pavimento en el subtramo 1, t ramo calzada central exclusiva 

Transmilenio norte de K 4 + 290 A K 4 + 590», «el incumplimiento 

del cronograma de metas físicas para la terminación del pavimento 

en el tramo 3,  subtramo K4 +290 A k4+590 calzada mixta central 

sur», incumplimiento cronograma de metas f ís icas para la 

terminación de pavimento en e l tramo 3,  subtramo K4+290 A k4+590 

carr i les mixtos calzada central norte».  

 

188. Ahora bien, f rente a este cargo, el apoderado de la señora 

Lopera Fiesco  se ref ir ió básicamente a dos aspectos, s iendo uno 

de el los que « […]  de acuerdo a la cronología de las actuaciones 

surt idas para orientar  y apoya r  las actuaciones relacionadas con 

el c ierre de los procesos de multa por incumplimiento que son de 

competencia de la Dirección Técnica de Construcciones, observa  

que estas no solamente fueron oportunas sino en cumplimiento de 

la ley, toda vez que dichos t r ámites se surt ieron sin di laciones y 

culminaron en acatamiento del art ículo 17 de la Ley 1150 de 2007 

debido a la cesión del contrato».  Además, insist ió en que se 

respetó el debido proceso y al aprobarse la cesión del contrato por 

parte de la Unión Temporal Transvial  a favor del grupo empresar ial 

Vías Bogotá SAS, las obl igaciones descr itas como incumplidas y 

que se hal laban pendiente de ejecución perdieron naturaleza 

conminator ia f rente al cedente y por tanto no pueden ser objeto de 

apremio ni de imposic ión de multa.   
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189. Como se aprecia,  los argumentos del apoderado del 

demandante, son af irmaciones que no se encuentran acordes con 

la real idad del procedimiento administrat ivo que se surt ió para la 

imposic ión de multas,  comoquiera que en cada uno de ellos se 

demostró una mora de la directora técnica de construcciones de 3 

o 4 meses,  lo que a la postre se tradujo en que no se pudiera 

imponer la multa correspondiente a TRANSVIAL por los 

incumplimientos en que incurr ió,  dado que cedió el contrato a Vías 

Bogotá SAS. 

 
190. Además, en este caso no se encuentra en discusión la 

v iolación del debido proceso a los contrat istas, sino la inact iv idad 

de la demandante Lopera Fiesco en la imposic ión de multa, en los 

términos en que señaló la cláusula décimo pr imera del Otrosí 2 del 

contrato 137 de 2007, tal como se lee a fol io 230 vto. del cuaderno 

pr incipal, cuando estableció el procedimiento para la imposición de 

la multa, donde determina las di ferentes etapas en las cuales el 

contrat ista puede ejercer su derecho a la defensa y donde pueden 

pract icarse pruebas que demuestren s i  hubo cumplimiento o no de 

sus obligaciones.  

 

191. Sin embargo, establece también dicha cláusula que si en la 

valoración probator ia efectuada se concluye que existe 

incumplimiento y que el mismo amerita la imposic ión de multa,  debe 

entonces expedirse el correspondiente acto administrat ivo 

debidamente mot ivado. 

 

192. En este caso, tal como se aprecia del examen real izado por la 

PGN se advir t ió que pese a que la directora de interventoría 

rati ficó el incumplimiento del contratista a través de Oficio 174-

1951 de 18 de noviembre del  2009 62,  empero, la respuesta de la 

directora técnica de construcciones consistió en que cuatro 

meses después ofició al contratista63 indicándole que de 

aceptarse la cesión  del contrato se sustituir ía al sujeto 

destinatario de la multa y por eso sus obligaciones descritas 

como incumplidas perdían naturaleza conminatoria .  
 

193. Como se advierte,  lejos de hal larse ef ic iencia en la actuación 

de la directora técnica de construcciones, se colige que su 

comportamiento fue,  a todas luces, contrar io a los deberes que le 

asisten a la mencionada funcionar ia ,  de acuerdo con el manual de 

funciones según el cual, debe garant izar el cumplimiento de las 

obl igaciones contractuales de acuerdo con los requerimientos del 

contrato. 

 
62 Fo l io  232 vto.  cuaderno pr inc ipa l.   
63 Comunicac ión IDU20763 STEST 346 de 24 de marzo de 2010.  
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194. En este sent ido se aprecia que el cargo formulado por el  

apoderado de la señora Lopera Fiesco no goza de vocación de 

prosper idad comoquiera que se probó que, en su condición de 

directora técnica de construcciones ,  tenía el deber de  garant izar el  

cumplimiento de las obl igaciones contractuales de acuerdo con los 

requerimientos del contrato, ut i l izando para tal f in el procedimiento 

de imposic ión de multas, con el f in de conminar al  contrat ista para 

lograr el  acatamiento de sus obligaciones, pero al  contrar io, pese a 

la importancia y envergadura del proyecto , no adelantó en términos 

perentor ios el procedimiento de imposición de multas, como 

evidencia la real idad probator ia.  

 
3.4.1.2.2.   En lo que se refiere a la tercera falta disciplinaria 

atribuida a la demandante Carmen Elena Lopera Fiesco, en 

relación con las obras por concepto de valorización 

incorporadas mediante contratos adicionales dentro de los 

contratos fase I II  de Transmilenio . 

 
195. Como ya se indicó, la PGN indicó que, en desarrol lo de las 

funciones correspondientes a su cargo,  la señora Lopera Fiesco 

aprobó la celebración de los s iguientes contratos adic ionales, 

mediante los cuales se agregaron a los contratos 135 a 138 de 

2007, algunos proyectos de valor ización contemplados en el 

Acuerdo 180 de 2005,  expedido por el Concejo de Bogotá,  a saber:  

 

1 .Contrato adic ional núm. 1 del 29 de dic iembre 2008,  por el 

que se añadieron al contrato 135-07 las obras 

correspondientes a los proyectos de valor ización 123 y 124  

2.Contrato adic ional núm. 2 del 11 de noviembre de 2009,  por 

medio del cual se agregaron al contrato 136-07 las obras 

correspondientes al proyecto de valorización 122 A  

3.  Contrato adic ional núm. 1 del 11 de noviembre de 2009, por 

el  que se añadió al contrato 137-07 las obras 

correspondientes al proyecto de valorización 122  

4.  Contrato adicional núm. 1 del 25 de junio  de 2009,  por 

medio del cual se añadió al contrato 138-07 las obras 

correspondientes al proyecto de valorización 112 y 154 . 

 
196. Indicó la PGN que al aprobar como directora técnica de 

construcciones la celebración de los mencionados contratos 

adic ionales part ic ipó en una act iv idad contractual que se produjo 

con desconocimiento del principio de t ransparencia (artículos 5 .° y 

2.° numeral 1.°  de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 24,  numeral 8.° 

de la Ley 80 de 1993) teniendo en cuenta que los cuatro contratos 

adic ionales fueron uti l izados  de una forma contrar ia a lo dispuesto 
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en el manual de contratación del IDU, omit iendo el proceso 

l ic itatorio y la selección objet iva que debía preceder  a la escogencia 

de los contrat istas que ejecutarían  los proyectos de valor ización 

núms. 122,  122ª,  123, 124, 112 y 154, obras que no son 

indispensables para cumplir el objeto de los contratos a los cuales 

fueron añadidos,  s ino que se trataban de proyectos totalmente 

independientes, que estaban previstos para ser ejecutados desde 

hacía más de un año, y que involucraron un objeto y nivel de 

intervención dist into al de las vías de desvío aprobadas para los 

contratos 135 a 138-07. 

 
197. Aprecia la Sala, que el apoderado de la señora Carmen Elena 

Lopera Fiesco formuló los mismos argumentos de disenso f rente a 

esta falta, que fueron esgr imidos en el caso de la señora Lil iana 

Pardo Gaona, es decir, que el estatuto de contratación permite la 

posibi l idad de adicionar o reformar,  de común acuerdo los 

contratos,  en cuanto a t rabajo, plazo y precio y que por ello se 

efectuaron las adic iones de los proyectos de valor ización 123, 124, 

111 y 154.  

 
198. La Sala de Subsección advierte que dichos argumentos ya 

fueron resueltos en el  numeral 3.4.1.1.3.   donde se analizaron las 

razones por la cuales la PGN est imó que los proyectos de 

valorización 122, 123, 124, 112 y 154 eran completamente 

independiente de la fase II I  del s istema Transmilenio, con fuentes 

de f inanciación dist intas y destinación específ ica, puesto que las 

obras previstas en el Acuerdo 180 de 2005 se or iginaron en el 

recaudo de los contr ibuyentes de Bogotá,  mientras que la fuente de 

f inanciación del mencionado sistema de transporte provenía de 

recursos de la Nación y del Distr ito Capital ,  en virtud de acuerdo 

celebrado entre ambos (anexo 148, fol ios 55 a 56 del cuaderno 

administ rat ivo).  

 
199. En ese sent ido y dado que la parte actora no incluyó ningún 

razonamiento adic ional , esta Sala nuevamente señala que el cargo 

formulado no goza de vocación de prosper idad porque el anális is 

del ente de control evidenció que los contratos estatales de obra 

135, 136, 137 y 138 de 2007 y los proyectos de valor ización 122, 

123, 124, 112 y 154, eran asuntos independientes  y los segundos 

no indispensables para adecuar la cal le 26 y la carrera 10ª al 

s istema Transmilenio,  por lo que al efectuarse la adic ión, se omit ió  

del procedimiento públ ico de selección por l ic itación consagrado en 

el artículo 2.° (numeral 1.°) de la Ley 1150 de 2007, no siendo 

sufic iente para desvirtuar la legal idad de la decis ión señalar que el 

ordenamiento jurídico permite real izar la adic ión del contrato.  
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3.4.1.3. Frente al señor Aldemar Cortés Salinas.  

 

•  Naturaleza del cargo y funciones desempeñadas.  

 
200. De conformidad con la cert i f icación suscri ta por la 

subdirección técnica de recursos humanos del IDU, v isible a fol ios 

163 y s.s. del cuaderno or iginal 1.° del expediente discipl inar io  y en 

lo que atañe al caso, se t iene que el señor Aldemar Cortés Sal inas 

se desempeñó en el IDU desde el 1.° de febrero de 2007 ,  como 

subdirector técnico de ejecución de obras ,   código 068 grado 01  

y desde 24 de abr i l de 2009 64 fue nombrado subdirector técnico 

grado 068 grado 01 en la Subdirección Técnica de Ejecución del 

Subsistema de Transporte.  

 

201. Ahora bien, según la cert i f icación vis ible a fol io 343 del 

cuaderno original 2, las funciones que le correspondieron como 

subdirector técnico de ejecución de obras ,  correspondían a:  
 

«SUBDIRECTOR TÉCNICO código 068 grado 01  
SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE EJECUCIÓN DE OBRAS  
 

DIRECCIÓN TÉCNICA DE CONSTRUCCIONES 
1. Diseñar y formular p lanes,  programas y estrategias de intervención 
para la def in ic ión aprobación e intervención de las obras de 
infraestructura f ís ica de Bogotá,  D.C. 
2.Asegurar y garant izar que la e jecución de la obra cumplan (s ic)  con 
las normas y especi f icaciones técnicas establecidas en los p l iegos 
de condic iones. 
3.  Ejecutar y garant izar que los presupuestos of ic ia les asignados 
para la construcción de las obras, cumplan con los requer imientos de 
las Ent idades Distr i ta les,  Empresas de Servic ios Públ icos y e l  IDU.  
4.  Garant izar que el  p lan anual de caja (PAC) de los contratos que 
coordina esta Subdirección Técnica sea entregado en los t iempos 
establecidos y así mismo velar por su cumpl imiento.  
5.  Garant izar que los precios no previstos real izada por parte de la 
Interventoría a l  constructor cumplan con la aprobación de precios 
determinada por la Subdirección Técnica de Administración de 
Act ivos. 
6.  Part ic ipar  en el  Comité de Invest igación y Desarrol lo para 
establecer los l ineamientos re lacionados con la revis ión, 
actual ización y d ivulgación de las normas y especi f icaciones técnicas 
establecidas en la normativ idad v igente.  
7.  Garant izar e l  contro l  y  seguimiento de la e jecución de la obras  
(s ic)  de los contratos, dando cumpl imiento a lo establecido en los 
p l iegos de condic iones o términos de referencia.  
8.Hlacer e l  seguimiento y recib ir  las vías locales a urbanizadores, 
ver i f icando el  cumpl imiento de los d iseños aprobados.  
9.  Garant izar e l  seguimiento técnico,  administrat ivo, f inanciero y 
legal  del  contrato de ejecución de obras e Interventoría,  asegurando 
el  cumpl imiento de lo establecido en los p l iegos de condic iones o 
términos de referencia.  
10.Responder y garant izar por e l  recibo f inal ,  terminación y 
l iquidación de los contratos de obra a su cargo,  ver i f icando que se 

 
64 Fo l ios 341 y  s .s .  Cuaderno or ig ina l  2 expediente d isc ip l inar io .  
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cumpla lo establecido en los p l iegos de condic iones o términos de 
referencia.  
11.Garant izar la entrega de la información requer ida por la 
Subdirección Técnica de Administración de Act ivos re lacionada con 
la terminación de la obra, con el  f in  de real izar e l  seguimiento a la 
pól iza de estabi l idad.  
12.Garant izar la entrega de los p lanos récord en archivos CAD,  por 
parte de la Interventoría,  para la actual ización del  inventar io de los 
s istemas generales (v ia l ,  t ransporte y  espacio públ ico),  así  mismo la 
entrega al  centro de documentación.  
13.Responder por e l  seguimiento y cumpl imiento de las metas f ís icas 
proyectadas durante la v igencia,  e informar oportunamente Director 
Técnico de Construcciones y a la Dirección Técnica de Planeación.  
14.Responder por la georeferenciación de los proyectos IDU que 
sean propios del  área, de acuerdo a los procesos establecidos ». 

 

202. Según el Acuerdo 002 de l 3 de febrero de 2009 «por el cual se 

establece la estructura organizacional del Inst ituto de Desarrol lo 

Urbano, las funciones de sus dependencias y se dictan otras 

disposic iones», expedido por el Consejo Direct ivo de esa ent idad, 

v is ible en el  cuaderno or iginal 1 (fol io 170 y s.s .) , sus funciones 

como subdirector técnico de ejecución del subsistema de 

transporte, que desempeñó desde el 24 de abr i l de 2009  consistían 

en: 

« ARTÍCULO 16. -Subdirección Técnica de Ejecución del  Subsistema 
de Transporte.  Tendrá las s iguientes funciones:  

•  Garant izar la debida ejecución de los proyectos integrales de 
construcción del  Subsistema de Transporte,  ver i f icando que se 
cumplan las especi f icaciones, presupuestos, cronogramas,  p lanes y 
cal idad de las obras a cargo de la Subdirección.  

•  Real izar,  durante la e jecución de la obra, la gest ión de contro l  en 
mater ia ambiental ,  socia l  y  de segur idad integral  de acuerdo con las 
normas jur íd icas v igentes, los p lanes y guías de manejo respect ivos, 
inc lu ido el  cumpl imiento de las  medidas contenidas en los estudios 
de tránsi to y t ransporte y p lanes de tráf ico aprobados.  

•  Real izar y responder por la oportuna entrega de los proyectos de 
infraestructura de serv ic ios públ icos a las respect ivas empresas, así 
como por los soportes técnicos y f inancieros requer idos para el  cobro 
de las obras ejecutadas para las mismas.   

•  Proponer la formulación de pol í t icas y estrategias tendientes a la 
ef ic iente y ef icaz planeación, desarrol lo y contro l  de los proyectos a 
su cargo y velar por e l  cumpl imiento de las que se adopten.  

•  Preparar los anál is is  de r iesgos y los estudios previos necesar ios 
para adelantar los procesos de contratación de los asuntos del  área 
a su cargo.» 

 

203. Así mismo, según el manual específ ico de funciones y 

competencias laborales sus funciones para este úl t imo cargo 

(subdirector técnico de ejecución del subsistema de transporte ) 

consist ieron en: 

 

«1. Real izar la debida ejecución de los proyectos integrales de 
construcción del  Subsistema de Transporte y Transporte Al ternat ivo, 
ver i f icando que se cumplan las especi f icaciones, presupuestos, 
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cronogramas, p lanes y cal idad de las obras de los proyectos a cargo 
del  área. 
2.  Real izar y contro lar e l  seguimiento técnico, administrat ivo, 
f inanciero, legal ,  socio -ambiental y  de segur idad integral  de los 
proyectos e interventorías a su cargo, de ta l  manera que cumplan con 
lo establecido en el  p l iego de condic iones, contratos, ma nuales y 
demás requer imientos establecidos para su ejecución.  
3.  Real izar durante la e jecución de la obra la gest ión de contro l  en 
mater ia ambiental ,  socia l  y  de segur idad integral  de acuerdo con las 
normas legales v igentes, los p lanes y guías de manejo respect ivos.  
4.  Adelantar, durante la e jecución de las obras, las gest iones 
necesar ias para el  cumpl imiento de las medidas contenidas en los 
estudios de tránsi to y t ransporte y p lanes de tráf ico aprobados.  
5.  Garant izar la supervis ión, seguimiento, contro l  y  evaluación de la 
gest ión administrat iva, f inanciera, legal  y técnica de la e jecución de 
los asuntos y contratos a su cargo.  
6.  Garant izar e l  cumpl imiento de las decis iones adoptadas para la 
solución de los problemas que se presenten durante la e jecución y 
l iquidación de los contratos, de ta l  manera que se asegure la 
f inal ización de los proyectos en los p lazos establecidos.  
7.  Suministrar la información que requieren los interventores y 
contrat is tas con el  propósi to de desarrol lar  los proyectos 
contratados. 
8.  Garant izar e l  cumpl imiento de las obl igaciones contractuales, así 
como efectuar e l  seguimiento y contro l  de las garantías, asegurando 
la correcta,  oportuna y efect iva ejecución de los contratos.  
9.  Real izar recorr idos de obra para supervisar la e jecución de los 
proyectos y ver i f icar e l  cumpl imiento de las obl igaciones pactadas.  
10. Preparar la información y documentación necesar ia para la 
oportuna entrega de los proyectos de infraestructura de serv ic ios 
públ icos a las respect ivas empresas, así como la información y 
documentación requer ida por la Dirección Técnica de Administració n 
de Infraestructura para efectos del  cruce de cuentas respect ivo, 
cuando el lo sea necesar io.   
11. Real izar la entrega de la información re lacionada con la 
terminación de la obra a la dependencia que le corresponda efectuar 
e l  seguimiento a la estabi l idad de la misma, de manera completa y 
oportuna. 
12. Garant izar la entrega de los p lanos récord en los archivos y 
software establecidos, para la actual ización del  Sistema Integral  de 
Información, así como la entrega de los mismos al  centro de 
documentación. 
13. Garant izar e l  cumpl imiento del  Plan Anual de Caja (PAC) 
correspondiente a los contratos de ejecución de obras a su cargo.  
14. Apoyar a la Of ic ina Asesora de Planeación en la e laboración del 
Plan Operat ivo Anual de Invers ión (POAI) y p lur ianual,  con el  f in  de 
cumpl i r  con las normas presupuestales.  
15. Supervisar y contro lar de manera integral  los contratos en los 
cuales sea interventor o coordinador,  garant izando el  cumpl imento 
de las obl igaciones.  
16. Organizar,  d ir igi r  y  supervisar las labores del  personal a cargo 
con el  f in  de cumpl i r  con las metas propuestas para el  Área.  
17. Contro lar las metas f ís icas proyectadas por e l  área, garant izando 
que éstas se cumplan en su tota l idad e informar la of ic ina Asesora 
de Planeación para su respect ivo contro l  y  seguimiento.  
18. Proponer la formulación de pol í t icas y estrategias tendientes a la 
ef ic iente y ef icaz planeación, desarrol lo y contro l  de los proyectos a 
su cargo y velar por e l  cumpl imiento de las que se adopten.  
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19. Preparar y entregar los informes y documentos que se requieran 
para dar respuesta a los órganos de contro l  de conformidad con las 
pol í t icas y procedimientos adoptados por la Ent idad.  
20. Preparar y documentar las respuestas a las pet ic iones que 
formulen o presenten los c iudadanos en los asuntos de su 
competencia y coordinar su consol idación según les sean asignadas.  
21. Actual izar y administrar e l  Sistema de Información Integral  de la 
Ent idad en lo re lacionado con las competencias a su cargo, de 
conformidad con las pol í t icas y estrategias adoptadas.  
22. Garant izar la debida c lasi f icación, organización y conf iguración 
de los archivos de gest ión del  área a su cargo y su transferencia a l 
archivo centra l ,  conforme a las normas especia les y procedimientos 
establecidos. 
23. Establecer indicadores de gest ión y demás factores de medic ión 
para ver i f icar e l  cumpl imiento de las metas propuestas en los 
proyectos a su cargo, de conformidad con las d irectr ices que se 
impartan al  respecto.  
24. Informar a l  super ior  inmediato acerca del  avance, conclusiones y 
recomendaciones que se produzcan como resul tado de la e jecución 
de los proyectos a su cargo.  
25. Prestar la asesoría y apoyo que requieran las demás 
dependencias de la Ent idad en los asuntos de su competencia.  
26. Las demás funciones que le asigne la autor idad competente y que 
sean acordes con la naturaleza del  cargo ». 

  

•  Decisiones sancionatorias en contra del demandante 

Aldemar Cortés Salinas.  
 

204. En única instancia se sancionó al discipl inad o al encontrar 

probado que incurr ió en las s iguientes faltas discipl inar ias ,  así:  
 

P L IE GO  DE  C AR GO S  
1 1  D E OCT UBR E DE 2 0 10 65 

D EC IS I ÓN  S ANC I ONAT OR IA  DE  
P RI ME RA  I NSTAN CI A DE  2 2  DE  JUN I O 

D E 2 01 1 66,  D I CTAD A PO R E L  
P RO CUR AD OR  G ENER A L DE  LA  

N AC IÓ N 

 
P RI ME R  CA RG O .  EN  MATE RI A  DE  DIS EÑO S 
D ENTR O D E LO S C ONTR ATO S 13 4 A  13 8 D E 
2 0 0 7 ,  FASE  I I I I  DE  TRA NS MI LEN IO 67 
 
« 6 . 4 .  CA RG O I MPU TA DO  A L SE ÑO R A LDE MA R 
C OR TES S AL IN AS  
 
E l  s e ño r   A L DE MAR  CO RTES  SA L INAS ,  en s u  
c a l i d ad  d e  Su b d i r ec t o r  Téc n i c o  de  E j e cu c i ó n  d e  
O b r as  d e l  In s t i t u t o  de  D es a r ro l l o  U rb a no ,  y  e n  
d e s a r r o l l o  d e  l a s   f un c i o n es  c o r r es p on d i e nt e s  
a  s u  ca r g o,  ap r o bó  l a  c e l e b ra c i ó n  d e o t ro s í  l o s  
d í a s  1 6 d e o c t u br e  y  23 ,  2 6  y  2 9  de  d ic i emb r e  
d e  2 0 0 8,  d en t r o  d e  lo s  c o n t r a to s  1 34 ,  13 5 ,  13 6 ,  
1 3 7  y  1 3 8 d e 2 0 07 ,  p a ra  l a  a d ec u ac ió n  d e l a  
c a l l e  26  y  l a  c ar r e r a  1 0  a l  s i s t em a  
T r a n s mi l e n i o ,  en  l o s  c u a l e s  se  d is p us o q u e l o s  
c o ns t r uc t or e s  p o dí a n  a d e l a nt a r  t a re a s  
c o r r es p on d ie n te s  a  la  e t a pa  d e p r e  

A  t r a vé s  de  es t a  d e c is i ón  se  sa n c i o nó  a l  
s e ñ o r  A l d em a r  C o r t é s  Sa l i n as  a l  
e n c on t r ar l o  re s po n sa b le  d e la  f a l ta  
g r av í s i ma  a  t í t u l o  de  dol o ,  es t a bl e c i da 
e n  e l  ar t ,  4 8  numer a l  3 1 69 de  la  Ley  7 34 
de  2 0 02 .  Po r  l o  a n t er i o r  l a  P GN  d is p us o  :  
 
« RES UE LVE  
Q U INT O:  SAN CI ON AR  
D IS CIP L IN AR IA MENT E C ON 
D EST IT UC IÓ N e  I NH AB IL ID AD 
G ENE RA L   p a r a  e j e rc e r  c a r go s  p ú b l i c os  
p o r  e l  té r mi n o  de  D IE CI SÉIS  ( 1 6)  A ÑO S,  
t a l  c om o  l o  p r ec e pt ú a  e l  a r t í cu l o  4 6  d e la  
L e y  7 34  d e 2 0 02 ,  v i g en t e  pa r a   l a  ép o ca 
d e  la  oc u r re n c i a   d e  la s  f a l t as  
d i sc ip l i n ar ia s  p r o ba d as  a l  s e ño r  
A LDE MA R  C OR TÉS  S AL INA S ,  
i d e nt i f i c a do  c on  l a  c é d u l a  de  c i u d ad a n ía  
N o .  7 5 .0 6 4 .4 4 1,  e n  s u  c a l id a d  de 

 
65 Cuaderno or ig ina l 10 del expediente d isc ip l inar io ,  fo l ios 2660 y  s .s .  
66 Ff .  2638 vto y  2666 y s.s.  de l cuaderno or ig ina l  10 del  expediente admin is t rat ivo.  
67 A par t i r de l  fo l io  2660 vto.   or ig ina l 10 del  expediente admin is t rat ivo.  
69 «Art ículo 48.Fal tas  grav ís imas.  Son fa l tas  grav ís imas las s igu ientes:   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  e tapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont ractual ,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin ist ra t iva contemplados  en la  Const i tuc ión y  en 
la  ley .»  (Resaltado or ig ina l )  
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c o ns t r uc c i ó n  du r a nt e  l a  e t a pa  de  c o ns t ru cc ió n ,  
y  d e  m an e r a  p ar t i c u l a r  se  es t ab le c i ó  l a  
a c t ua l i za c i ó n  d e  es t u d i os  y  d i s e ñ os  qu e  
c o ns is t e  e n " l a s  ac t i v i d a de s  q u e e l  C o nt r a t i s t a  
d e b a e j e cu t a r  pa r a  d i s eñ a r  l o s  po s i b l e s  
f a l t a n t e s  o  e l  r e d i se ñ o  d e  l os  mi s mo s p o r  
j u s t i f i c ac i ón  t éc n i c am e nt e  d e mo st r a da " ,  
i n c l uy e n do  e l  v a l o r  d e  l as  a c tu a l i z a c i on e s  d e  
e s t ud io s  y  d i s e ño s  d e nt r o  d e l  m o nt o  a  pag a r  
p o r  p r e c i os  un i t a r i os ,  l os  c u a l es  s e  l i q u i d a r ía n  
c o m o í te m s n o p r ev is t os .  
 
A dv i er t e  e l  D es p ac ho  q ue  e l  se ñ o r  C or t és ,  a l  
a p r o b ar  e n  su  co n d i c i ó n  d e Su b d i r ec t o r  Téc n i c o  
d e  E j e cu c i ó n  d e O br a s  l a  c e l e b ra c i ó n  d e l o s  
m e n c i o na d os  o t r o s í ,  p u do  ha b e r  p a r t i c ip a d o e n  
l a  a c t i v id a d co n t ra c t u a l  c o n d es co n oc i mi en t o  
d e l  p r i nc ip io  d e  ec o n o mí a ( ar t í c u l o  2 4  n u m er a l  
5  l e y  8 0/ 9 3 ) ,  t o d a ve z  q u e p er m i t i ó  qu e s e  
i n cu r r i e r a  e n  u n a d o b l e  c o nt r a t a c i ón ,  a l  p a c t a r  
c o n  c a r go  a l  c on c ep t o  d e  p re c i os  u n i t a r i os ,  e l  
v a lo r  d e  l a s  ac t i v i d ad e s  po r  f a l ta n te s  d e d i señ o  
c o n  l o s  c o ns t ru c t o r es  d en t r o  d e  l o s  C TO S 
1 3 4 , 13 6 ,1 3 7 ,  t e n i e n do  e n c ue n ta  qu e p a ra  la  
f e c ha  e n q ue  f u e ro n s us cr i t o s  l os  o t r os í ,  se  
e n c on t r ab a n v i g en t es  l os  c o nt r a to s  d e  
c o ns u l t o r í a   1 2 9 y  1 3 3 d e 2 0 05 ,  ce le b r ad o s  
p r e v i a m en t e   po r  e l  I DU p a ra  l a  e l ab o r ac ió n  d e  
l o s  d i s e ñ os   d e  l a  ca l l e  2 6  y  la  c a r r e r a  10 ,  l o s  
c u a l e s  n o  h ab í an  s i d o  l i q u id a d os .  Ta l  
m o d i f i c ac i ón  g e ne r a r í a  c o s t o s  a d i c i o n a le s ,  
a d v i r t i e nd o  qu e  e l  v a l o r  u n i t a r i o  n o  f u e  p r e v is t o  
e n  lo s  c o nt r a to s  o r ig in a le s  p a r a  p a ga r  fa l t a n t e s  
d e  d i s eñ o ,  s i n o  p a ra  l o s  co s to s  d e  r e de s ,  
d e m ol i c ió n  d e p r ed i os  y  a d ec u ac i ó n  d e  
d e sv í os .  
A s í  m is m o,  a l  a p ro b a r  l a  s us cr i pc i ó n  d e l o s  
o t r os í  d e l  1 6  d e o c t u br e  y  d e l  2 3 ,2 6  y  2 9  d e  
d i c i e mb r e d e 20 0 8, e l  i nv e s t ig a d o pud o  
d e sc o n oc e r  l o s  p r i n c i p i os  d e ec o n om í a 
( a r t í c u l o  2 4 ,  n um e r a l  5 ,  l e y  8 0 /9 3 )  y  d e  
r e s p on s ab i l i d a d ( ar t í c u l o  2 6  n um e r a l  1 ,  l e y  
8 0 / 9 3)  c o ns id e r an d o q ue  l as  nu ev a s  
a c t i v i d ad e s  d e  ac t ua l i za c i ó n  de  d is eñ o s  
g e n e r ar o n  d i l a c i o ne s  y  r e t a r do s  en  l a  e n t reg a  
d e  l o s  p ro g r a ma s d e o b ra  de t a l l a d os  c o n l o s  
c r o n og r a ma s  d e m e t as  f í s i c as ,  y  e n  e l  e s t ud i o  
y  c on o c i mi e nt o  d e  l os  d i s eñ o s  p o r  pa r t e  d e  l o s  
c o ns t r uc t or e s ,  r eq u is i t os  in d i s pe n sa b le s  pa r a  
e l  c om i en z o de  l a  e t a p a d e c on s t r u cc ió n  s egú n  
e l  n u me r a l  4 . 1  d e l os  c o nt r a to s  o r i g i n a l es  13 4  
a  1 38  d e 2 0 07 ,  s i n  l os  c ua le s  r es u l t a ba  m u y  
d i f í c i l  p a r a  l a  e n t i da d  y  l os  i n t er v en t or e s  
e j e rc e r  v i g i l a n c i a  so b r e  l a  e je c uc ió n  d e l  ob je t o  
c o n t r a t ad o .  
 
F i n a l m e nt e ,  a l  a p r ob a r  de s de  l a  Su b d i r ec c ió n  
Té c n i c a  de  E j e cu c i ó n  d e O br a s  l a  c e l e b ra c ió n  
d e  l os  o t r o s í  e n  m e nc i ón  d en t r o  d e  l o s  
c o n t r a t os  13 4  a  1 3 8  d e  2 00 7 ,  e l  s e ño r  C o r t é s  
p u d o h a be r  d es c on o c i d o e l  p r i n c i p i o  d e  
t r a ns p a re n c i a  ( a r t í c u l o  2 4 ,n u m er a l  8  l e y  8 0/9 3 )  
a l  p ar t i c i p a r  e n  u na  ac t i v i d a d  c o nt r ac tu a l  
p r o d uc id a  c o n p r es u nt o  a b us o  y  d e sv ia c i ó n  d e  
p o d e r ,  p u es  l a  f i g u ra  d e l  o t r os í  fu e  u t i l i zad a  
p a r a  i n t r o du c i r  m o d i f i ca c i o n es  s us t an c i a l es  a  
l o s  c on t r a t o s ,  de  u n a f o rm a  co n t r a r i a  a  l o  
d i sp u es t o  p o r  e l  m a nu a l  d e  c o n t r a ta c i ó n  d e l  
I DU ,  d i s i m ul an d o  l a s  p r es u nt a s  o m is io n es  e n  
q u e  i nc u r r i ó  l a  en t i d a d a l  n o  e x i g i r  l a  to t a l i da d  
d e  p ro d uc t os  d e  d is e ñ o a  l os  c o ns u l t o r e s  d e l o s  
c o n t r a t os  1 29  y  1 3 3  de  2 0 05 ,  p re v i o  a l  i n i c io  d e  
l a  e t a p a  d e  co n s t r uc c i ó n  de  la s  ob r a s  d e  l a  fa s e  
l l l  de  T ra n sm i l e n i o » .  
  

S u bd i re c t o r  Téc n ic o   d e  l a  S u bd i re cc i ón  
Té c n i c a   d e  E j ec u c i ón  d e  O b ra s  y  
S u bd i re c t o r  Té c n i co  de  la  S u bd i re cc i ón  
Té c n i c a  d e E j ec uc ió n  d e l  S u bs is t em a  de 
T r a n sp o r te  d e l  I ns t i t u t o  d e  D e sa r r o l l o  
U r b an o  –  ID U,  p o r  e n co n t ra r l o  
r e s p on s ab le   d i s c i p l i n a r i a m e nt e  de  l os  
c a r g os  f o r m ul a d os ,   c o n fo r m e a  l as  
c o n du c ta s  d et e r mi na d as  e n la  p a r te  
m o t i v a  d e  e s t e  au t o» 70.       
 

 
70 Fo l io  424 del  cuaderno pr inc ipa l .  
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I m put a ci ón  j ur í di c a.  V i o la c i ón  de  los  
a r t í c u los  2 0 9 d e la  C o ns t i t uc ió n  Po l í t i c a ,  3 ,  2 3 ,  
2 4  n u m e ra l  8 ,  2 5 ,  n u m er a l  4 ,  2 6  nu m e ra l es   1  y  
4 ,   4 0  y  60  d e  l a  L e y  8 0  de  1 99 3 ,  4 . °  d e  l a  L e y  
4 8 9 d e 1 99 8 y  e l  n u m er a l  6 . 1 .  d e l  Ma n u a l  d e  
C o nt r a ta c i ó n  d e l  ID U ,  2 3 ,  3 4  nu m e r a l  1  y  4 8  
n u m e r a l  3 1  d e  l a  L e y  7 34  d e 2 00 2 .  
 
E s t e  c a rg o  s e  l e  i mp u tó  a  t í t u l o  de  dol o .  
 
SE GU ND O C AR GO .   EN MAT ER IA D E 
C ONT RAT OS  A DI CI ON A LES  P OR  LAS  O BRA S 
D E V A LO RI ZAC IÓ N 68 
 
« E l  s eñ o r  A LD EM AR CO R TES SA L INAS ,  e n  
c u m pl im i en t o  d e s us  f u nc io n es  c om o  
S u bd i re c t o r  d e  E j ec uc ió n  d e O br a s  d e l  IDU , y  
p o s te r io r m en t e  en  e je r c i c i o  d e l  c a rg o  d e  
S u bd i re c t o r  Té cn ic o  d e l  S ub s i s te m a d e  
T r a n sp o r te ,  a p ro b ó  l a  ce l eb r ac i ón  d e l o s  
s i gu i en t es  co n t ra t os  a d i c i on a le s ,  m e d i a nt e  l o s  
c u a l e s  s e  ag r e ga r o n  a  lo s  c o nt r a to s  13 5  y  13 8  
d e  20 0 7, a lg u n os  p r oy ec t os  d e  v a l o r i za c ió n  
c o n te m pl a d os  en  e l  ac u e r do  1 80  d e  
2 0 0 5 ,e x pe d i d o p o r  e l  C o nc e jo  d e B o g ot á ,  c om o  
s e  de sc r ib e  a  co n t i n ua c i ó n:  
1 .  Co n t r a t o  a d i c i o na l  N°  1  d e l  2 9  d e  d ic i emb r e  
2 0 0 8 ,  po r  m e d i o  d e l  cu a l  s e  a g re g a n a l  co n t ra t o  
1 3 5 - 0 7 l as  o b r as  co r r es p o nd ie n t es  a  l o s  
p r o y ec to s  d e  v a l o r i za c i ó n  1 2 3 y  1 2 4  
2 .  Co n t ra t o  a d ic i o n a l  N °  1  d e l  2 5  de  ju n io  d e  
2 0 0 9 ,p o r  me di o  de l  c u a l  s e  añ a d en  a l  co n t ra t o  
1 3 8 - 0 7, la s  o b r as  c o r re s po n d i e nt e s  a l  p r oy ec t o  
d e  va lo r i z ac i ón  11 2  y  15 4  
S e co n s i de r a  q ue a l  p a r ec e r  e l  se ñ o r  C o r t e s  
S a l in a s ,  a l  a p r ob a r  co m o  S u bd i re c to r  Téc n i c o  
d e  E je c uc i ó n  d e  O b r as  l a  ce l eb r ac i ón  d e l  
c o n t r a t o  a d i c i on a l  d e  2 9  d e  d ic ie m b r e d e  
2 0 0 8 ,y  a l  a p r ob a r  c o m o S u b d i r ec to r  Téc n i c o  d e  
E je c uc i ó n  d e l  S u bs is t em a d e T r an s po r te  la  
c e le b r ac ió n  de l  c o nt r a t o  ad ic i on a l  d e l  25  d e  
j u n i o  d e  20 0 9 ,p a r t i c ip ó  en  ac t i v i d ad e s  
c o n t r a c t u a l es  qu e s e  p ro d u j e r on  co n  
d e sc o n oc im i en t o  d e l  p r in c i p i o  de  t r a ns p a re nc i a  
( a r t íc u l os  5  y  2  nu m e ra l  1  d e  l a  l ey  1 1 5 0 d e  
2 0 0 7  y  A r t  2 4  n u m er a l  8  l ey  8 0 d e  
1 9 9 3 ) t e n i e n do  e n  c u en t a  q ue  s e  o mi t i ó  e l  
p r o c es o l i c i t a t o r i o  y  de  l a  se l ec c i ón  ob j e t i v a  
q u e  de b ía  p re c ed e r  l a  es c og e nc ia  d e l o s  
c o n t r a t i s t a s  q u e  e j ec u ta r í an  l os  p r oy ec t os  d e  
v a lo r i z ac ió n  N°  1 23 , 12 4 ,1 1 2  y  1 54 , y  
a d v i r t i e nd o  q u e  l os  p r oy ec t os  r e l a c i on a d os  n o  
s o n i nd is p e ns a b l es  p a r a  cu m pl i r  e l  ob je t o  d e  
l o s  co n t ra t os  a  lo s  c ua l es  f u e ro n  añ a d i do s ,  
p u e s  s e  t r a ta  d e  o b r as  to t a l m en t e  
i n d ep e n d i en t es ,  q ue  e s t a b an  p r ev is t as  p a ra  s e r  
e j ec u ta d as  d es d e h ac í a  m ás  de  un  añ o ,  y  qu e  
i n vo l uc r an  un  ob j e t o  y  n i v e l  de  i n t er v en c ió n  
d i s t i n t o  a l  d e l as  v í as  d e d es v i ó  a p r ob a d as  pa r a  
l o s  c o nt r a to s  1 35 y  1 38  d e 2 0 07 ,s i end o  
u t i l i z a da  e n e s t os  ca s os  l a  f i gu r a  d e l  co n t ra t o  
a d ic i on a l  d e  u n a fo r m a co n t ra r i a  a  l o  d i sp u es t o  
p o r  e l  m a n ua l  d e  c o nt r a t a c i ó n  d e l  I DU ».  
 
I m put a ci ón  j ur í di c a.  V i o la c i ón  de  los  
a r t í c u los  2 0 9 d e la  C o ns t i t uc ió n  Po l í t i c a ,  3 ,  2 3 ,  
2 4  n u m e ra l  8 ,  2 5 ,  n u m er a l  4 ,  2 6  nu m e ra l es   1  y  
4 ,   4 0  y  60  d e  l a  L e y  8 0  de  1 99 3 ,  4 . °  d e  l a  L e y  
4 8 9 d e 1 99 8 y  e l  n u m er a l  6 . 1 .  d e l  Ma n u a l  d e  
C o nt r a ta c i ó n  d e l  ID U,  2 3 ,  3 4  nu m e r a l  1  y  4 8  
n u m e r a l  3 1  d e  l a  L e y  7 34  d e 2 00 2 .  
 
E s t e  c a rg o  s e  l e  i mp u tó  a  t í t u l o  de  dol o .  

 
68 Folio 2753 vto. cuaderno original 10 expediente disciplinario. 
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M e di a n te  a u t o de 6  de  di c iem br e de 2 011 71.   L a S a la  D i sc ip l i n ar i a  de  l a  P ro c ur a d u r ía  
G e n e ra l  d e  l a  N ac i ón  r es o l v i ó  e l  r e cu r so  d e  r e p o s ic i ón  y  c on f i r m ó  l a  d ec is ió n  sa n c i on a tor i a  
d e  p r i m er a  i ns t a nc i a  en  l o s  s i g u i en t es  té r min o s :  
 
« PR I MER O : No  re p o ne r ,  y  e n  c on s ec u en c i a  c o n f i r ma r  e n  t o d as  s us  pa r te s ,  e l  f a l t o  d e  ú n ic a  
i n s t a nc ia  p r o f e r i d o  e l  2 2  de  ju n i o  d e 2 0 11 ,  p o r  m ed i o  d e l  cu a l  s e  s a nc i o n ó  c o n d es t i t uc i ó n  
e  i n ha b i l i d a d  g e n er a l  a  L I L IA NA  PA RD O  G AO NA  C. C. 5 1. 8 8 9. 5 20 , ( 18  a ñ os  d e  i n ha b i l i d ad )  
I N OCE NC IO  ME LÉN DE Z JU L IO  C .C .  9 . 04 2 .07 3 ,  (1 7  a ñ os  d e in h a b i l i da d ) , CAR ME N HE LEN A 
L O PERA  C. C.  3 2 . 6 5 6. 5 03  ( 1 6  a ñ os  d e  i n ha b i l i d a d ) ,  A LDE MA R  C ORTES  SA LI NAS  C.C .  
7 5 . 0 64 . 44 1  ( 1 4 a ños de  i nha b i l i da d ) ,  RA FAE L HER NÁN DA ZA C. C. 1 9 .1 8 3. 1 8 1 ( 14  a ñ os  d e 
i n h ab i l i d a d ) , LU IS  E DUA RD O  BRE TÓN  C. C. 7 3 .0 8 6 .9 9 9  (1 4  a ño s  de  i nh a b i l i da d ) ,y  co n 
s u sp e ns i ón  en  e l  e je r c i c i o  d e l  c a r go  e  i n h ab i l i da d  e s pe c i a l   p a ra  e j e rc e r  f un c i o ne s  p ú b l i ca s  
p o r  11   m e se s  a  MAR TA  MER CEDE S C AS TR IL L ÓN  34 . 52 8 .5 5 7 ,  f un c i o na r io s  y  e x  
f u n c i on a r i o s  d e l  l DU .  
 
SE GU ND O : [… ] » .  

 

205. Ahora bien,  examinada la demanda se t iene que el señor 

Cortés Salinas formuló argumentos de disenso contra un presunto 

cargo en mater ia de ant ic ipo, pero como se puede apreciar de la 

relación establecida en el cuadro anter ior,  no se le formularon 

cargos relacionados con ese tema, por lo que la Sala no se refer irá 

a el los.  

 
3.4.1.3.1. En cuanto al primer cargo, en materia de diseños 

dentro de los contratos 134 a 138 de 2007, fase II I  de 

Transmilenio.  

 

206. La PGN en la decis ión sancionator ia,  le atr ibuyó al señor 

Aldemar Cortés Sal inas, en su condición de subdirector técnico de  

obras del IDU, la aprobación para la celebración de los otrosí   del 

16 de octubre, 23, 26 y 29 de dic iembre de 2008, dentro de los 

contratos 134, 135, 136,  137 y 138 de 2007,  en los cuales se  

dispuso que los constructores podían adelantar tareas 

correspondientes a la etapa  precontractual,  específ icamente la 

actual ización de estudios y diseños , que consist ió en que « las 

activ idades que el contratista deba ejecutar para diseñar los 

posibles faltantes o el rediseño de los mismos por just if icación 

técnicamente demostrada de acuerdo a lo establecido en el numeral 

4.1.4.2.,  de los contratos».  

 
207. Igualmente, advirt ió que los días 23, 26 y 29 de dic iembre de 

2008, el demandante aprobó la suscr ipción de los otrosí dentro de 

los contratos 134 a 138 de 2007 , incluyendo el valor de las 

actual izaciones de estudios y diseños  dentro del monto a pagar 

por precios unitar ios, que se liquidarían como i tems no previstos .  

 

208. Ahora bien, para atr ibuir la responsabi lidad disciplinaria la 

PGN encontró demostrado que el demandante aprobó de manera 

expresa  los denominados otrosí  del 16 de octubre,  23,  26 y 29 de 

 
71 Ff .  428 y s.s.  Cuaderno pr inc ipa l .  
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diciembre de 2008,  dentro de los contratos 134, 135, 136, 137 y 138 

de 2007 (Según los anexos 1, 6, 13, 22 y 28).  

 
209. En este punto aclaró que, s i bien la señora Li l iana Pardo 

Gaona, en su condición de directora general del ID U, fue la 

servidora públ ica encargada de suscr ibir los c itados otrosí , no fue 

la única responsable por las irregular idades discipl inar ias que se 

desprendían de la celebración de esos actos,  toda vez que no fue 

una determinación uni lateral de la directora,  s ino que se trató de 

una actuación concertada y avalada  por parte de  las direcciones y 

subdirecciones legal,  técnica y de ejecución de obras,  tal como lo 

señalaron en sus versiones l ibres Li l iana Pardo, Inocencio 

Meléndez y Carmen Elena Lopera , donde tuvo un papel 

preponderante la subdirección técnica de ejecución de obras  en 

cabeza del señor Cortés Sal inas,  quien era el responsable de  

garant izar el control y seguimiento técnico, administrat ivo,  

f inanciero y legal del contrato ,  así como la ejecución de las obras 

del mismo. 

 
210. Según la decis ión sancionator ia de la PGN, con la celebración 

de los c itados otrosí  de 16 de octubre y 23, 26 y 29 de dic iembre 

de 2008 se produjeron di laciones y retardos en la ejecución de las 

obras lo que const ituye una activ idad manif iestamente contraria al  

pr incipio de economía,  establecido en el artículo 25 , numeral 4.°  de 

la Ley 80 de 1993 porque se cambiaron las condiciones para dar 

inic io a la etapa de construcción ,  s in los requisitos indispensables 

señalados en el numeral 4.1. de los contratos or iginales, 

pr incipalmente el  estudio y conocimiento de los diseños y la entrega 

del programa de obra detal lado.   

 
211. En ese sent ido expl icó que las obras se vieron retrasadas 

porque estableció la actual ización de los diseños como una tarea 

nueva a cargo de los constructores de los contratos ,  quienes debían 

ir ejecutando la obra, tal como lo señalaban los contratos or iginales ; 

por tanto, los retrasos causados eran ostensibles porque los 

cronogramas de obra detal lados debían ser entregados el 16 de 

octubre de 2008 y se permit ió entregar los hasta el 19  de enero de 

2009, es decir, más de 3 meses después de la fecha prevista ; 

además, la elaboración de los estudios y diseños para la edif icación 

de las troncales de la carrera décima a la cal le 26 ya había sido 

contratada de manera previa por parte del IDU mediante los 

contratos 129 y 133 de 2005; y mientras estas consultorías no 

fueran l iquidadas en los términos del artículo 60 de la  Ley 80 de 

1993 los faltantes de diseño no podían contratarse de nuevo 

mediante una activ idad denominada «actual ización por faltantes de 
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diseño» porque se incurr ió en la vulneración del pr incipio de 

economía consagrado en el artículo 25 .4 de la Ley 80 de 1993.  

 
212. Frente a este punto, la PGN reiteró, tal como se indicó para el 

caso de la señora Lil iana Pardo Gaona, que las actual izaciones por 

elaboración de faltantes de diseño en  los que incurr ieron los 

constructores dentro de los contratos 134  a 138 de 2007 ascienden 

aproximadamente a $2.500´000.000, de acuerdo con la información 

suminist rada por la subdirección jurídica ; en ese sent ido los costos 

por esa act iv idad de actual ización de faltantes no podían ser 

cargados al valor or iginal de los acuerdos por vía de imprevistos , 

tal como se real izó,  s ino que se trataba de act iv idades nuevas que 

no fueron acordadas en el pliego de condiciones ni en los contratos 

or iginales.  

 
213. Igualmente, se indicó que se incurr ió en violación del pr incipio 

de transparencia establecido en el numeral 8.° del artículo 24 de la 

Ley 80 de 1993, comoquiera que a t ravés de el los se hicieron 

modif icaciones sustanciales a los contratos , añadiendo act iv idades 

adic ionales no previstas en los contratos ni en el pl iego.   

 

214. Ahora bien,  como mot ivo de disenso el apoderado del señor 

Aldemar Cortés Sal inas expl icó, en pr imer lugar, que no se incurr ió 

en falta discipl inar ia por los s iguientes mot ivos : 

 
«La Procuraduría encuentra demostrada su imputación al  sostener 
que dichos actos (otrosi)  no tenían un argumento que sustentara la 
razón por la cual  debían hacerse dichas modif icaciones, s in embargo, 
e l lo no es c ier to,  en la medida que ese acto s i  estuvo suste ntado en 
razones y argumentos, pero que fueron desechados por e l  operador 
d isc ip l inar io,  por cuanto se demostró que ante la real idad contractual 
v iv ida en dicha época las actuaciones desplegadas estuvieron 
precedidas de argumentos ser ios que s irv ieron para  tomar las 
mejores decis iones para no poner en r iesgo el  cumpl imiento del 
objeto contratado y evi tar  la paral ización de las obras.  
Sin embargo, los argumentos que s irv ieron de sustento a la 
suscr ipción de dicho acto jur íd ico fueron desest imados por la 
Procuraduría,  s in un anál is is  que permit iera desvir tuar que el los 
fueron proporcionales, razonados y necesar ios,  según la real idad y 
obras obrantes al  p lenar io» . 

 
215. Como se aprecia,  los argumentos del demandante,  no pasan 

de ser af irmaciones que sin ninguna profundidad cuestionan la 

decisión adoptada por la PGN y no cuentan con la v irtual idad 

sufic iente como para extraer de el los ,  que efect ivamente, la 

decisión discipl inar ia se encuentra afectada de i legal idad,  cuando 

al contrar io,  como se vio,  el  anál is is probator io  y jurídico real izado 

en el proceso discipl inar io  demostró que sí se produjo un detr imento 

patr imonial,  al  incluirse el  fal tante de los diseños de los contratos 
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129 y 133 de 2005,  en los otrosí  del 16 de octubre y 23,  26 y 29 de 

dic iembre de 2008 dentro de los contratos 134, 135, 136, 137 y 138 

de 2007, celebrados por el IDU, lo que incidió a su vez en el retraso 

en la presentación de los programas de obra detal lados y los 

cronogramas de metas físicas a ejecutar 72.   

 
216. De acuerdo con el manual de funciones, el accionante era el 

responsable de garantizar el control y seguimiento de la ejecución 

de las obras de los contratos ,  dando cumplimiento a lo establecido 

en los pliegos de condiciones o términos de referencia , así como 

garant izar el seguimiento técnico ,  administrat ivo, f inanciero y legal 

del contrato de ejecución de obras e interventoría , asegurando la 

observancia de lo establecido en los pl iegos de condiciones o 

términos de referencia y responder por el seguimiento y 

acatamiento de las metas f ís icas proyectadas durante la v igencia e 

informar oportunamente al  director técnico de construcciones y a la 

dirección técnica de planeación.  En efecto, se destacan las 

s iguientes conclusiones de la decis ión discipl inar ia que dan cuenta 

que efect ivamente el demandante al aprobar la celebración de los 

otrosí  incurr ió en la falta indicada dadas las funciones que debía 

desempeñar en la ent idad:  

 

•  El  manual de contratación del IDU, vigente para la fecha de 

los hechos establece que los otrosí  pueden ser ut i l izados 

cuando se requiere corregir o aclarar una información o dato 

no sustancial del contrato pr incipal o sus adic iones.  

•  Las modif icaciones fueron sustanciales, en mater ia de 

diseños, que const ituyeron una act ividad nueva, consistente 

en la elaboración de los fal tantes de diseños o el rediseño de 

esos productos y para dicha activ idad ya se habían celebrado 

los contratos 129 y 133 de 2005, por lo que eran los 

contrat istas de estos, los que debieron entregar los 

productos, además tales contratos no habían sido l iquidados.  

•  Las activ idades autorizadas en los otrosí  añadían un alcance 

adic ional al contrato or iginal e involucraban costos 

adic ionales.  

•  Los funcionar ios del IDU que part ic iparon en la elaboración 

de los otrosí  mencionados, pertenecientes a las áreas 

direct iva, técnica y legal y en part icular el señor Aldemar 

Cortés Sal inas, conocían de la existencia de las actas de 

terminación de los contratos de consultoría 129 y 133 de 

2005, los cuales se produjeron el 9 de octubre de 2007  y el 

28 de febrero de 2008, por lo que en la mot ivación de los 

 
72 Fo l io  582 cuaderno pr inc ipa l.  
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otrosí no podía hablarse de los faltantes de diseño,  porque la 

ent idad ya había real izado un balance de los diseños que no 

le habían sido entregados por los consultores en las actas de 

terminación.  

•  Para poder introducir el  concepto de actual ización dentro de 

los contratos 134 a 138 de 2007 a través de los otrosí , se 

modif icaron las cláusulas de los acuerdos originales que 

hacían mención a cambiar los estudios y diseños, planteando 

el concepto de actual ización, de tal modo que pareciera que 

siempre estuvo presente como una posibi l idad desde los 

contratos pr incipales.  

•  Las demoras en la entrega de los diseños por parte del IDU a 

los constructores de la fase II I  incidió directamente en lo s 

programas de obra detal lados con los cronogramas de metas 

fís icas, pues fue necesar io modif icar las condiciones para dar 

inic io a la etapa de construcción, de modo que los contrat istas 

se encontraban adelantando activ idades de pre construcción, 

cuando ya debían estar en la etapa de construcción.  

•  Los costos por concepto de actual izaciones por elaboración 

de posibles faltantes de diseño ascienden a cerca de 

$2.500´000.000, c ifra superior a uno sólo de los contratos de 

consultoría.  Tales costos t rataron de ser dis imulados 

«modif icando el concepto de valor unitar io de los contratos 

or iginales, e incluyendo en él una act ividad nueva consistente 

elaboración de actual izaciones,  dest inando para su 

cancelación un porcentaje entre el 5% y el 10% del monto 

dest inado para el pago de redes».   

•  Se desconoció el  pr incipio de responsabi l idad establecido en 

el artículo 26 de la Ley 80 de 1993, porque el señor Cortés 

Sal inas,  en calidad de subdirector técnico de ejecución de 

obras, era el responsable de garant izar el  control  y 

seguimiento de la ejecución de las obras de los contratos , 

dando observancia a lo establecido en los pl iegos de 

condiciones o términos de referencia , así como garant izar el 

seguimiento técnico, administrat ivo,  f inanciero y legal del 

contrato de ejecución de obras e interventoría , asegurando el 

acatamiento de lo establecido en los pl iegos de condiciones o 

términos de referencia y responder por el cumplimiento de las 

metas fís icas proyectadas durante la v igencia e informar 

oportunamente el director técnico de construcciones y a la 

Dirección Técnica de Planeación, tal como se cert i f icó en el 

fol io 345 del cuaderno segundo f rente a sus funciones del 

cargo. 
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217. Por tanto, tales funciones de control y seguimiento a la 

ejecución de las obras contratadas mediante los contratos 134 a 

138 de 2007, permitían imputar el cargo al demandante Cortés 

Sal inas advirt iendo que las modif icaciones introducidas a través de 

los otrosí  aprobados por él,  descuidaron la v igilancia de la correcta 

ejecución del objeto contractual y no procuraron los f ines de la 

contratación estatal.  

 
 

3.4.1.3.2. En cuanto al segundo cargo.  En materia de contratos 

adicionales por los contratos de valorización.  

 

218. Señaló la PGN que para  la fecha de la celebración del contrato 

adic ional núm. 1 del 29 de dic iembre de 2008,  por medio del cual 

se añadieron al contrato 135 de 2007 las obras correspondientes a 

los proyectos de valor ización 123 y 124, el señor Cortes Sal inas se 

desempeñaba como subdirector técnico de ejecución de obras y le 

correspondía,  acorde con las  funciones de su cargo «garant izar  el 

seguimiento técnico,  administ rat ivo, f inanciero  y legal del contrato 

de ejecución de obras de interventoría ase gurando el cumplimiento 

de lo establecido en los pl iegos de condiciones o términos de 

referencia».  

 
219. Poster iormente, para la fecha de la celebración del contrato 

adic ional núm. 1.° del 25 de junio de 2009, por medio del cual se 

añadieron al contrato 138 de 2007 las obras correspondientes al 

proyecto de valor ización 112 y 154, el señor Cortés Sal inas se 

desempeñaba como subdirector técnico de ejecución del 

subsistema de t ransporte y tenía la función de «Realizar  y controlar 

el seguimiento técnico, administrat ivo, f inanciero, legal, 

socioambiental,   y se segur idad social  integral  de los proyectos e 

interventorías a su cargo , de tal manera que cumplan con lo 

establecido en el pl iego de condiciones , contratos, manuales y 

demás requerimientos establecidos para su ejecución .» 

 

220. A part i r de esto consideró el ente de control que el señor 

Cortés Salinas, tanto en el cargo de subdirector técnico de 

ejecución de obras como en el cargo de subdirector técnico de 

ejecución del subsistema de transporte , era el responsable del 

seguimiento y control técnico, administ rat ivo, f inanciero y legal de 

la ejecución de los contratos  135 y 138 y debía asegurar que se 

cumpliera con lo dispuesto en los pliegos de condiciones  y demás 

normas obligatorias apl icables en la ent idad  (manuales de 

contratación e interventoría).  
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221. Además, en el  caso del contrato adic ional 1.°  de 25 de junio 

de 2009 celebrado dentro del contrato 138  de 2007,  fue el  señor 

Cortés Sal inas como subdirector técnico de ejecución del 

subsistema de transporte, junto con la directora técnica de 

construcciones,  quienes establecieron la v iabi l idad técnica de la 

adic ión de las obras como lo prueba el acta de reunión suscr ita el 

28 de mayo de 2009, obrante en el anexo 132, fol ios 198 a 199.  

 
220. Se indicó que las razones por las cuales se celebraron los 

mencionados contratos adic ionales se ref ir ieron a una supuesta 

conexidad de los proyectos de valorización con las vías de desvío 

aprobadas para los contratos originales . 

223. Frente a este tema la PGN reiteró las consideraciones 

relacionadas para el caso de la señora Li l iana Pardo Gaona, 

referentes a que ese argumento de conexidad no es vál ido si se 

t iene en cuenta que la mayoría de las vías de desvío , para la fecha 

en que fueron celebrados los contratos adic ionales , ya se 

encontraban habi l itadas, pues dentro de los contratos 135 a 138 de 

2007 se estableció que los desvíos debían adecuarse en los 

pr imeros meses de la etapa de construcción de las obras  

(noviembre de 2008 a f ebrero de 2009); además, las vías de desvíos 

autor izadas dentro del plan de manejo de t ránsito en el caso 

part icular del contrato 135 de 2007,  fueron aprobadas por la 

Secretaría de Movi l idad de la Alcaldía Mayor de Bogotá mediante 

Of ic io SM- 66776 de 31 de octubre de 2008; al lí  se incluyó la carrera 

18 pero sólo desde la cal le 6 ª a la cal le 2ª y no se dispuso que la 

carrera 19 fuera desvío para este contrato (Anexo 95 fol ios 4 a 5).  

 

224. En consecuencia,  la coincidencia del proyecto 123 con las vías 

de desvío aprobadas en el contrato 135  de 2007 era parcial y no se 

advertía ninguna relación entre el proyecto 124 y las vías 

aprobadas como desvío para el contrato 135 de 2007 . 

 

225. Expl icó la PGN que el hecho de que los proyectos de 

valorización coincidían parcialmente con algunas de las vías de 

desvío aprobadas dentro de los contratos 135 a 138, no signif icaba 

que la ejecución de esas obras result ara necesar ia para cumplir  la 

f inalidad de sat isfacer los contratos de fase II I  de Transmilenio 

como es la adecuación de la cal le 26 y la carrera d écima del 

s istema, máxime cuando la mayoría de desvíos ya habían sido 

habi l itados. 

 

226. Frente a este cargo el apoderado del señor Cortés Salinas 

sostuvo que el estatuto de contratación permite la posibi l idad de 

adic ionar o reformar los contratos y dentro de esa premisa se 
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efectuaron las adic iones de los proyectos de valor ización 123 , 124, 

112 y 154 a los contratos de la fase II I  de Transmilenio.  Además, 

las pruebas al legadas tanto por el Concejo de Bogotá, como por 

parte del IDU, permit ieron establecer que las obras de valor ización 

se inic iarían una vez se tuvieran todos los recaudos disponibles , 

hecho que ocurr ió hasta mediados del año 2009 . 

 

227. Por últ imo, indicó que se probó la conect iv idad de las obras 

adic ionales de la fase II I  de Transmilenio y que ahorraron recursos 

públ icos en su ejecución y se evitó un colapso sobre la zona , en 

mater ia de servicios públ icos , agua, alcantar i l lado, energía, entre 

otros temas. 

228. Como se observa,  el  apoderado del señor Cortés Sal inas 

formuló los mismos argumentos de disenso frente a esta falta, que 

fueron esgrimidos en el caso de la señora Li l iana Pardo Gaona, es 

decir, que el estatuto de contratación permite la posibi l idad de 

adic ionar o reformar, de común acuerdo los contratos, en cuanto a 

t rabajo,  plazo y precio y que por el lo se efectuaron las adic iones de 

los proyectos de valorización 123, 124, 111 y 154.  

 

229. Nuevamente la Sala de Subsección pone de presente que 

dichos argumentos fueron resueltos en el numeral 3.4.1.1.3.  donde 

se anal izaron las razones por la cuales la PGN est imó que los 

proyectos de valor ización 122, 123, 124, 112 y 154 eran 

completamente independiente de la fase II I  del s istema 

Transmilenio, con fuentes de f inanciación dist intas y dest inación 

específ ica, puesto que las obras previstas en el Acuerdo 180 de 

2005 se or iginaron en el recaudo de los contr ibuyentes de Bogotá, 

mientras que la fuente de f inanciación del mencionado sistema de 

t ransporte provenía de recursos de la Nación y del Dist ri to Capital,  

en virtud de acuerdo celebrado entre ambos (anexo 148, fol ios 55 

a 56 del cuaderno administ rat ivo).  

 

230. Además, se reitera,  la simple posibi l idad de adic ionar 

contratos no puede ser considerado como un argumento de 

defensa, pues el manual de contratación del IDU que fue adoptado 

como norma obl igator ia para la ent idad mediante la Resolución 

7553 del 29 de dic iembre de 2006 (anexo 145 fol ios 89 a 91) prevé 

la celebración de contratos adic ionales cuando se requiere incluir 

elementos no previstos en el contrato,  pero que están ligados a 

este y resultan indispensables para cumplir la finalidad que con 

él se pretende satisfacer .  

 

231. Además, s i los proyectos de valor ización 123, 124, 112 y 154 

hubieran sido indispensables para la ejecución de las obras de la 
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fase 3 de Transmilenio,  el  IDU debió ejecutar los antes de inic iar la 

etapa de construcción de los contratos 135 y 138 de 2007, teniendo 

en cuenta que desde noviembre de 2007 la ent idad tenía la 

obl igación de l ic itar  e inic iar la construcción de los mencionados 

proyectos, so pena de tener que devolver los dineros recaudados  

para el lo por concepto de valor ización 

 

232. Así entonces, rei tera la Sala que el cargo formulado no goza 

de vocación de prosper idad porque el anális is del ente de control 

evidenció que la adic ión a los contratos estatales de obra 135, 136, 

137 y 138 de 2007 con los proyectos de valor ización 122,  123,  124, 

112 y 154, versaron sobre asuntos independientes  y no 

indispensables para adecuar la cal le 26 y la carrera 10ª al s istema 

Transmilenio, lo que condujo a la omisión del procedimiento públ ico 

de selección por l ici tación consagrado en el artículo 2 .°  (numeral 

1.°) de la Ley 1150 de 2007, no siendo suf ic iente para desvirtuar la 

legal idad de la decis ión señalar que el ordenamiento jur ídico 

permite real izar la adición del contrato.  

 

233. En cuanto al argumento referente a que en vir tud de los 

contratos adicionales se evitó un colapso en mater ia de servic ios 

públ icos,  debe resaltarse las conclusiones a las que arr ibó la PGN 

como se advierte en el auto de l 6 de dic iembre de 2011, por el cual 

se resolv ió el recurso de reposición contra la decis ión 

sancionator ia, donde se af irmó que los problemas de coordinación 

entre contratistas no puede alegarse como factor que just if ique la 

omisión del proceso l ic itator io y la adición de los proyectos de 

valorización a la fase II I  de Transmilenio.  

 

234. Además,  independientemente de si las obras de valor ización 

fueron ejecutadas por los contrat istas de la fase II I  o por los 

contrat istas que debieron ser escogidos mediante un proceso de 

selección para la construcción de los proyectos de valor ización, 

dichos componentes eran específ icos para las obras de valor ización 

y separados del proyecto de la fase II I  de Transmilenio y de 

cualquier obra que se estuviera adelantando.  

 

235. Por tanto, desde la fecha en que se expidieron los actos 

administ rat ivos que asignaron el monto dist r ibuible, se generó la 

obl igación por parte del IDU de adelantar las actuaciones 

tendientes a iniciar los procesos select ivos, considerando que en 

virtud del parágrafo 2.° del artículo 6.° del Acuerdo 180 de 2005 los 

2 años de plazo no eran para inic iar la l ici tación sino para dar 

comienzo a la etapa de construcción de las obras.  
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236. En este punto debe resaltarse que la PGN aclaró que el cargo 

atribuido al señor Cortés no consistía en que debía adelantar el  

proceso lici tatorio para la escogencia de los contratistas que 

ejecutarían las obras de valorización  s ino que se concentró en la 

aprobación para la celebración de los contratos adicionales 

suscritos dentro de los contratos 135 y 138 en su condición de 

subdirector técnico de ejecución de obras ,  es decir ,  el contrato 

adic ional al contrato 135 de 2007 y poster iormente ,  como 

subdirector de ejecución del subsistema de transporte cuando 

celebró el contrato adicional 1 al contrato 138 de 2007 ,  los 

cuales se produjeron con desconocimiento al pr incipio de 

t ransparencia.  

237. De acuerdo con lo anter ior para la Sala no resulta de ninguna 

manera suf ic iente señalar que el ordenamiento jurídico permita 

adic ionar los contratos, cuando como se vio, la PGN real izó un 

profundo y extenso anál is is f rente a las funciones de cada uno de 

los impl icados siendo uno de el los el señor Cortés Sal inas y su 

impl icación en la comisión de la falta relacionada con la celebración 

de las adiciones dentro de los contratos 135 y 138 2007,  razón por 

la cual se negará este cargo.  

 

3.4.2. Segundo problema jurídico.     

 

238. ¿La PGN, al expedir los actos sancionatorios incurrió en 

violación del derecho al  debido proceso por la indebida 

valoración del informe rendido por los funcionarios de la 

Dirección de Investigaciones Especiales y de la PGN  y por la 

omisión en el decreto del peritazgo solicitado por los 

disciplinados? 

 

239. Según la parte actora, el  informe técnico rendido por los 

funcionar ios designados de la Procuraduría General de la Nación , 

que fue el sustento de la decis ión sancionator ia mater ial izó una 

violación del debido proceso, por cuanto cont iene respuestas y 

conclusiones infundadas, s in ningún sustento, con ausencia de 

motivación, apreciaciones subjet ivas, inf racción al pr incipio de 

imparcialidad y ausencia de conocimiento del plan de manejo  de 

t ráf ico.  

 
240. Además, en el curso del proceso discipl inar io se sol ici tó  el 

decreto y práct ica de un expert ic io técnico para determinar s i 

existía conexidad entre los objetos de las obras de la Fase II I  de 

Transmilenio y las obras de valorización adic ionadas a dichos 

contratos, así como la conveniencia técnica y de manejo de los 

contratos en aspectos sociales, ambientales, de manejo de t ránsito, 
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de coordinación con las empresas de servic ios públ icos. Empero la 

misma fue denegada y en su lugar se dio plena valoración 

probator ia al  informe técnico dado por los funcionar ios del ente de 

control, cuyas respuestas fueron imprecisas, s in credibi l idad 

alguna. 

 

241. En lo que se ref iere al debido proceso administrat ivo, la Corte 

Const itucional ha desarrol lado el concepto en su jur isprudencia y 

lo ha rei terado en var ias ocasiones, aduciendo que las garantías 

que lo componen son «( i) el acceso a procesos justos y adecuado s;  

( i i ) el pr incipio de legalidad y las formas administrat ivas 

previamente establecidas; ( i i i ) los pr incipios de contradicción e 

imparcialidad; y ( iv) los derechos fundamentales de los 

asociados»73,  lo cual se traduce para la persona sometida a un 

procedimiento sancionatorio en poder conocer las actuaciones de 

la administración,  pedir y controvert ir  pruebas,  ejercer su derecho 

de defensa, impugnar los actos administ rat ivos, entre otras 

garantías.  

 

242. En concordancia con lo expuesto, ha sido enfát ica en que , en 

los procedimientos sancionatorios se deben observar plenamente 

«los principios de contradicción, publ ic idad y derecho a la defensa 

que garant izan la protección de los derechos de los administrados 

f rente al poder coercit ivo del Estado» 74.  

 
243. Ahora bien, sobre las pruebas y su valoración, la Sala recuerda 

que el artículo 128 de la Ley 734 de 2002 contempla que tanto el 

acto administ rat ivo sancionatorio como toda decis ión inter locutor ia 

deben estar fundamentados en las pruebas legalmente produci das 

y aportadas por petic ión de cualquier sujeto procesal o de manera 

of ic iosa. La citada norma consagra que la carga de la prueba,  en 

estos procesos, le corresponde al Estado.  

 
244. Asimismo, es deber de la autor idad discipl inar ia encontrar la 

verdad real de lo sucedido, por lo que es su obl igación efectuar una 

valoración ponderada y razonada de las pruebas recaudadas 

durante el t rámite administ rat ivo. El art ículo 129 de la Ley 734 de 

2002 f i ja esta postura en los s iguientes términos:  

 

 
73 Co r te  Cons t i t uc ional .  Sentenc ia C -089 de 16 de feb re ro de 2001,  mag is t rado 
ponente:  Lu is  Ernes t o Va rgas  S i lv a.  Sobre es t as  ga rant ías  cons ul t ar ,  ent re ot ras ,  l as  
s ent enc ias  T -442 de 1992,  T -120 de 1993,  T -020 y  T -386 de 1998,  T -1013 de 1999,  
T -009 y  T -1739 de 2000,  T -165 de 2001,  T -772 de 2003,  T -746 de 2005 y  C -1189 de 
2005.  
74 C or t e  C ons t i tuc iona l .  Sentenc ia T -596  de 10 de  agos t o de 2011,  magis t rado 
ponente:  J orge Iv án Pa lac io  Pa lac io .  
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«[…] Art ícu lo  129 .  Imparc ial idad de l  func ionario  en la  búsqueda de 
la  prueba. E l  funcionario  buscará  la  verdad rea l.  Para  el lo  deberá 
investigar con igua l r igor los hechos y c i rcunstanc ias que 
demuestren la  ex is tenc ia  de la  fal ta  d isc ip l inar ia  y  la 
responsab i l idad del  invest igado, y los que t iendan a  demostrar  su 
inex istencia  o  lo  ex iman de responsab i l idad. Para ta l  e fec to,  e l 
func ionario podrá decre tar  pruebas de o fic io  […]» .  

 

245. La norma desarrolla el pr incipio de investigación integral, 

según el cual, la invest igación que se l leve a cabo dentro del 

proceso disciplinar io  no solo debe apuntar a probar la fal ta del 

servidor públ ico, s ino, además, a encontrar las pruebas que 

desvirtúen o eximan de responsabi l idad al mismo.  Lo anter ior, en 

todo caso, no exonera a la parte invest igada de presentar o sol ici tar 

las pruebas que pretenda hacer valer en su favor 75.   

 
246. En lo que concierne al anál is is y valoración de las pruebas, la 

Ley 734 de 2002, en el artículo 141, señaló también que ésta debe 

hacerse según las reglas de la sana crí t ica 76,  de manera conjunta y 

expl icando en la respect iva decis ión el mérito de las pruebas en 

que ésta se fundamenta.  

 
247. Esta Corporación ha precisado que el derecho discipl inar io, 

por contar con una dogmát ica propia ,  se ha consolidado para 

di ferenciarlo en var ios aspectos del derecho penal,  teniendo en 

cuenta que los bienes jurídicos que protege son también diferentes, 

como lo son el buen funcionamiento de la administ ración públ ica 

con el f in de salvaguardar la moral idad públ ica, la transparencia, 

objetiv idad, legalidad, honradez, lealtad, igualdad, imparcial idad, 

celeridad, publ ic idad, economía, neutral idad, ef icacia y ef ic iencia 

en el desempeño de los empleos públ icos, por lo que se ha venido 

estableciendo  un margen de apreciación y de valoración probator ia 

más amplio y f lexible que el de otras ramas del derecho 

sancionator io.  

 
248. Sobre este aspecto, la parte actora consideró que el informe 

técnico rendido por los funcionar ios designados de la PGN en el 

que se fundamentó la decis ión sancionatoria , incurr ió en una 

 
75C ons ejo de Es t ado.  Sa la de  l o  Contenc ios o Admin is t ra t ivo.  Secc ión Segunda. 
Subsecc ión B .  Conse je ra ponente:  Be r tha Luc ia R am írez  de Páez .  Bogotá D.C.  15 de  
m ayo de 2013.  R ad icac ión:  11001 -03-25 -000-2011 -00571 -00(2196 -11) .  Ac t or :  J orge 
Eduardo Serna Sánchez .  Dem andado:  Proc uradur ía Genera l  de la  N ac ión.  
 
76.  En sentenc ia de l  8  de ab r i l  de 1999,  expedient e 15258,  m ag is t rado ponent e:  F lav io 
Augus t o R odr íguez  Arc e,  e l  Conse jo  de Es tado s os t uvo que la  va lo rac ión probato r ia  
c orres ponde a  l as  ope rac iones  menta les  que hace  e l  j uzgador  a l  mom ent o de tomar 
l a  dec is ión para conoc er  e l  mér i t o  y  la  conv icc ión de dete rminada p rueba.  Por  s u 
pa r te  l a  s ana c r í t ic a,  es  la  com probac ión hec ha  por  e l  operador  j ur íd ic o que  de 
acuerdo c on la  c ienc ia,  la  exper ienc ia y  l a  c os tum bre sugieren un g rado det erm inado 
de c er t eza de lo  ind ic ado por  la  prueba.  
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violación del debido proceso por cuanto contiene respuestas y 

conclusiones infundadas, s in ningún sustento, con ausencia de 

motivación, apreciaciones subjet ivas, inf racción al pr incipio de 

imparcialidad y ausencia de conocimiento del plan de manejo  de 

t ráf ico.  

 
249. La Sala de Subsección evidencia que en la decis ión 

discipl inar ia quedó claro que el ci tado informe técnico real izado el 

28 de febrero de 2011, no fue el fundamento de la sanción 

impuesta  porque la PGN encontró que en éste no se advirt ió nada 

dist into a ( i) lo observado en las v is itas técnicas pract icadas por la 

ent idad a cada una de las obras en las que fueron invitados todos 

los sujetos procesales, ( i i)  los soportes documentales que sirv ieron 

de fundamento para la celebración de los contratos ( i i i) y los 

informes de interventoría y actas de obra, motivo por el cual, al 

momento de asignar le mérito probator io dispuso:  

 

«Siendo es ta la oportun idad procesa l pert inente para  asignar e l 
mér i to probator io  al  re ferido in forme, cons idera e l  Despacho que 
e l mencionado documento no dice nada d is tin to  a lo que fue 
consta tado en las  v is i tas  técn icas  e fectuadas por la PGN, y sus 
cons iderac iones no van más a l lá de lo  que puede confrontarse a 
parti r  de  las  v is i tas  y  los  soportes documenta les  que s i rv ie ron de 
fundamento  para  la  celebrac ión de los  contra tos  ad ic ionales  y  los 
in formes de in terventoría ,  por lo  cua l el  Despacho no tendrá en 
cuenta  e l  re fer ido  informe para fundamentar e l  p resente  fal lo .»77 

 
250. Como se col ige, los argumentos del demandante dir igidos a 

desvirtuar el informe técnico para demostrar la v iolación al debido 

proceso resultan inocuos, toda vez que el mismo fue descartado por 

la Procuraduría General de la Nación al momento de proferir  la 

decisión discipl inar ia por cuanto no demostraba nada diferente a 

las pruebas que ya habían sido recaudadas en el trámite 

discipl inar io78.  

 

251. Ahora bien,  var ios de los discipl inados sol ici taron la 

real ización de un expert ic io técnico a una asociación de ingenieros 

de una universidad reconocida y con exper iencia en el manejo de 

obras públ icas, para que pronunciaran sobre las condiciones 

técnicas y operativas acerca de cómo se deben suministrar los 

bienes y servic ios en las grandes mega obras.  

 
252. Es de anotar que, mediante auto del 16 de dic iembre de 2010, 

la PGN negó algunas de las pruebas sol ici tadas en los descargos 79,  

 
77 F o l ios  443 a 444 del  exped iente.  
78 ib idem  
79 As í se ind ic a a f o l io  8258 C dno.  24 de l  exped iente d isc ip l i na r i o .  
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pero decretó el informe técnico a real izar por parte de funcionar ios 

de la Dirección de Invest igaciones Especiales y contra dicha 

decisión los apoderados de los discipl inados interpusieron recurso 

de reposic ión.  

 
253. A través de providencia de l 1.° de febrero de 201180,  el 

despacho del procurador general de la Nación repuso el auto 

anter ior, frente a algunas de las pruebas sol ic itadas, pero mantuvo 

su decis ión de no acceder al expert ic io técnico sol ici tado,  al estimar 

que no se requería evaluar la conducta del interventor s ino de los 

discipl inados,  además no se necesitaba evaluar el elemento 

conveniencia f rente a la just if icación o no de los contratos 

adic ionales por las obras de valor ización. Esto, porque «el elemento 

conveniencia» no es un aspecto a considerar para la celebración de 

contratos adic ionales del IDU, numeral 6.1., v igente para la fecha 

de la celebración de los contratos adic ionales (Adoptado como 

norma obl igator ia de la ent idad mediante Resolución 7553 de 2006).  

 
254. Expl icó que en virtud de lo expuesto no era objet ivamente 

pert inente ni conducente, el dictamen peric ial solic itado pues 

estaba dir igido a mostrar de manera poster ior i  aspectos que 

debieron ser objeto de anális is de manera previa a la celebración 

de los contratos estatales.  

 
255. En este punto, debe recordarse el  amplio margen de que 

dispone el operador discipl inar io para valorar las pruebas , tal como 

lo ha reconocido esta Corporación  y en este sent ido,  no se advierte 

la vulneración del derecho al debido proceso por las 

determinaciones tomadas en el seno del proceso disciplinario  por 

parte de la PGN sobre negarse al decreto de dicha prueba puesto 

que, «[…] No puede perderse de vista que en los procesos 

discipl inar ios, como lo ha precisado en reiteradas ocasiones la 

Corte Const i tucional y el Consejo de Estado, el operador 

discipl inar io cuenta con una potestad de valoración probator ia más 

amplia que la del mismo operador judic ial penal 81,  que le autoriza 

 
80 V is ib le  a fo l i os  8258 del  c uaderno 24.   
81 A l  r espec to en sentenc ia T -161 de 2009,  magis t rado ponente M aur ic io  Gonzá lez 
C uervo prec is ó la  C or t e:  «  [ …]  En cuanto a la  auto r i dad púb l ic a enc argada  de 
adelant ar  e l  proces o pena l  es  ev idente que s e t ra t a de f unc iona r i os  inv es t i dos  de 
pode r  j ur isd icc iona l  c uyas  dec is i ones  hacen t ráns i to  a cos a j uzgada,  m ient ras ,  po r  
reg la gene ra l ,  e l  proces o d isc ip l i nar io  es tá a ca rgo de aut or idades  admin is t ra t ivas  
c uyas  dec is i ones  pueden s er  impugnadas  ant e l a  ju r is d icc ión c ont enc ios o 
adm in is t ra t iv a;  adem ás,  en m ate r i a  d e  t i p ic idad  l a  descr ipc ión de la  conduc ta 
s eñalada en  l a  leg is lac ión pena l  no at i ende a los  mism os pa rám et ros  de  aque l l a 
desc r i t a  po r  la  l eg is l ac ión d isc ip l i na r i a ,  pues  en és t a ú l t ima e l  operado r  ju r íd ic o 
c uenta con un m argen mayor  de ap rec iac ión,  po r  cuan to s e t ra t a de p rot ege r  un b ien 
j u r íd ico que,  c omo la  buena marcha,  l a  buena im agen y  e l  pres t i g i o  de la  
adm in is t rac ión púb l ic a,  perm i te  a l  “ juez  d isc ip l i na r i o”  aprec iar  una conduc ta y  va lo ra r  
l as  p ruebas  con c r i te r i o  ju r íd ico d is t i n t o  a l  em pleado por  e l  f unc iona r i o  j ud ic i a l ,  
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para determinar, en ejercicio de una discrecional idad razonada, 

cuándo obran en un determinado proceso pruebas suf icientes para 

moldear la convicción respecto de la ocurrencia o no de los hechos, 

los que, a su vez,  le conducen a la cert idumbre de la comisión de 

la falta y de la responsabil idad del invest igado. Así se col ige del 

texto mismo de las disposic iones sobre el recaudo y valoración de 

pruebas consagradas en la Ley 734 de 2002,  tales como el artículo 

128, 129, 141 y 142, entre otros […]» 82.  

256. En este sentido,  se aprecia que la negat iva del decreto del 

expert ic io no es una decisión que desconozca el debido proceso, 

s ino que,  obedeció a una just if icación que fue puesta en 

conocimiento de las partes y que fue objeto de recurso de 

reposic ión; además, se encuentra acorde con el amplio margen 

probator io otorgado a la ent idad para determinar sobre la 

conducencia o pertenencia de la misma y así mismo, para 

establecer cuándo obran en un determinado proceso pruebas 

sufic ientes para moldear la convicc ión respecto de la ocurrencia o 

no de los hechos. 

 

3.4.3.  Tercer problema jurídico.  ¿En este caso la PGN realizó el 

análisis sobre la culpabilidad de los disciplinados?  

 
257. Otro motivo en el que la parte actora sustentó la presunta 

i legal idad de la sanción disciplinaria consiste en que de 

conformidad con lo señalado en el artículo 170 de la Ley 734 de 

2002 el fal lo profer ido al inter ior de un proceso disciplinario debe 

ser mot ivado y debe contener un anál is is de culpabi lidad como 

garantía del derecho al debido proceso.  Sin embargo, en este caso, 

para ninguno de los t res discipl inados se cumplió ese deber, por 

cuanto en el fal lo de única instancia se resolvió sancionar los 

discipl inar iamente, indicando que se conf iguraron las fal tas 

imputadas a tí tulo de dolo y culpa grave sin que exist iera prueba de 

dicha forma de culpabi l idad , s ino que la decisión sancionatoria se 

basó únicamente en su grado de instrucción y exper iencia.  

 

258. Para la Sala, es evidente que no le asiste razón a la parte 

actora comoquiera que en la decis ión discipl inar ia demandada se 

expl icó con suf ic iencia,  de acuerdo con las normas apl icables y las 

pruebas debidamente recaudadas, por qué la conducta de los 

 
t en iendo en c uenta,  además,  que en  e l  proces o d isc ip l i na r i o  se in t erpret a y  ap l ica 
una norm a admin is t ra t iva de c arác te r  é t ic o […] ».  
82C ons ejo de Es t ado.  Sa la de  l o  Contenc ios o Admin is t ra t ivo.  Secc ión Segunda . 
Subsecc ión A.  C ons ejero ponente:  Gus tavo Eduardo Gómez Aranguren.  Bogot á,  D .C,  
13 de febrero de  2014.  R ad icac ión:  11001 -03 -25-000-2011 -00207 -00(0722-11 ) .  Ac t or :  
P l in io  M aur ic io  R ueda Guer re ro .  D emandado:  F isca l ía  Genera l  de l a  Nac ión.  
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discipl inados fue ant ijurídica en tanto afectó el deber funcional s in 

just if icación alguna y por qué se cal if icó a tí tulo de dolo .   

 
259. En efecto, en cuanto a la señora Li l iana Pardo Gaona, en 

mater ia del manejo del antic ipo 83 el  ente de control  hizo referencia 

a sus calidades como directora general del IDU, profesional del más 

alto nivel,  su jerarquía dentro de la ent idad y la exper iencia que 

tenía en la mater ia, s in embargo, le reprochó que no hizo uso de 

tales calidades para evaluar y determinar las consecuencias que 

sus decis iones podían t raer frente al contrato,  optando con 

conocimiento del hecho, por faci l itar el acceso al antic ipo y 

el iminando los controles necesar ios para efectos de que el mismo 

no se viera menoscabado. Por tanto,  dado su conocimiento de las  

reglamentaciones existentes, optó por interpretar las reglas del 

manual de interventoría que modif icaron la  manera en que el 

interventor debía ejercer control  de los soportes de inversión.  

 
260. Así mismo precisó la ent idad que la sustentación que realizó 

en el ot rosí No. 2.  del 16 de octubre de 2008, es una muestra c lara 

de que sí tuvo conocimiento y voluntad para disminuir los requisi tos 

para el desembolso del antic ipo y que poster iormente , al suscr ibir 

el  memorando SGJ 405-23181 del 9 de junio de 2009 hizo uso de 

su cargo para modif icar la manera como reglamentar iamente se 

l levaba a cabo la vigi lancia y control de la interventoría . 

 
261. En cuanto a la celebración de los otrosí  del 16 de octubre, 23, 

26 y 29 de diciembre de 2008 84 a los contratos de obra 134 a 138 

de 2007, expl icó que la disciplinada era plenamente consciente de 

que, permit ir a los constructores completar los posibles faltantes de 

diseño  dentro de la fase II I  de Transmilenio, consti tuía una doble 

contratación toda vez que,  la elaboración de diseños  ya había sido 

contratada previamente por el IDU a t ravés de las consultorías 129 

y 133 de 2005;  por esto,  deberían ser tales consultores los que 

respondieran y entregaran los productos faltantes para los cuales 

había sido contratados. Además, no podía autor izar a los 

constructores de la fase II I  para elaborar los posibles faltantes de 

diseño con la expedición de los c itados otrosí  s ino liquidando 

previamente a los contratos de consultoría , tal como lo exige el 

artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modif icado por el artículo 11 de 

la Ley 1152 de 2007 y por ende, la demandante como directora de 

la ent idad y abogada, era conocedora de los alcances y límites de 

la f igura del ot rosí  para introducir modif icaciones a los contratos 

 
83 F o l ios  38 v t o,  y  39 del  c uade rno p r i nc ipa l .  
84 Fol io  1257 de l cuaderno  pr incipa l .  
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pues dicha modal idad se encontraba expresamente regulada por el 

manual de contratación del  IDU. 

 
262. En cuanto al cargo consistente en la celebración de los 

contratos adic ionales frente a los proyectos de valor ización 123 y 

12485 consagrados en el Acuerdo 180 de 2005,  el  Concejo de Bogot, 

advirt ió la PGN que la señora Pardo Gaona sabía desde el mes de 

noviembre de 2007 que tenía la obl igación de lic itar  los proyectos 

123 y 124 por valor ización,  por lo que no podía alegar su propia 

omisión para just if icar la no elaboración de un proceso lic itatorio y 

añadir, mediante contrato adic ional al contrato 135 ,  unas obras que 

no eran necesar ios para la implementación de la fase II I  de 

Transmilenio. Por tanto, est imó la PGN que Li l iana Pardo Gaona 

ut i l izó de manera deliberada  la f igura del contrato adic ional con el 

f in de omit i r el proceso l ic itator io y eludir la selección objet iva para 

la escogencia del contrat ista que debía ejecutar los proyectos de 

valorización 123 y 124, comportamiento que atenta contra el 

pr incipio de t ransparencia. 

 
263. En cuanto a la pr imera falta atr ibuida a la señora Carmen Elena 

Lopera Fiesco, a fol io 171 del cuaderno pr incipal se aprecia el 

anál is is de culpabi l idad donde se señaló que , en su cal idad de 

directora técnica de construcciones y como servidora públ ica 

responsable de la ejecución de los contratos de obra 134  a 138 de 

2007, comprendía las consecuencias que producirían los otrosí de 

16 de octubre y 23, 26 y 29 de dic iembre de 2008 en los programas 

de entrega de las obras y en el costo de construcción de los 

proyectos contratados y , a pesar de el lo, aprobó las mencionadas 

modif icaciones. 

 
264. Igualmente, era plenamente consciente, debido a su profesión 

y exper iencia en ejecución de obras ,  de la importancia y 

repercusiones de inic iar la etapa de construcción sin cumplir los 

requisitos def inidos como indispensables por los contratos 

or iginales 134 a 138 de 2007, entre el los, la revis ión de los estudios 

y diseños y la entrega del programa de obra detal lado y , a pesar de 

el lo, aprobó la expedición de los otrosí  donde no se explican las 

razones técnicas por las cuales unos requisitos que fueron 

definidos como indispensables  para iniciar la construcción de 

las obras ya no se consideraban tan necesarios para comenzar 

la ejecución. 

 

 
85 Fol ios 303 y 304  cuaderno  pr inc ipal .  33 y   
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265. En materia de multas86 a la señora Lopera Fiesco se le atr ibuyó 

no observar el cuidado necesario que le exigía el deber de cumplir  

los términos perentor ios descr itos en la c láusula 10ª del otrosí 2, 

suscr ito al contrato 137 de 2007 y además , en su condición de 

directora técnica de construcción no observó el cuidado para 

adelantar los procedimientos de imposición de multas , en términos 

perentorios ,  una vez fue advert ida por el interventor del contrato 

137 de 2007, es decir, acerca del incumplimiento de las metas 

fís icas y cronogramas de entrega de obras , conducta reprochable 

teniendo en cuenta su amplia exper iencia como ingeniería c iv i l ,  por 

lo que podía prever las consecuencias que tendría en la ejecución 

de las obras el hecho de no requerir   oportunamente al contrat ista 

mediante el  procedimiento de multa para que cumpliera sus 

obl igaciones. 

 
266. En lo que se ref iere a los contratos adic ionales por las obras 

de valor ización que se agregaron a los contratos 135 a 138 de 

200787,  est imó la PGN que señora Carmen Elena Lopera Fiesco 

aprobó dicha celebración, en manif iesta oposic ión a la normat ividad 

jurídica, pese a que era conocedora que se t rataban de obras 

independientes cuya construcción debió ser inic iada varios meses 

atrás y además, en su condición de ingeniera civ i l y tratándose de 

una funcionaria de una enorme experiencia en la ejecución de obras 

contratadas por el IDU y s iendo la servidora pública responsable de 

garant izar que las modif icaciones y adic iones contractuales se 

real icen de acuerdo con la normat iv idad establecida, era 

plenamente consciente de las diferencias existentes entre las obras 

de valor ización y las vías de desvío aprobadas para los contratos 

de la fase II I  de Transmilenio . 

 
267. En cuanto al  cargo imputado al señor Aldemar Cortes Salinas 

referente a la aprobación para la celebración de los otrosí  del 16 

de octubre, 23, 26 y 29 de dic iembre de 200888 dentro de los 

contratos 134 de 138 de 2007 , precisó que en su cal idad de director 

técnico de ejecución de obras era el responsable de efectuar el 

seguimiento técnico, administrat ivo,  f inanciero y legal para la 

ejecución de los contratos y comprendía las consecuencias que 

producirían los otrosí en los cronogramas de obra y en la 

construcción de los proyectos contratados , pero, a pesar de el lo , 

aprobó las mencionadas modif icaciones contractuales ;  además en 

su condición de ingeniero civ i l y ejerciendo como subdirector 

técnico de ejecución de obras apr obó la celebración de tales otrosí 

 
86 F o l io  266 cuaderno pr inc ipa l .  
87 F o l io  351 v to.  c uade rno p r i nc ipa l .  
88 F o l io  189 del  c uaderno p r i nc ipa l .    
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conociendo las dilaciones y retrasos en la ejecución de las obras 

que dichos actos representaban. 

 
268. Est imó la PGN que el señor Cortés Salinas estaba plenamente 

consciente,  que el responsable por la entrega de los diseños a 

los constructores durante  la etapa de preconstrucción era el 

IDU y s i los ejecutores de los contratos 134 a 138 de 2007 no habían 

podido revisar los  diseños,  se debía a que el IDU no les hizo entrega 

de la total idad de la información. Además, comprendía , por sus 

condiciones profesionales y laborales anotadas , que no se atendió 

a los f ines de la contratación estatal ,  ni se buscaba agil idad en la 

ejecución de las obras,  s ino que se estaba tratando de disimular 

la responsabilidad en el incumplimiento de la entrega de los 

diseños a los constructores.  

 
269. En cuanto a la forma de culpabil idad para el segundo cargo 

formulado contra el señor Cortés Sal inas est imó que en su cal idad 

de subdirector técnico de ejecución de obras y poster iormente como 

subdirector técnico de ejecución del subsistema de transporte del 

IDU, era el funcionario a cargo de efectuar el  seguimiento técnico ,  

administ rat ivo, f inanciero y legal de los proyectos  y, quien aprobó 

la celebración de los contratos adic ionales mediante las cuales se 

agregaron a los contratos 135 y 138 de 2007 lo s proyectos de 

valorización 123, 124, 112 y 154, con argumentos contrarios a la 

real idad práct ica y probatoria con el f in de just if icar la omisión en 

la l ic itación y el proceso de selección objet iva . 

 
270. En este caso se est imó que en su condición de ingeniero civ il ,  

dada su gran exper iencia y trayector ia en la ejecución de obras 

contratadas por la ent idad el señor Cortés Sal inas era plenamente 

consciente de la real idad descr ita y aprobó la celebración de los 

contratos adic ionales, con argumentos supuestamente técnicos 

para justi f icar la adic ión de las obras y los proyectos de 

valorización, con base en una presunta conexidad, pese a lo cual 

sabía que el lo no era cierto teniendo en cuenta su conocimiento , 

experiencia y part ic ipación directa en el control de la ejecución de 

las obras y no obstante las aprobó como si lo fuera n. 

 
271. Como se aprecian de todo lo anter ior es evidente que el ente 

de control sí real izó una anál is is del elemento culpabi lidad para 

cada una de las faltas comet idas por los discipl inados siendo un 

elemento preponderante la profesión , la exper iencia y las funciones 

de los cargos desempeñados por los demandantes; tales aspectos 

le permit ieron a la PGN advert ir  que tenían pleno conocimiento de 

las decisiones que estaban adoptando y de las consecuencias que 

podrían t raer para el desarrol lo de la fase II I  de Transmilenio, y que 
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les l levó a la comisión de las fal tas discipl inar ias descr itas, según 

el artículo 48, numeral 3189 de la Ley 734 de 2002, por cada una de 

las actuaciones ya señaladas. En efecto es precisamente ese 

amplio conocimiento que tenían sobre sus funciones, así como 

sobre la act iv idad contractual lo que permi te entender que actuaron 

con pleno conocimiento de las consecuencias de sus actuaciones . 

 

272. Como se aprecia de todo lo anter ior es evidente que en este 

caso  los actos demandados no contravinieron los art ículos 2 .° y 29 

de la Const itución Polít ica, ni  los artículos 6 .° y el parágrafo del 

artículo  44 de la Ley 734 de 2002, toda vez que no se observa que 

se haya desconocido el derecho al debido proceso por indebida 

valoración de los cargos  imputados, ni la v iolación de derecho a la 

defensa por la valoración del informe técnico o el no decreto de la 

prueba per ic ial y f inalmente por el anál is is de culpabi l idad  real izado 

por la PGN respecto a cada uno de  los discipl inados, razón que 

impone denegar las pretensiones de la  demanda. 

 

3.5. De la condena en costas.  

 

273. De acuerdo con la posic ión f i jada por esta Subsección 90,  se 

impondrá condena en costas a la parte demandante, de conformidad 

con lo señalado en el numeral 1.º del artículo 365 del CGP 91,  

comoquiera que se les resolv ió de manera desfavorable las 

pretensiones de la demanda. Estas se l iquidarán por la Secretaría 

de la Sección Segunda.  

 

274. En mérito de lo expuesto el  Consejo de Estado, Sala de lo 

Contencioso Administrat ivo, Sección Segunda, Subsección A,  

administ rando just ic ia en nombre de la Repúbl ica de Colombia y por 

autor idad de la Ley,  

 

 

 

 
89 «  Art ículo  48.Faltas gravís imas.  Son fa ltas  grav ís imas las  s igu ientes :   
[…]  
31.  Par t ic ipar  en la  etapa precont rac tual o  en la  ac t iv idad cont rac tual,  en det r imento 
del  pat r imonio públ ico ,  o con desconoc imiento de los pr inc ip ios  que regulan la 
cont ratac ión es tata l  y  la func ión admin istra t iva contemplados en la Cons t ituc ión y en 
la  ley .»  
 
90 Se puede ve r ,  ent re ot ras ,  la  s ent enc ia de 14 de ju l i o  de 2016,  rad icado 2013 -
00270-03 (3869-2014) .  
 
91 «  1 .  Se condenará en cos tas  a l a  par t e  venc ida en e l  p roc eso,  o  a qu ien s e l e 
res ue lva des fav orab lem ent e e l  rec urso de ape lac ión,  cas ac ión,  que ja,  s úp l ica,  
anulac ión o rev is i ón que hay a p ropues to.  Adem ás,  en los  c asos  es pec ia les  prev is t os  
en es te c ód igo .» 
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IV.  FALLA 

 

PRIMERO.- SE NIEGAN  las pretensiones de la demanda de nul idad 

y restablecimiento del derecho del epígrafe, promovida por los 

señores Aldemar Cortés Sal inas, Carmen Elena Lopera Fiesco y 

Li l iana Pardo Gaona, en contra de la Nación - Procuraduría General 

de la Nación, de acuerdo con las razones señaladas en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDA.- CONDENAR en costas a la parte demandante y a favor 

de la demandada, las cuales serán l iquidadas por  la Secretaría de 

la Sección Segunda de esta Corporación .  

 

TERCERO.-  EFECTUAR las anotaciones correspondientes en el 

s istema de gestión judic ial  SAMAI y una vez en f i rme esta 

providencia devuélvase el expediente al  tr ibunal de or igen.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Esta providencia fue estudiada y aprobada por la Sala en sesión del 

veint isiete  (27) de julio de dos mil veinti trés (2023).   

   

 

GABRIEL VALBUENA HERNÁNDEZ 

Consejero de Estado 

 

  

 

JORGE IVÁN DUQUE GUTIÉRREZ 

Consejero de Estado 

 

 

Con impedimento 

RAFAEL FRANCISCO SUÁREZ VARGAS 

 Consejero de Estado 
 

 

                  

 
 


